
Nombre.- RICARDO CAZARES SMITH.
Expediente.- CPA030001 8/1 6.
R.F.C.-

SECRETARIA DE F|]{ANZA$
Y ADilIII{ISTRACIOil ,
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Acto.- "Acuerdo por el que se declara integrdsel$ffidbnte" y "Se determina su situación fiscal en
materia de comercio exterior".

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN POR EDICTOS EN PÁGINA DE INTERNET

En la ciudad de LaPaz, Baja California Sur, siendo las 14:30 horas del día 09 de marzode2e17,
estando constituido en las instalaciones de la Secretaría de Finanzasy Administración del Gobierno
del Estado de Baja California Sur, ubicada en lsabel la Católica, esquina lgnacio Allende, Colonia
Centro, C.P. 23000, La Paz, Bai,a California Sur, el C. Francisco Javier 

-Zavala 
Murillo. Auditor

adscrito a la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, quien actúa con constancia de identificación número
BCS/SFyA/SSF/DFA/A-00812017, con filiación ZAMF79O8284C2, contenida en et oficio número
SFyA/SSF/DFN22612016, de fecha 01 de mazo de 2017, expedida y firmada autógrafamente por el
C. Lic. Arturo Julián Calderón Valenzuela, Jefe del Departamento de Resoluciones, en suplencia por
ausencia de Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración en
cita; emitida con fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de Coordinacién Fiscal; Cláusulas
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, primero, segundo y cuarto
párrafos, OCTAVA, primer párrato, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, dél Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fedeiai, celebrado entre el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Baja California
Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015 y en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47, el20 áe agosto ¿e iOl5; Cláusulas Segunda,
primer párrafo, fracción l, y Tercera, Fracción I del Anexo é Oet Convenio de Colaboiración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público
y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la 

'Federación 
el 26

de septiembre de 2016; así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
el 20 de noviembre de 2016, y en los artículos 1,2,3,4,8, párrafos primero y tercero, 14, 15, 16,primer párrafo, fracció¡_ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, Xil, XXV| y it_Vtit, y
TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Púbtica del Estado de
Baja California Survigente; artículos g, último párrafio, 11,párrafos primero, fracción l, incisos b) ye),
segundo, incisos a). y c)_y último párrafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del Estáóo y
Municipios del Estado de Baja California Sur vigente; 1, 2,3 párrafos primeó y segundo, 4 párrafos
primero, fracción ll, inciso d) y segundo, 5 párráfos primero y segundo, t3 primer pánafo, fráccionesXf y XXll, 23, primer párrato, fracciones lll, lv, v, vl, vll, Vlll, 

-ix, 
x,'xl, xll, xlú, xvl, xlx, xxlx,XXXI, XXXVI y Xllll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la

Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno dei Estado áe Baja ialifornia Sur, publicado
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Y ADMINISTRACION Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

del Centenaio de la Promulgación de la Constitución
Polít¡ca de /os Estados Unidos Mexicanos"

de la Nueva Cultura del Agua en Baja California Suf'

Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia Centro, Altos, C.p. 23000, La paz. B.C.S
Extensiones 05122 y OSO21.
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en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015;
documento de identificación en el cual aparece la fotografía, el nombre y la firma autógrafa del
suscrito, su cargo de auditor y su adscripción a la Dirección de Fiscalización Aduanera de referencia,
con vigencia del 01 de marzo de 2017 al 30 de junio de 2017, misma constancia que lo faculta para
notificar los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de la citada Dirección; con el objeto
de hacer constar que con esta fecha en que se actúa, se publica por Edictos en la página oficial
de Internet del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el apartado correspondiente de la
"secretaría de Ftnanzas", "Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Edictos", de la
"Dirección de Fiscalización Aduanera"; por quince días hábiles, la notificación del oficio que
contiene el: "Acuerdo por el que se declara integrado el expediente" y "Se determina su situación
fiscal en materia de comercio exterior"; diligencia desarrollada con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 12, 134, penúltimo párrafo y 14Q, fracción lll, del Código Fiscal de la Federación y 150,

cuarto párrafo de la Ley Aduanera, ambos ordenamientos vigentes, y en cumplimiento al Acuerdo
que provee se notifique por Edictos, contenido en el oficio número SFyfuDFA/24812017, de fecha 08
de marzo de 2017, de conformidad con las disposiciones legales que en los mismos se citan;
quedando publicadas en dicha página de Internet: Copias digitalizadas integras de los originales tales
documentos.------------

En este caso se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación (31 de marzo de 2017).

En el cómputo del plazo de quince días en comento, correrán los días 10, 13, 14,15, 16, 17,21,22,
23,24,27,28,29, 30 y 31 de marzo de 2017, no contándose los días 11, 12, 18, 19, 25 y 26 de
marzo de 2017, por tratarse de sábados y domingos, ni el día 20 de marzo de 2Q17, en

conmemoración al 21 de marzo (Natalicio de Don Benito Juárez García). Misma publicación que será

retirada de la página de Internet en comento, al día siguiente de la última publicación. Conste.-------

ElAud o para notificar.

avier Zavala Murillo.

Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colon¡a Centro, Altos, C.P. 23000, laPaz, B.C.S. Teléfonos: Conmutadot 612 12394OO

Extensiones 05122 y 05021.

c.
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Oficio N úmero: SFyA/DFtu248120 17

Nombre.- RICARDO CAZARES SMITH.
Expediente.- CPA030001 8/1 6
R.F.C.-
Domicilio.- Boulevard Forjadores Manzana 242 Lote 09, Colonia Zacatal, Código
José del Cabo, Los Cabos, Baja California Sur.
Acto.- "Acuerdo por el que se declara integrado el expediente" y "Se determina su
materia de comercio exterior".

BAJA TA,¡.IFONf{IA SUN
sr.ünrTAH'A nü FINAr.{ZAS

Y ANfuIINI$] RACIOi! Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Postal 23427, San

situación fiscal en

ACUERDO DE NOTIFICAGIÓN POR EDICTOS
EN PÁGINA DE INTERNET

La Paz, Baja California Sur, a 08 de marzo de 2017 .

"2017,4ño0",""n,"n{:1,,1:",i:,;{::7:;::,i:JlrT;:::i::";::

"Marzo, Mes de la Nueva Cultura del Agua en Baja California Su/'

Esta Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Baja California Sur, resultando que en los autos del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera número CPA0300018116, esta Dirección emitió resolución definitiva mediante la cual
"Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterio/', contenida en el oficio número
SFyA/DFfu17612017, de fecha22 de febrero de 2017, emitida por el Lic. José Fabian Postlethwaite
Hernández, en su carácter de Director de Fiscalización Aduanera, en ese entonces; así como el
"Acuerdo por el que se declara integrado el expediente", contenido en el oficio número
SFytuDFA/17512017, de fecha 20 de febrero de 2017, emitido por el Lic. José Fabian Postlethwaite
Hernández, en su carácter de Director de Fiscalización Aduanera, en ese entonces; mismos actos
administrativos, cuya notificación personal no fue posible realizar al contribuyente el C. Ricardo
Cazares Smith; en razón de su fallecimiento, conforme se hace constar en la constancia de hechos,
de fecha 06 de marzo de 2017; en cuya parte medular esencialmente se consigna lo siguiente:

Ahora bien se hace constar que siendo las 13:20 horas del día 06 de marzo de2017, el C. Francisco Javier Zavala Murillo,
auditor adscrito a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con la finalidad
de notificar y hacer entrega del oficio que contiene el "Acuerdo por el que se declara integrado el expediente", así como del
oficio mediante el cual "Se determina su situación en materia de comercio exterior", números SFyA/DFA/17512017, de fecha
20 de febrero de 2017 y SFyA/DFtu17612017, de fecha 22 de febrero de 2017, respectivamente, dirigidos al C. Ricardo
Cazares Smith, una vez que me constituí en el domicilio arriba citado, y habiéndome cerciorado de que éste es el domicilio
señalado para oír y recibir notificaciones del contribuyente en mención, oficios girados al amparo de la orden de verificación
de mercancías número CVM0300013/16, contenida en eloficio número SFyA/SSF/37512016, defecha 12 de abrilde 2016, y
para tal efecto el personal auditor al momento de apersonarse en la puerta principal del inmueble consistente en un local
comercial fachada externa color rojo con globos de colores con dos accesos grandes en la parte frontal con cortinas de fierro
en color negro, con la denominación comercial 'SEGUNDA MARYAND"; y estando de frente a dicho inmueble fui atendido por
una persona quien dijo llamarse Ariadna Danae Meza Huerta, que se encontraba en el interior del mismo; y me permitió el
ingreso; quien a petición del notif¡cador actuante se identificó mediante credencial para votar con fotografía expedida por el
Instituto Nacional Electoral con clave de elector M2HRAR87021802M000, año de registro 2006 01, quien al preguntarle por el
C. Ricardo Cazares Smith, manifestó que "El señor Ricardo Cazares Smith, era bien conocido de ella y que ñabía fallecido
el mes pasado a causa de un accidente automovilístico", y que ella no podía recibir citatorio o documento oficial alguno ya
que por obvias razones no se lo podría hacer llegar; por lo que el personal notificador procedió a preguntar a los veciños que
colindan con el local comercial en mención, específicamente al local junto consistente en una cafeteiía con la denominación
comercial "EL VALENCIANO", atendiendo una persona la cual no quiso identificarse, pero a continuación se describe su
media filiaciÓn, persona del sexo masculino, de aproximadamente 50 años de edad, de complexión delgada,
aproximadamente 1.70 metros de estatura, cabello color negro con canas, ojos claros, tez blanca, persona que se encontraba
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en el interior del inmueble junto al del contribuyente en cuestión, al cual se le mostró la constancia de identificación del auditor
actuante, manifestando que conoció al señor Ricardo Cazares Smith, pero que había fallecido hace algunos dias en un
accidente vehicular; misma persona que manifestó que no podía recibir citatorio o documento oficial alguno; procediendo el
notificador a retirarse del domicilio del contribuyente de referencia.---

En virtud de lo anterior, y toda vez que el C. Ricardo Cazares Smith, se ubica en la hipótesis
contemplada en el artículo 134, fracción lV, del Código Fiscal de la Federación en vigor, al haber
fallecido; esta Dirección de Fiscalización Aduanera, con las facultades que le confieren los artículos 13
y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones Vl, inciso d) y Vlll, TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA,
fracciones l, incisos b) y d) y ll, inciso a) y NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción l, inciso a), y
TRANSITORIA TERCERA del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
julio de 2015, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de
agosto de 2015; Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracciones lll y Xll y último párrafo, Tercera,
fracción I del Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado. entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2016; así como en el Boletín
Oficial antes citado de fecha 20 de noviembre de 2016; artículos 1,2,3,4,8, párrafos primero y
tercero (que establece, "Las dependencias y entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus
atribuciones dentro de la circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur"), 14, 15, 16,
primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLV|ll, y
TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Baja California Suren vigor; artículos 9, último párrafo, 11,párrafos primero, fracción l, incisos b) y e),
y último párrafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja
California Sur, vigente; 2, 3, párrafos primero, que establece: "La Secretaría de Finanzas y
Administración y demás autoridades que contenidas en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán
competencia dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con las atribuciones que se
determinan en el presente ordenamiento", y segundo, 4, primer párrafo, fracción ll, inciso d) y segundo
párrafo,5, párrafos primero y segundo, 13, fracciones Xl y XXll,23, primer párrafo, fracciones Vl, X,
Xl, Llll y 24, párrafo primero, y TRANSITORIO SEXTO, del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de diciembre de 2Q15, así como en los
artículos 38, 134, fracción lV y 140, fracción lll, del Código Fiscal de la Federación en vigor, en
aplicación supletoria en términos del artículo 1, de la Ley Aduanera vigente, así como en los artículos
150, cuarto párrafo y 153 de esta Ley, ambos ordenamientos vigentes, emite elsiguiente:------------------

ACUERDO
Primero.- Notifíquese por edictos a G. Ricardo Cazares Sm¡th, los siguientes actos: oficio que
contiene el "Acuerdo por el cual se declara integrado el expediente", así como en el oficio mediante el
cual "Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior", números SFyfuDFA/17512017,
de fecha 20 de febrero de 2017 y SFyA/DFN17612017, de fecha 22 de febrero de 2017,
respectivamente. --------
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Segundo.- En los términos del artículo 140 del Código Fiscal de la Federación y Regla 2.15.3 de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23
de diciembre de 2016, publíquese por quince días hábiles el documento antes referido en la página
oficial de Internet del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el apartado correspondiente de la
"Secretaría de Finanzas", "Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Edictos", de la
"Dirección de Fiscalización Aduanera"; conjuntamente con los demás documentos que se señalan en
el penúltimo párrafo del acuerdo en cita; mismo plazo que contará a partir del primer día hábil en que
el acto que se notifica sea publicado, y se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación,
momento en el que igualmente se tendrá por hecha la misma.-

Tercero.- Cúmplase.

Atentamente

En suplencia por ausencia del Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaria de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, Lic. José Fabián Postlethwaite Hernández, con fundamento en lo d¡spuesto
en los artículos 9, último pánafo, 11, primer párrafo, fracción l, inciso e), en relación con el b), y último párralo,y 12del
Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur; artículos 1,2,3, 4,8, pánafos primero y tercero
, 14, 15, 16, primer pánafo, fracción ll, 18,22, primer pánafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y Transitorios
Primero y Sexto, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur en vigor; 1, 2, 3,
pánafos primero y segundo,4, primer párrafo, fracción ll, ¡nciso d) y segundo pánafo,5 primery segundo pánafo, 13,
23,24 fracción ll, y 57 y el transitorio Sexto, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California
Sur, el 8 de diciembre de 2015. Firma el Jefe del Departamento de Resoluciones, funcionario de jerarquía inmediata
inferior, expresamente designado mediante oficio SFyfuDFN206l2017 de27 de febrero de 2017, emitido porel Director
en cita.

\
Lic. Arturo Ju lián CalOerOri"VáieñEue¡a.

Jefe del Departamento de Resoluciones.
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C. RICARDO CAZARES SMITH.

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

SFyA/DFtu175t2O17
SFyATDFA/17612017
cvM0300013/16
cP40300018/16

t}ru

CONTRIBUYENTE:

R.F.C.:

GIRO:
po¡/ilcrLro
SFNALADO PARA
OIR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES:

CIUDAD:

" : "r",ii' . :.:/!

$S+gL coNSrANclA DE HECHos.
":: )'BOULEVARD FORJADORES MAN4AAIA1'¿42

LOTE 0e, COLONTA ZACArAL,"'"q@IFg
POSTAL 23427. o¡Rf,ccr::. ., EL QUE SE CITA

SAN JOSE DEL CABO, LOS CABOS, BAJA )

CALIFORNIA SUR.

En la ciudad de San José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, siendo las 13:20 horas
del día 06 de marzo de 2017, el C. Francisco Javier Zavala Murillo, auditor adscrito a la Dirección de
Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, constituido legalmente en el domicilio ubicado en Boulevard Forjadores Manzana 242 Lote
09, Colonia Zacatal, Código Postal 23427, San José del Cabo, Los Cabos, Baja California Sur, domicilio
señalado para oír y recibir notificaciones del contribuyente G. Ricardo Cazares Smith, cerciorado de que el
domicilio en el que se realiza la diligencia es el correcto, por coincidir con el señalado en el oficio que
contiene el "Acuerdo por el cual se declara integrado el expediente", así como en el oficio mediante el cual
"Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior", números SFyA/DFfu17512017, de fecha
20 de febrero de 2017 y SFyfuDFN176l2017, de fecha 22 de febrero de 2017, respectivamente, emitidos
por el Licenciado José Fabian Postlethwaite Hernández, en su carácter de Director de Fiscalización
Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur;
toda vez que dicho domicilio ostenta los siguientes datos externos: Local comercial fachada externa color
rojo con globos de colores con dos accesos grandes en la parte frontal con cortinas de fierro en color
negro, con la denominación comercial "SEGUNDA MARYAND"; mismo lugar que se encuentra ubicado en
Boulevard Forjadores Manzana 242 Lote 09, Colonia Zacatal, Código Postal 23427, San José del Cabo,
Los Cabos, Baja California Sur.-----

Ahora bien se hace constar que siendo las 13:20 horas del día 06 de marzo de 2017, el C. Francisco Javier
Zavala Murillo, auditor adscrito a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, con la finalidad de notificar y hacer entrega del oficio que contiene el "Acuerdo por el
que se declara integrado el expediente", así como del oficio mediante el cuál "Se determina su situación en
materia de comercio exterior", números sFyfuDFfu175l2o17, de fecha 20 de febrero de 2017 y
SFyA/DFfu17612017, defecha 22de febrero de 2017, respectivamente, dirigidos al C. Ricardo Gazares
Smith, una vez que me constituí en el domicilio arriba citado, y habiéndomelerciorado de que éste es el
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones del contribuyente en mención, oficios girados al amparo
de la orden de verificación de mercancías número CVMO3OO013|16, contenida en el oficio número
SFytuSSF/37512016, de fecha 12 de abril de 2016, y para tal efecto ei personal auditor al momento de
apersonarse en la puerta principal del inmueble consistente en un local comercial fachada externa coror
rojo con globos de colores con dos accesos grandes en la parte frontal con cortinas de fierro en color
negro, con la denominación comercial "SEGUNDA MARYAND"; y.estando frente a dicho inmueble fui
atendido por una pelgona quien dijo llamarse Ariadna Danae Meza Huerta, que se encontraba al interior del
mismo; y me permitió el ingreso; quien a petición del notificador actuante se identificó mediante credencialpara votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector
MZHRAR87O21802M000, año de registro 2OOO 01, quien al preguntarle por el G. Ricardo Gazares Smith,
manifestó que "El señor Ricardo Cazares Smith, era bien conocido de ella y que había fallecido el mes,/r",á- M @,;:",.*.,,,.,,,,/{l_
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Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

NUMERO DE SFyA/DFA/17512017

CONTR¡BUYENTE: C. RICARDO CAZARES SMITH. OFICIO: SFYATDFA/17612017

/r '. 1:\ ORDEN: CVM0300013/16
,r ''-i\eXPeOle¡¡te: CPA0300018/16,.'.-R.F.C.: -----,JF-,:-----------: 
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GIRO: ------------j::.-- C|ASE: CONSTANCIA DE HECHOS.ti'!.DOMtCtLtO

Gobierno del Estado de Baja California Sur

ffies, PosrAL 23427.ffies, POSTAL23427. ry ELQUESECITA.
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pasado a causa de un accidente automovilístico","f 'qü'¿'tiilá'nónpodía recibir citatorio o documento oficial
alguno ya que por obvias razones no se lo podría hacer llegar; por lo que el personal notificador procedió a
preguntar a los vecinos que colindan con el local comercial en mención, específ¡camente al local junto
consistente en una cafetería con la denominación comercial "EL VALENCIANO", atendiendo una persona la
cual no quiso identificarse, pero a continuación se describe su media filiación, persona del sexo masculino,
de aproximadamente 50 años de edad, de complexión delgada, aproximadamente 1.70 metros de estatura,
cabello color negro con canas, ojos claros, tez blanca, persona que se encontraba en el interior del
inmueble junto al del contribuyente en cuestión, al cual se le mostró la constancia de identificación del
auditor actuante, manifestando que conoció al señor Ricardo Cazares Smith, pero que había fallecido hace
algunos días en un accidente vehicular; misma persona que manifestó que no podía recibir citatorio o
documento oficial alguno; procediendo el notificador a retirarse del domicilio del contribuyente de
referencia.-
Por lo anterior el auditor procedió a tomar 2 fotografías del lugar para hacer constar primeramente la
constitución del notificadoren el domicilio ubicado en Boulevard Forjadores Manzana242 Lote 09, Colonia
Zacatal, Código Postal 23427, San José del Cabo, Los Cabos, Baja California Sur; así como del estado de
"no localizable" del contribuyente C. Ricardo Cazares Smith, motivo por el cual, el auditor C. Francisco
Javier Zavala Murillo, se vio imposibilitado de desahogar la diligencia de mérito, haciéndose constar lo

s cond siendo las
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En base a lo anterior, se procede a levantar la presente constancia de hechos, manifestando las
circunstancias que impiden notificar los oficios antes referidos al contribuyente C. Ricardo Gazares Smith,
en virtud de la No Localización del contribuyente de referencia en el domicilio ubicado en Boulevard
Forjadores Manzana 242 Lote 09, Colonia Zacatal. Gódigo Postal 23427, San José del Gabo, Los
Cabos, Baja California Sur, señalado en el oficio que contiene el "Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente", así como en el oficio mediante el cual "Se determina su situación fiscal en mater¡a de
comercio exterio/', números SFyfuDFA/17512017, de fecha 20 de febrero de 2017 y SFyfuDFN176l2O17,
de fecha 22 de febrero de 2017, respectivamente, dirigidos al contribuyente C. Ricardo Gazares Smith.-:-

DESIGNACION DE TESTIGOS
Acto seguido, y dados los sucesos que imposibilitan la notificación del oficio que contiene el "Acuerdo por el
que se declara integrado el expediente", asi como en el oficio mediante el cual "Se determina su situación
fiscal en materia de comercio exterior", números SFyA/DFA/17512017, de fecha 20 de febrero de2017 y
SFyA/DFfu17612017, de fecha 22 de febrero de 2017, respectivamente, procedí a designar como testigos
de asistencia a los CC. lrving Antonio Castro Ramírez y Felipe de Jesús Aguilar Hérnández, quieñes
manifestaron, ser de nacionalidad mexicana; mayores de edad y aptos pará testificar; el primero se
identificó con credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a través del Registro Federal
de Electores, con Clave de Elector CSRM|R87101925H7O0, Año de registro 2005 04; óon domicilio
particular actual en Calle Pez Vela Manzana 05, Lote 08, Fraccionamiento Buena Vista, Código postal
23473, Los Cabos, Baja California Sur, quien por sus generales manifiesta llamarse como ha quedado
descrito, estado civil: casado, de 28 años de edad; manifestando no estar inscrita en el Registro Federal de
Contribuyentes, sin acreditar su dicho y el segundo testigo se identificó con credencial pañ votar expedida
porel Instituto Nacional Electoral, con clave de ElectorAGHRFL8oo2o5o3H200, Año de registro lggg 02;
con domicilio particular actual en Calle Biznaga 140, Conjunto Habitacional Los Cactus, bódigo postal
23076, La Paz, Baja California Sur, quien por sus generales manifiesta llamarse como ha quedado descrito,
estado civil: soltero, de 36 años de edad; manifestando no estar inscrita en el Registro Federal de
Contribuyentes, sin acreditar su dicho; ambos testigos aceptan el cargo que les es conférido, protestando
su fiel y legal desempeño, apercibidos de las penas en que incurren quienes se conducen con falsedad
ante autoridad en ejercicio de sus funciones distinta de la iudicial._______-___

El auditor actuante C. Francisco Javier Zavala Murillo, se identifica mediante su constancia de identificación
número BCS/SFytuSSF/DFA/A-OOB12O17, con Registro Federal de Contribuyentes ZAMF7gOB2A4CZ,
puestoAuditor, expedida con fecha 01 de marzo de 2017, y con vigencia del 01 de marzo de 2017 al 30 dejunio de 2Q17; documento de identificación expedido por el Lic. Arturo Julián Calderón Valenzuela, en su
carácter de Jefe de Departamento de Resoluciones, en suplencia por ausencia del Director de Fiscalización

BOULEVARD FORJADORES MA}[fnffi1r.Zl¿t -'1,¡f.iIé,S

LOTE 09, COLONIA ZACATAL, YéEfDIGOii,I.;¿Ui\¡
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con sustento medular en los artículos 13 y 14, Oe ta Ley de boorO¡nación Fiscal; Cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA,
primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, del Convenio de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 23 de julio de 2015 y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur
número 47, el20 de agosto de 2015; Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracción l, y Tercera, Fracción I

del Anexo 8 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2016; así como en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, el 20 de noviembre de 2Q16, y en los artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero
y tercero, 14, 15, 16, primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y
XLV|ll, y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Baja California Sur vigente; artículos 9, último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e),
segundo, incisos a) y c) y último párrafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y Municipios del
Estado de Baja California Sur vigentei 1,2,3 párrafos primero y segundo,4 párrafos primero, fracción ll,
inciso d) y segundo,5 párrafos primero y segundo, 13 primer párrafo, fracciones Xl y XXll,23, primer
párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIX, XXXI, XXXVI y Xllll y 24,
párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; documento de identificación en el cual aparece la

fotografía, el nombre y la firma autógrafa del visitador, su cargo de Auditor, su adscripción a la Dirección de
Fiscalización Aduanera en cita, así como el sello oficial que dice "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, -
SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓNI OC FISCALIZACIÓN ADUANERA. BAJA

California Sur"-. con el Escudo Nacional.--
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CLASE: CONSTANCIA DE HECHOS.

EL QUE SE CITA.

NUMERO DE
oFlcto:
ORDEN:
EXPEDIENTE:

BOULEVARD FORJADORES MANZANA 242
LOTE 09, COLONIA ZACATAL, CÓDIGO
POSTAL 23427. NOTIFICADOR:

SAN JOSE DEL CABO, LOS CABOS, BAJA
CALIFORNIA SUR,

LECTURA Y GIERRE:
No habiendo más hechos que hacer constar, se da por terminada esta constancia de hechos, siendo las
13:55 horas del día 06 de marzo de 2017, levantándose en dos tantos que son firmados por los que en ella
intervinieron, al final de la misma y al calce o margen de todos y cada uno de sus folios. Conste.--

Antonio Castro Ramírez.
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Expediente: CPA030001 B/1 6
Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado el expediente.

C. RICARDO CAZARES SMITH.
Domicilio señalado para oír y recibir
notificaciones: Boulevard Forjadores Mza 242 Lte 09,
Colonia Zacatal, Código Postal 23427, San José del
Cabo, Los Cabos, Baja California Sur.

La Paz, Baja California Sur, a 20 de febrero de 2017.
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

Política de /os Esfados Unidos Mexicanos".

C. ANDRES |VÁN PÉREZ HUERTA.
R.F.C.: PEH4820806K50.
Domicilio: Calle Alta Tensión (actualmente
Boulevard Forjadores), número exterior sin número,
entre Calle Burgoin Montaño y Calle Arroyo San
José Viejo, Colonia Zacalal, Código Postal 23400,
San José del Cabo, Los Cabos, Baja California Sur.

C. ESTEBAN MARTINEZ MENDOZA.
R.F.C.: MAMX661 01 67M0.
Domicilio: Calle Juan Rulfo, número exterior 223,
Colonia Aeropuerto, Código Postal 22765, Ensenada,
Baja California.

Esta Dirección de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación
Fiscal; así como en las Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vlll, TERCERA,
CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA, fracciones l, incisos b) y d) y ll, inciso a) y
NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción l, inciso a), y TRANSITORIA TERCERA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California
Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015, así
como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de agosto de 2015;
artículo SEGUNDO, Cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV, SEGUNDA, primer
párrafo, fracciones l, lll y Xll del Anexo 8 de dicho convenio, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja California
Sur, el 30 de junio de 2009; Cláusula Transitoria segunda, del Anexo No. 8 al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California
Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2016; artículos 9, último
párrafo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), y último párrafo y 12, primer párrafo, del
Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, vigente; 2, 3, párrafos
primero, que establece: "La Secretaría de Finanzas y Administración y demás autoridades que
contenidas en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio
del Estado, de conformidad con las atribuciones que se determinan en el presente ordenamiento", y
segundo,4, primer párrafo, fracción ll, inciso d) y segundo párrafo, 5, párrafos primero y segundo, 13,
fracciones Xl y XXll, 23, primer párrafo, fracciones X, Xl, Xlll, XVl, XlX, XXXI, XXXIV, XXXVI, XXXIX y
XLlll y 24, párrafo primero, y TRANSITORIO SEXTO, del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín
"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública Gubernamental, en correlación con el artÍculo 69 del Código Fiscal de la Federación".
Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C. S. ieléfonos: Conmutado r 612 12 394OO
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Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de diciembre de 2015', artículo 153,
segundo párrafo, de la Ley Aduanera, y resultando que:

l.- En fecha 14 de abril de 2016, mediante la ejecución de la orden de verificación de mercancías de
procedencia extranjera en transporte número CVM0300013116, contenida en el oficio número
SFyA/SSF/DFN37512016, de fecha 12 de abril de 2016, emitida por el Secretario de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con sustento medular en los artículos
38, primer párrafo, fracción V y 42, primer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo del Código Fiscal de
la Federación vigente; se practicó la verificación del vehículo para el transporte de mercancías, clase
Tractocamión, tipo Quinta rueda, marca Peterbilt, color blanco, con placas de circulación nacional 60-
AB-3V, modelo 2006, serie 1XP7D89X86D649379, mismo que remolcaba un vehículo clase
semirremolque tipo caja seca, marca Monon, serie 1NNVF4825DMO73771, modelo 1983, color blanco,
con placas de circulación nacional número 15TX1V, los cuales eran conducidos por el C. Ricardo
Cazares Smith.

2.- Derivado de dicha verificación se conoció que el C. Ricardo Cazares Smith, una vez que le fue
solicitada la documentación con la cual comprobara la legal importación, estancia y/o tenencia en
territorio nacional de los vehículo en comento, descritos en los casos número 1 y 2, así como para la
mercancía descrita en los casos 3, 4 y 5; el mismo presentó documentación con la cual se acreditó la
legal importación, estancia y tenencia en el país de los medios de transporte; y de esos casos (3, 4, y
5); sin embargo, respecto del resto de los casos números 6 al 31, los Auditores solicitaron al
conductor que exhibiera la documentación que ampare la legal importación, estancia o tenencia de
esa mercancía de comercio exterior, sin que el C. Ricardo Cazares Smith, la haya presentado, por lo
tanto no se acreditó la legal importación, estancia o tenencia en territorio nacional de la mercancía de
procedencia extranjera en comento, de conformidad con lo establecido en el artículo 146, fracciones l,

ll o lll, de la Ley Aduanera; quedando inventariada dicha mercancía en los casos del número 6 al 31.

Al notificarse el inicio del procedimiento, se informó al C. Ricardo Cazares Smith, que contaba con un
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente aquél en que surtiera efectos la
notificación del inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para presentar las
pruebas y alegatos que a su derecho convenga. Dicho plazo inició el día l8 de abril de 2016 y
feneció el día 29 de abril de 2016.

3.- Mediante oficio número SFyA/SSFlDFN515l2O16, de fecha 12 de mayo de 2016, esta autoridad
realizó traslado del inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera al contribuyente C.
Andrés lván Pérez Huerta, como presunto remitente, destinatario y tenedor de la mercancía descrita
en los casos del número 6 al 31. del inventario físico practicado al inicio de las facultades de
comprobación, mismo que fue notificado previo citatorio el día 27 de mayo de 2016, por personal de
esta Dirección de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado Baja California Sur, y entendida la diligencia con la C. Cristina García Jiménez, en su

carácter de familiar (cuñada) del C. Andrés lván Pérez Huerta, señalándole el plazo legal de diez días
hábiles para que ofreciera pruebas y manifestara alegatos, con sustento medular en los artículos 150 y

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14,Íracción ll de la LeydeTransparencia y

Acceso a la Información Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación".
Calle lsabel La Católica esquina lsnacio Allende, *'"11ff:[?j 

3;i9?.1|,t.r: 
, La Paz, B.C.S. reléfonos: Conmutado¡ 612 12 3e40o 
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153 de la Ley Aduanera. Dicho plazo inició el día 3l de mayo 2016 y feneció el día 13 de iunio de
2016.

El contribuyente C. Andrés lván Pérez Huerta, no ejerció su derecho de ofrecer pruebas y manifestar
alegatos; así mismo no señalo el domicilio para oír y recibir notificaciones requerido en el oficio que
antecede.

4.- Mediante oficio número SFyfuSSFlDFN516l2016, de fecha 12 de mayo de 2016, esta autoridad
realizó traslado del inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera al contribuyente C.
Esteban Martínez Mendoza, como empresario de los medios de transporte de la mercancía de los
casos número 6 al 31, del inventario físico practicado al inicio de las facultades de comprobación,
mismo que fue notificado el día 25 de enero de 2017, por personal de la Administración
Desconcentrada de Auditoria de Comercio Exterior del Pacífico Norte con sede en Baja California, y
entendida la diligencia con el propio C. Esteban Martínez Mendoza, en su carácter de destinatario del
oficio, señalándole el plazo legal de diez días hábiles para que ofreciera pruebas y manifestara
alegatos, con sustento medular en los artículos 150 y 153 de la Ley Aduanera. Dicho plazo inició el
dia27 de enero 2017 y feneció el día l0 de febrero de 2017.

El contribuyente G. Estaban Martínez Mendoza, presentó escrito libre ante la Administración
Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior del Pacífico Norte con sede en Baja California, el
día 7 de febrero de 2017, mediante el cual manifestó únicamente domicilio para oír y recibir
notificaciones, así como autorizados para tales efectos.

En mérito de lo anterior se,
Acuerda:

Primero.- Con fecha l0 de febrero de 2017 (fecha en que venció el último plazo señalado para la
presentación de pruebas y alegatos), se tiene por integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera descrito en los numerales 1 y 2 del presente documento, en
términos de lo dispuesto en el artículo 153, segundo párrafo, de la Ley Aduanera.

Segundo.- Hágase del conocimiento al contribuyente C. Andrés lván Pérez Huerta, así como al C.
Ricardo Gazares Smith, el presente Acuerdo, personalmente o por correo certificado con acuse de
recibo, de conformidad con los artículos 134, fracción l, 135, 136 y 137, del Código Fiscal de la
Federación; en el domicilio que señalo para oír y recibir notificaciones.

Así mismo hágase del conocimiento del contribuyente C. Esteban Martínez Mendoza, el presente
Acuerdo, por medio de estrados, por no haber señalado domicilio para oír y recibir notificaciones
dentro de la circunscripción territorial de esta autoridad fiscal; al hacerle efectivo el apercibimiento
realizado en los Acuerdos descritos en el punto 4 de este oficio; y en los términos del artículo 150,
párrafo cuarto, de la Ley Aduanera, en relación con los artículos 134, fracción lll y 139 del Código
Fiscal de la Federación y Regla 2.15.3, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2Q17, publicada en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre de 2016; fijándose por quince días hábiles

"La presente'información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la Información Públ¡ca Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación".

Calle. rsabel La Católica esquina lsnacio Allende, *,"T1T:[?,;!'i? 
;}?,11.rt: 

, La Paz, B.C.S. retéfonos: Conmutado r 612 12 3e4oo
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el presente Acuerdo, en un sitio abierto al público de las oficinas de esta Dirección, y además
publicándola durante ese mismo plazo en la página oficial de Internet del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, en el Sector correspondiente de la "Secretaría de Finanzas y Administración", "Trámites
y Servicios", "Pagos en Línea", "Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de
la "Dirección de Fiscalización Aduanera"; mismo plazo que contará a partir del día hábil siguiente a
aquél en que el acto administrativo que se notifica sea fijado y publicado, teniéndose como fecha de
notificación la del décimo sexto día hábil contado a partir del día hábil siguiente a aquél en el que se
hubiera fijado y publicado el documento que lo contiene, momento en el cual se tendrá por hecha la
notificación . -. ., - .. ...

Lic. José F ite Hernández.
Di n Aduanera

ql.¡/¡ ::'\i.l¡ORl\;:\ sr

JFPH/Prpl/Ajcvliaq /->¿

"4
--!ll-*-:=

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación".

Calle lsabel La Católica esquina lgnacioAllende, colonia Centro, Altos, C.P.23000, LaPaz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador612 1239400
Extensiones 05122 y 05123.
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(Responsable solidario del pago de
contribuciones, su actualización y recargos).
Domicilio señalado para oír y recibir
notificaciones: Boulevard Forjadores Mza 242
Lte 09, Colonia Zacatal, Código Postal 23427,
San José del Cabo, Los Cabos, Baja California
Sur.
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Expediente: CPA030001 8/1 6

Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

La Paz, Baja California Sur, a22 de febrero de 2017.
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

C. RICARDO CAZARES SMITH.

Política de /os Esfados Un¡dos Mex¡canos"

C. ANDRES IVÁN PÉREZ HUERTA.
R.F.C.: PEHA820806K50
(Responsable directo del pago de
contribuciones, su actualización, recargos y
multa).
Domicilio: Calle Alta Tensión (actualmente
Boulevard Forjadores), número exterior sin
número, entre Calle Burgoin Montaño y Calle
Arroyo San José Viejo, Colonia Zacatal, Código
Postal 23400, San José del Cabo, Los Cabos,
Baja California Sur.

RFC.

C. ESTEBAN MARTINEZ MENDOZA.
R.F.G.: MAMX66I 0l 67M0.
(Responsable solidario del pago de
contribuciones, su actualización y recargos).
Domicilio: Calle Juan Rulfo, número exterior
223, Colonia Aeropuerto, Código Postal 22765,
Ensenada, Baja California.

Esta Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los Artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12Q, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Baja California Sur; 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como
en las Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vlll, TERCERA, CUARTA,
párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA, fracciones l, incisos b) y d) y ll, inciso a) y NOVENA,
párrafos primero y sexto, fracción l, inciso a), y TRANSITORIA TERCERA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California
Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015, así
como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de agosto de 2015;
Cláusulas Primera, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV, Segunda, primer párrafo, fracciones l, ll, lll,
Vl, Vlll, lX, Xl y Xll y segundo párrafo, Tercera, fracción l, del Acuerdo por el que se modifica el
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur, y se suscribe el Anexo No. I de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial
en cita el 30 de junio de 2009; y Transitorias PRIMERA y SEGUNDA, del Anexo No. 8 al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el
26 de septiembre de 2016; y en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja California Sur, el 20
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de noviembre de 2016; artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero (que establece, "Las
dependencias y entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus atribuciones dentro de la
circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur"), 14, 15, 16, primer párrafo, fracción ll,
18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y
SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur en vigor;
artículos 9, último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), y último párrafo y 12,
primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, vigente;
2, 3, párrafos primero, que establece: "La Secretaría de Finanzas y Administración y demás
autoridades que contenidas en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de
todo el territorio del Estado, de conformidad con las atribuciones que se determinan en el presente
ordenamiento", y segundo, 4, primer párrafo, fracción ll, inciso d) y segundo párrafo, 5, párrafos
primero y segundo, 13, fracciones Xl y XXll, 23, primer párrafo, fracciones lll, Vl, X, Xl, Xll, Xlll, XlV,
XVl, XlX, XX, XXll, XXIV, XXVI, XXXI, XXXIV, XXXVI, XXXIX y Xllll y 24, párrafo primero, y
TRANSITORIO SEXTO, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado
de Baja California Sur, el 8 de diciembre de 2015; así como en los artículos l,2,fracciones ll, lll y V,
3, 144, primer párrafo, fracciones ll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVl, XVll y )üXV, 146y 150, 151 y 153
de la LeyAduanera vigente; y 1,2, fracción 1,3,4,5,6, 38, 42,primer párrafo,63,68, 123y 130, del
Código Fiscal de la Federación en vigor; procede a determinar su situación fiscal en materia de
comercio exterior de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS.

l.- Que el día 14 de abril de 2016,los CC. Romeo Balderas Mora y Miguel Ernesto Barrera Spindola,
Auditores adscritos a la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en cumplimiento de la orden de
verificación de mercancía de procedencia extranjera en transporte número CVM0300013116,
contenida en el oficio número SFytuSSF/37512016, de fecha 12 de abril de 2016, emitida por el
Licenciado lsidro Jordán Moyron, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, dirigida al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera en transporte, con fundamento en los artículos 38, primer
párrafo, fracción V y 42, primer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo del Código Fiscal de la
Federación vigente; 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 y 14 de la
Ley de Coordinación Fiscal vigente; Cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y
Vl¡l, TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA, fracción l, inciso d) y
NOVENA, primer párrafo, y TRANSITORIA TERCERA, del Convenio de Colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 16 de junio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015, así como en el Boletín Oficial
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de agosto de 2015; artículo SEGUNDO,
Cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV, SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l,
ll, lll, Vl, Vlll y Xll, del ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboracion Administrativa
en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de
Baja California Sur, y se suscribre elAnexo No. 8 de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de
la Federación, el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, el 30 de junio de 2009, en vigor a partir del '18 de junio de 2009; artículos 1 , 2, 3, 4, 8,

'La presente informac¡ón se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia yAcceso
a la lnformac¡ón Pública Gubernamental, en correlación con el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación."

Calle lsabel la Católica 2110, esqu¡na lgnac¡o Allende, 
"o,on," ""1[lir";;ra:34 

La Paz, B C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400 a{1el*
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párrafos primero y tercero (que establece, "Las dependencias y entidades a que se refiere esta Ley,
ejercerán sus atribuciones dentro de la circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur"),
14, 15,16, primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLV|ll, y
TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Baja California Sur en vigor; artículos 9, último párrafo, 11, párrafo primero, fracción l, incisos b) y e)
y último párrafo y 12, primer pánafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja
California Sur, vigente; 1, 2, 3, párrafos primero (que establece, "La Secretaría de Finanzas y
Administración y demás autoridades contenidas en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán
competencia dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con las atribuciones que se
determinan en el presente Ordenamiento.") y segundo, 4, primer párrafo, fracción ll, inciso d), y
segundo párrafo,5 párrafos primero y segundo, 13, fracciones Xl y XXll,23, primer párrafo,
fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIV, XXIX, XXXI, XXXVI y XLlll y 24,
párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado de Baja California Sur el 8 de diciembre de 2015; así como en los artículos 2,
fracciones ll y lll, 3,20, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, 46, 60, 144, primer párrafo, fracciones ll,
lll, Vll, X, Xl, Xll, XlV, XVI y XXXV, 150, 151,152 y 153, de la Ley Aduanera vigente; misma orden
que se firma por Lic. Luis Enrique García Sández, Subsecretario de Finanzas, en suplencia por
ausencia del Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California
Sur, Lic. lsidro Jordán Moyrón, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, primer párrafo,
fracción l, inciso c), en relación con el b), y último párrafo, y 12 del Código Fiscal del Estado y

Municipios del Estado de Baja California Sur; artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero, 14, 15,
16, primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y
TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Baja California Sur en vigor; 1, 2, 3, párrafos primero y segundo, 4, primer párrafo, fracción ll, inciso
d) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 8, fracción lV, 9 primer párrafo, fracción XXl, y 55 primer
párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, el 8 de diciembre de 2015; practicó la verificación de la mercancía que se transportaba
en el vehículo para el transporte de mercancías, clase Tractocamión, tipo QUINTA rueda, marca
Peterbilt, color blanco, con placas de circulación nacional 60AB3U, modelo 2006, serie
1XP7D89X86D649379, mismo que remolcaba un vehículo clase semirremolque tipo caja seca,
marca Monon, serie 1NNVF4825DM073771, modelo 1983, color blanco, con placas de circulación
nacional 15TX1V, los cuales se encontraban en poder del C. Ricardo Cazares Smith, en su carácter
de conductor y tenedor.

La orden de mérito, fue dirigida al "C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera", a efecto de ejercer las facultades de comprobación previstas medularmente
en los artículos 38, primer párrafo, fracción V y 42, primer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo, del
Código Fiscal de la Federación y 144, fracción Xl de la Ley Aduanera vigente en la época de su
emisión, con el objeto o propósito de comprobar la legal importación, tenencia o estancia de
mercancía de procedencia extranjera en transporte, así como el cumplimiento de las disposiciones
fiscales y aduaneras a que esta afecta(o) como sujeto directo o como responsable solidario en
materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuestos General de lmportación, lmpuesto al
Valor Agregado, lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios, lmpuesto Sobre Automóviles
Nuevos y Derecho de Trámite Aduanero, que se causen; así como el pago de las Cuotas

"La presente información se encuentra clas¡f¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Cód¡go F¡scal de la Federación.'

Calle lsabel la Catól¡ca 2110, esquina lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P.23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador6l2 12 39400 E)densrones
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Compensatorias, y el cumplimiento de las Regulaciones y Restricciones no Arancelarias, inclusive las
Normas Oficiales Mexicanas que correspondan.

La orden de verificación fue entregada al conductor y tenedor de los vehículos, es decir, al C. Ricardo
Cazares Smith, quien para constancia de recepción estampo de su puño y letra al anverso de un
tanto de la tercer hoja (página 3 de 3) de la misma, la cual se integra de tres hojas, lo siguiente:
"PREVIA LECTURA E IDENTIFICACION DE LOS VERIFICADORES, RECIVI ORIGINAL DEL S/G.
OFlClO, ASI COMO LA CARTA DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE AUDITADO" (sic);
anotando a continuación su nombre "RICARDO CAZARES SMITH",la fecha "14/ABR\U2016", y la
hora de recepcion "5:40 AM", así como su firma ilegible, constatando que se encontraba firmada
autógrafamente por el Lic. Luis Enrique García Sández, subsecretario de Finanzas, en suplencia por
ausencia del Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
quedando legalmente notificada y entregada la misma.

ll.- El personal auditor, conforme lo establece el artículo 150, fracción l, de la Ley Aduanera, se
identificó ante la persona con quien se entendió la orden indicada en el punto que antecede, de la
siguiente manera:

Nombre Constancia No. Fecha de
expedición Cargo Registro Federal de

Contribuyentes Vigencia

Romero Balderas
Mora. BCS/SFyA/SSF IDF N A-01 1 1201 6 01 de abril de 2016 Auditor BAMR770't 19TZ9 01 de abril de 2016 al 30

de junio de 2016

Miguel Ernesto
Barrera Soindola

BCS/SFytuSSF/DFA/A-O 1 0i20 1 6 01 de Marzo de 2016 Auditor 8ASM670929c31 0'1 de Mazo de 2016 al
30 de Junio de 2016

Documentos de identificación expedidos por el Licenciado lsidro Jordán Moyrón, en su carácter de
Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con
fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas SEGUNDA, primer
párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, primero, segundo y cuarto párrafos, OC|AVA,
primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, y TRANSITORIA TERCERA, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de
Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015 y en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47, el 20 de agosto Oé ZOtS;
Cláusula Segunda, primer párrafo, fracción l, del Anexo 8 del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público
y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17
de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja California Sur, el 30 de junio
de 2009; y en los artículos 1,2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero, 14, 15, 16, primer párrafo, fracción
fl, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y
SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur vigente;
artículos 9, último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), segundo, incisos a) y c) y
último párrafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja
California Sur vigente;1,2,3 párrafos primero y segundo,4 párralos primero, fracción ll, inciso d) y
segundo, 5 párrafos primero y segundo, 13 primer párrafo, fracciones Xl y XXll, 23, primer párrafo,
fracciones lll, lv, v, vl, vll, Vlll, lx, x, xl, xll, xlv, XVl, xlx, xxlx, xxxl, XXXVI y XLlll y 24, párrafos
primero, segundo y tercero, del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas y Administración

'La presente informaciÓn se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federac¡ón."

Calle lsabel la Católica 2110, esqu¡na lgnacioAllende, Colonia Cenko, C.P.23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador61212 39400 Extensiones_
05122 y 05123. . ==:___\> xr*,
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del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; los cuales ostentan la firma autógrafa del
funcionario que las firma el Lic. Luis Enrique García Sández, Subsecretario de Finanzas. en
suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, Lic. lsidro Jordán Moyrón, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, primer
párrafo, fracción I, inciso c), en relación con el b), y último párrafo, y 12 del Código Fiscal del Estado
y Municipios del Estado de Baja California Sur; artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero, 14,
15, 16, primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrato, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y
TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública det Estado de
Baja California Sur en vigor; 1,2,3, párrafos primero y segundo 4, primer párrafo, fracción ll, inciso
d) y segundo párrafo, 5, primer párrafo, 8, fracción lV, 9 primer párrafo, fracción XXl, y 55 primer
párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur el 8 de diciembre de 2015; y en las cuales aparecen la fotografía, el nombre, cargo y
firma del personal Auditor, así como el sello oficial de la Secretaría de Finanzas y Administración en
cita, mismas que fueron exhibidos al conductor, quien lo examino, se cercioro de sus datos y expreso
su conformidad, devolviéndolas a sus portadores; documentos que la faculta dentro de todo el
territorio del Estado de Baja California Sur, para practicar visitas domiciliarias, auditorías, revisiones
de escritorio en centros de almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes donde
se realice la exhibición para la venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos f'rjos y
semifijos en la vía públicai realizar la verificación de vehículos en circulación y mercancías en
transporte, efectuar verificaciones de origen, levantar actas circunstanciadas con todas las
formalidades establecidas en las disposiciones legales aplicables; decretar el embargo precautorio
de las mercancías y de los vehículos, en los supuestos que establece la Ley Aduanera; iniciar el
procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 152
de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya; todo ello previa orden que para tales efectos
expida la autoridad competente, y cerciorándose de sus datos y expresando su conformidad, el C.
Ricardo Cazares Smith, los devolvió a sus portadores.

lll.- Que con motivo de la práctica de la orden de verificación de mercancía de procedencia extranjera
en transporte número CVM0300013116, contenida en el oficio número SFyfuSSFlDFN37512016, de
fecha 12 de abril de 2016, el personal auditor señalado en los resultandos I y ll de la presente
resolución, llevó a cabo el embargo precautorio de la mercancía de procedencia extranjera que se
localizó en circulación en la carretera Transpeninsular Kilóm etro 21, de Norte a Sur, en La Paz, Baja
California Sur; levantando al efecto el Acta de verificación de mercancía de procedencia extranjera
en transporte, embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera,
iniciada a las 5:30 horas del dia 14 de abril de 2016 y cerrada a las 16:35 horas del 14 de abril de
2016; misma mercancía embargada precautoriamente correspondiente a los casos del número 6 al
31, en las condiciones físicas, descripción y datos de identificación; de acuerdo con el siguiente
inventario:-

De la revisión física de los vehículos se encontró lo siguiente

cAso oescnrpcrón MODELO ORIGEN :)IAUL CANTIDAD
UNIDAD:DE

MEDIDA

"La presente información se encuentra clasincada como reservada de conformidad con el artÍculo 14, fracción ll de la Ley de Transpafencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Fedéración." ' -;r

calle lsabel la católica 2110' esquina lgnacioAllende, colonia centro, cri¿írallt La Paz, B.c.s. Teléfonos: conmutaooiélz 12 39400 Eger66nes
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Así mismo se realiza la verificación física de la mercancía que se transporta, observando que se

Oficio Núm. SFytuDF Al 17 612017

1

vEHÍcuLo pARA EL TRANSpoRTE or ve Rca¡lcíns, cLAsE TRAcIo c¡vtóru, lpo
QUINTA RUEDA, MARCA PETERBILT, COLOR BLANCO, MODELO, 2006, SERIE O

t¡úurno DE rDENTrFrcAcrór.¡ vrntcuinn (Nlv) 1xp7D89x86D649379, coN pLAcAS

o¡ crncuL¡clót¡ DEL TRANSpoRTe púgltco FEDERAL 60-48-3u.

2006
ESTADOS

UNIDOS DE

AMÉRIcA
USADO I PIEZA

VEHICULO CLASE SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA SECA, MARCA MONO, SERIE

1NNVF4825DM073771, MODELO 1983, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE

crRcuLActóN DELTRANSpoRT¡ púsLrco FEDERAL 1s-TX-lv.
1983

ESTADOS

UNIDOS DE

auÉnrcn
USADO I PI EZA

o
6
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o
o
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ú

g
64oo
ÉH
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Es=
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E=
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I
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É
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¿b

ffi:.oñü
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5 27 PI EZA

COLCHONES

USADOS PARA

RECONSTRUIR

SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE USA USADO

4 17 PIEZA

SOMIERES

USADOS PARA

RECONSTRUI R

SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE USA USADO

f, 1 PI EZA BASE DE METAL SIN MARCA SIN MODELO SIN SERIE USA USADO

1 PIEZA ASADOR DE GAS CHAR-BROIL 463243872 G350071 107005343 CHINA USADO

1 PI EZA GABINETE CAREFUSION 440060 12577323 USA USADO

8 1 PI EZA TELEVISION PHILIPS 27TT543S37A Y4140345025967
EMSAMBLADA

¡rv vÉxrco USADO

TODA LA

INFoRMAcIÓN

QUE CONTIENE SE

ENCUENTRA EN

IDIOMA
EXTRANJERO

9 1 PIEZA TELEVISION HAIER 42HP25BAT DE0N 10E1400D!6A70577 CHINA USADO

10 1 PIEZA CAJONERA SIN MARCA SIN MODELO 537901488864 CHINA USADO 8429-46

11 I PIEZA BUROS SIN MARCA SIN MODELO 537901599467 CHINA USADO 8429-93

t2 I PI EZA BUROS SIN MARCA SIN MODELO 53790t624287 CHINA USADO 8429-93

I5 I PIEZA CAJONERA SIN MARCA SIN MODELO 537901576006 CHINA USADO 8429-31

L4 I PI EZA ASADOR DE GAS CHAR-BROIL SIN MODELO G501030704040730 CHINA USADO

15 I PIEZA

BICICLETA

INFANTIL PARA

Nrño
MAGNA SIN MODELO SIN SERIE CHINA USADO

IO 7 PIEZA

BICICLETA

INFANTIL PARA

Ntño
RALLYE SIN MODELO SIN SERIE SIN ORIGEN USADO

17 1 PIEZA

LAVADORA DE

PRECION A

GASOLINA

HONDA SIN MODELO 26s5049972043000 USA USADO

18 1 PIEZA CARRO INFANTIL STEP2 SIN MODELO SIN SERIE USA USADO

19 7 PI EZA CARRO INFANTIL LITTLE TIKES SIN MODELO SIN SERIE USA USADO

20 1 PI EZA

ENFRIADOR DE

AGUA CON

FRIGOBAR

GENERAL

ELECTRICS
GXCF2OE SIN SERIE CHINA USADO

'La presente ¡nformación se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo '14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la Información Públ¡ca Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Cód¡go F¡scal de la Federación.'

Calle lsabel la Católica 2110, esquina lgnacio Allende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400 Extensiones
05122 y 05123
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lV.'El embargo precautorio de la mercancía de procedencia extranjera en transporte inmediatamente
descrita en los casos del número 6 al 31, fue llevado a cabo por los hechos y circunstancias que se
plasmaron en elActa de verificación de mercancía de procedencia extranjera en transporte, embargo
precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, iniciada a las 5:30 horas
del dia 14 de abril de 2016 y cerrada a las 16:35 horas del 14 de abril de 2016, a la que se le asigno
el expediente número CP40300018/16, mismos
DFA-VMT-2016111, del acta en comento que
medularmente en lo siguiente:

que se consignaron a folios DFA-VMT-201614 al
forma parte en el que se actúa, que consisten

Solicitud de documentación comprobatoria de los vehículos de transporte: se hace constar por los
Auditores que al observar que el vehículo clase Tractocamión, tipo QUINTA rueda, Marca Peterbilt, Color
Blanco, con Placas de Circulación Nacional 60AB3U, Modelo 2006, Serie 1XP7D89X86D649379, mismo
que remolca un vehículo Clase Semirremolque, Tipo Caja Seca, Marca Monon, Serie
1NNVF4825DM073771, Modelo 1983, Color Blanco, con Placas de Circulación Nacional 15TX1V, que
ambos medios de transporte son de procedencia efranjera, lo cual se desprende en razón de que origen
de los mismos es de Estados Unidos de América, por indicarlo así del primer carácter "1", de las series o
números de identificación vehicular que ostentan a l7caracleres, además el tractocamión en el marco de
la puerta del conductor, ostenta la siguiente información "MANUFACTURED BY PETERBILT MOTORS
cO., A DlVlSlÓN oF PAccAR DENToN, TEXAS, U.S.A.' ; por lo que en este momento se solicita al
compareciente la documentación con la cual acredite la legal importación, estancia y/o tenencia de los
vehículos de procedencia extranjera antes descritos, a lo que el compareciente, presenta la siguiente

Oficio Núm. SFyA/DF N 17 612017

27 1 PIEZA ESTUFA MAYTAG SIN MODELO SIN SERIE U5A USADO

22 1 PIEZA
VITRINA DE

MADERA

THE ORMAN

GRUBB
SIN MODELO SIN SERIE SIN ORIGEN USADO

380861-5, # PARTE

E.6L2-G, BOX TIPE:

BX-E270t

23 I PI EZA
VITRINA DE

MADERA
THE ORMAN

GRUBB
SIN MODELO SIN SERIE SIN ORIGEN USADO

380848-15; PARTE

NBR:E-611-G; BOX

TIPE: BX--.

24 I PIEZA BURO
SANDBERG

FORNITURE
SIN MODELO SIN SERIE SIN ORIGEN USADO CALIFORNIA 93120

25 1 PI EZA

BICICLETA

INFANTIL PARA

nrñr

DISNEP

PRINCESS
SIN MODELO SIN SERIE CHINA USADO

¿o 1 PIEZA

BICICLETA

INFANTIL PARA

¡¡lña
MAGANA SIN MODELO SIN SERIE CHINA USADO

27 1 PI EZA

ALBERCA INFABLE

(MrNr PARW

ILSAND 7"
DIAMENTRO.

HOLDS 1000 LBS)

COTEMAN SIN MODELO SIN SERIE CHINA USADO

28 4 PI EZA PERILLAS CHRONOS SIN MODELO SIN SERIE USA USADO
ITEM: CON2211,

coN2228

29 2 PIEZA PERILLAS CHRONOS SIN MODELO SIN SERIE USA USADO ITEM: CON2235

30 1 PIEZA

CAMA SIN

COLCHON DE

MADERA Y

METAL

SIN MARCA SIN MODELO 537901651366 CHINA USADO 8429-72

5f 1 PIEZA R€FRIGERADOR
WHITE

CONSOLIDATE
MRTl3CRBWO 844070L867 USA USADO
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Recepción de la documentación. El compareciente exhibe los siguientes documentos:
1.- Copia simple de la tarjeta de circulación número 1799121, de fecha 18 de enero de 2016, expedida por
la Dirección General de Autotransporte Federal de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, para
un vehículo tipo Tractor, Marca Peterbilt, Modelo 2006, Placas de Circulación 60AB3U, Serie
1XP7D89X86D649379, a nombre de Esteban Martinez Mendoza, con R.F.C. MAMX6610187M0.---------

2.- Copia simple de la tarjeta de circulación número 1799122 de fecha 18 de enero de 2016, expedida por
la Dirección General de Autotransporte Federal de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, para
una Caja Cerrada, Marca Monon, Modelo 1983, Placas de Circulación 15TX1V, Serie
1NNVF4825MD073771, a nombre de Esteban Martinez Mendoza, con R.F.C. MAMX6610187M0.--------

Resultado de la revisión documental. Esta autoridad actuante determina que con la documentación que
se relaciona en los puntos 1 y 2 anteriores, respecto de los vehículos, clase Tractocamión, tipo QUINTA
rueda, Marca Peterbilt, Color Blanco, con Placas de Circulación Nacional 60AB3U, Modelo 2006, Serie
1XP7DB9X86D649379, mismo que remolca un vehículo Clase Semirremolque, Tipo Caja Seca, Marca
Monon, Serie 1NNVF4825DM073771, Modelo 1983, Color Blanco, con Placas de Circulación Nacional
15TX1V, no se acredita la legal lmportación, estancia y tenencia en el territorio nacional, en razón de que
respecto de los mismos se exhibió documentación correspondiente a documentación aduanera en
términos del artículo 146, fracciones l, ll y lll, de la Ley Aduanera en vigor, ya que dichos documentos no
resultan idóneos.----

Solicitud de documentación comprobatoria de la mercancía: El personal actuante le preguntó al
compareciente si transporta mercancías de procedencia extranjera, quien manifestó que sí, constatando
que jalaba el remolque antes descrito sobre el cual se advierte que se transporta mercancía consistente
en: mercancía diversa usada (colchones, someries, base metal, asador de gas, televisiones, cajoneras,
buros, bicicletas infantiles, lavadora de presión a gasolina, etc, de país de origen Estados Unidos de
América (USA) y china. Por consiguiente, los Auditores solicitamos al conductor que exhiba la
documentación que ampare la legal importación, estancia o tenencia de las mercancías de comercio

RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.
Acto continuo se hace constar que el compareciente manifiesta que: "En este momento no cuento con
documentaciÓn alguna respecto de las mercancías que transporto, ya que la presentare más tarde".----

RESULTADO DE LA REUSIÓN DOCUMENTAL
Por lo anterior, el personal actuante determina que para las mercancías antes mencionadas, el
compareciente, respecto de dichas mercancías de procedencia extranjera, no exhibió documentación
alguna con la cual ampare la legal importación, estancia o tenencia en el país de las mercancías de
procedencia extranjera en comento; por lo que, a efecto de realizar una revisión más exhaustiva y
detallada de la mercancía que se transporta, se le solicita al conductor el C. Ricardo Cazares Smith, que
se traslade al recinto fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre
Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 220Z1P5l11,LaPaz, Baja California Sur, que se
encuentra a doce kilómetros aproximadamente hacia el sur del lugar donde le fue aplicada y notificada la
orden de verificación en comento, con la finalidad de realizar una revisión más exhaustjva de la mercancia
que transporta; mismo conductor que accedió voluntariamente; para tales efectos se suspende la
presente actuación, siendo las 05:45 horas del día 14 de abril de 2016, trasladándonos los Auditores y el
compareciente con los vehículos antes ampliamente descritos y las mercancías que en los mismos se
transporta, al recinto fiscal en cita.-------

En el Recinto Fiscal ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila,
Comunidad Chametla, Parcela 220Z1P5l11,LaPaz, Baja California Sur, siendo las 06:05 horas del día 14
de abril de 2016, los CC. Romeo Balderas Mora y Miguel Ernesto Barrera Spindola, Auditores adscritos a
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, cuyos datos
de identificación se encuentran plasmados con antelación, así como el compareciente el C. Ricardo
Cazares Smith, quien con el traslado de los vehículos y mercancía al recinto fiscal, dio cumplimiento a la
obligación establecida primer párrafo del artículo 20, fracción I de la ley Aduanera en vigor; constituidos a

"La presente ¡nformación se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Públ¡ca Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federac¡ón.'

Calle lsabel la Católica 2110, esquina lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P,23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador
05122 y 05123. 

B C.S Teléfonos: Conmutador 612 12 39400qensiones

-\ //'¿'-'"á$inag



..it.:1 i r. .r I

SAJJL TITLIFORHIA SUR
- fr c R ;rA n rA n E-F iñ-ÁüAS**

Y ADMINISTRACION

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
Oficio Núm. SFyA/DF N 17612017

efecto de realizar la verificación detallada del vehículo y mercancía (vehÍculo) que nos ocupa.----

Verificación física y documental de la mercancía.- A continuación el personal actuante, en presencia
del compareciente y de los testigos, se trasladaron a la parte trasera del vehículo -semirremolque- en
comento, y se inicia con la verificación física de la mercancía que se tiene a la vista, contabilizando un
total de 31 casos, los cuales cuentan con las siguientes características particulares: ----------------

De la revisión física de los vehículos se encontró lo siguiente:

[En obvio de repeticiones el inventario inserto en el resultando lll, se Íiene aquí por reproducido]

Una vez realizada la verificación física de los vehículos de los casos 1 y 2, se detectó que son de
procedencia extranjera, lo cual se desprende en razón de que el origen de los mismos es Estados Unidos
de América, por indicarlo así del primer carácter "1", de las series o números de identificación vehicular
que ostentan a lTcaracleres, además el tractocamión en el marco de la puerta del conductor, ostenta la
siguiente información "MANUFACTURED BY PETERBILT MOTORS CO., A DIVISION OF PACCAR
DENTON, TEMS, U.S.A."; así mismo la mercancía de los casos del 3 al 31, con excepción de los
casos 16, 22, 24 y 24 ostentan físicamente origenes como, Estados Unidos de América (USA) y China,
por consiguiente son de procedencia extranjera, así mismo la mercancía de los casos 8, 16, 22,24 y 24,
no ostentan físicamente el país de origen sin embargo son de considerarse de procedencia extranjera en
razón de que respecto los mismos no se presentó la documentación con la cual se acredite su legal
estancia y tenencia en el país, y si bien es cierto la mercancía del caso número 8, ostenta el dato de que

fue ensamblada en México, sin embargo resulta que toda la información comercial que consigna se
encuentra en idioma extranjero.--

Solicitud de documentación comprobatoria de los vehículos y la mercancía que transporta: El
personal Auditor al detectar que los casos número I al 31 . son de procedencia extranjera; por lo tanto,
solicita al compareciente la documentación con la que compruebe la legal importación, tenencia o

estancia en el país, del inventario contenido en los recuadros anteriores, de acuerdo con lo establecido
por el artículo 146 de la Ley Aduanera vigente, el cual establece:--

"ART\CULO 146. La tenencia, transpofte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepciÓn de
/as de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos:

!. Documentación aduanera que acredite su legal impoftación, o bien, los documentos electronicos o
digitates, que de acuerdo a las disposiciones /egales apl¡cables y las reglas que al efecto emita el Se¡vicio de
Adm¡n¡stración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transpofte o maneio.

Tratándose de la enajenación de vehículos impoñados en definitiva, el importador deberá entregar el
pedimento de impoñación al adqu¡rente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá exigir dicho
ped¡mento y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehículo en el país.

ll, Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o Ia

documentación que acredite la entrega de las mercancias por pafte de la Secretaría.

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o en su
caso, el comprobante fiscal digital, /os que deberán reunir los requisitos que señale el Cód¡go Fiscal de la
Federación.

Recepción de la documentación. El compareciente exhibe la siguiente documentación: -----------
Para la mercancía que transporta, que se describen en los casos número 6 al 31 el compareciente @
proporciona documentación alguna con la cual pretenda acreditar la legal importación, tenencia y/o
estancia en territorio nacional de la mercancía antes detallada, solamente exhibe la carta de porte folio
número 44 sin serie de fecha 1410412016, expedida por Esteban Martínez Mendoza, con R.F.C.
M4MX6610167M0, a nombre de Andrés lván Pérez Huerta, con R.F.C.: PEHA820606K50.------

'La presente ¡nformac¡ón se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informac¡ón Pública Gubernamenial, en correlación con el artículo 69 del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón."

Calle lsabel la Católica 2110, esqu¡na lgnacioAllende, Colon¡a Centro, C.P.23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador612 12 39400 ExQtsidnes
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Para los medios de transporte que se describe en los casos número 1 y 2, se presenta:
1.- Copia simple de la tarjeta de circulación expedida por la Dirección General de Autotransporte Federal
de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, para un vehículo tipo Tractor, Marca Peterbilt, Modelo
2006, Placas de Circulación 60AB3U, Serie 1XP7D89X86D649379, a nombre de Esteban Martinez
Mendoza, con R.F.C. MAMX6610187M0.-------

2.- Pedimento de lmportación, número de pedimento 12 39 3859 2002505, clave de pedimento A1 , con
fecha de entrada y pago 0911012012, a nombre de GRAJEYA, S.A. DE C.V., con R.F.C. GRA081114A87,
tramitado por el Agente Aduanal Maria Elena González de Castillo, con R.F.C. DAG01 1128Q21

3.- Copia simple de la tarjeta de circulación expedida por la Dirección General de Autotransporte Federal
de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, para una Caja Cerrada, Marca Monon, Modelo 1983,
Placas de Circulación 15TX1V, Serie 1NNVF4825MD073771, a nombre de Esteban Martinez Mendoza.
con R.F.C. MAMX6610187M0.--------- --------------------

4.- Pedimento de lmportación, número de pedimento 14233610 4007084, clave de pedimento VU, con
fecha de entrada y pago 0210412014, a nombre de Martin Campa Medina, tramitado por el Agente
Aduanal Oscar Rene Mayer Ballesteros, con R.F.C.: MMAOSO127Lp1.-------

:T]::::::_:::_:_:_1". se transportan que se describe en tos casos número 3, 4 y 5, se presenta:

1.'Pedimento de lmportación, número de pedimento 16 40 3051 6001015, clave de pedimento C1 , con
fecha de entrada y pago 2210312016, a nombre de Excelente lmportaciones y Exportaciones, S.A. de C.V.,
con R-F'C.: E1EO8O922247, tramitado por el Agente Aduanal Agustín 

-Lares 
Hopkins, con R.F.C.:

LAHA530 1 05QY9.-----------

2" Carla de porte folio número 44 sin serie de fecha 1410412016, expedida por Esteban Martínez
Mendoza, con R.F.C. MAMX6610167M0, a nombre de Andrés lván Pérez Huerta, con R.F.C.:
P E H4820606K50. -------
Resultado de la revisión física y documental.----------------
Esta autoridad actuante determina que con la documentación que se relaciona en los punto 2 y 4presentada en relación a los vehículos de los casos número 1 y 2, vehículos para el tiansporte oe
mercancías clase Tractocamión, tipo QUINTA rueda, Marca Peterbilt, Color Blánco, con placas de
Circulación Nacional 60AB3U, Modelo 2006, Serie 1XP7DB9X86D649379, mismo iue remolca un
vehículo Clase Semirremolque, Tipo Caja Seca, Marca Monon, Serie INNVF482SDMót:;,zt, Modelo
1983, Color Blanco, con Placas de Circulación Nacional 15TX1V, se acredita la legal lmportación,
estancia y tenencia en el territorio nacional, en razón de que respecto de los miJmos se exhibió
documentaciÓn correspondiente a Pedimentos de lmportación en términos del artículo 146, fracciones l,
de la Ley Aduanera en vigor.---

Referente a la mercancía de los casos números 3, 4 y 5; se conoce que su legal importación, estancia
y tenencia se acredita con el Pedimento número 16 40 3051 6001015, clave de [edimento C1 , con fecha
de entrada y pago 2210_312016, tramitado por el Agente Aduanal Agustín Lares Hopkins, con R.F.C.:
LAHA530105QY9; ampliamente descrito anteriormenle, al constituirsé en la documentación idónea de
conformidad con el artículo 146, fracción I de la Ley Aduanera en vigor.---

Porlo que respecta a la mercancía de los casos número 6 al 31. no se acredita la legal importación,
esta¡cia y tenencia en el territorio nacional, toda vez que no se exhibió documentaóión alguna de
conformidad con las fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera en vigor; asimismo, la carta de porte, resulta
insuficiente, al transportarse la mercancía dentro de la región fronieriza, siendo necesaria la presentación
de la documentación a que se refieren las fracciones l, ll y lll, del artículo 146, de la Ley Aduanera citado;
en consecuencia se presumen cometida(s) la infracción(es) señalada(s) en el artículo iT6fracción(es) l, ll
y X, de la Ley Aduanera vigente, sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de conformidad con
el mismo ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.--

Embargo precautorio.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 144 primer párrafo fracción
X y 151, primer párrafo, fracción(es) ll y lll de la Ley Aduanera, se realiza el embargo precautorio de la
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mercancía señalada en los casos número 6 al 31. del cuadro contenido en el apartado de "De la revisión
física de la mercancÍa" de la presente acta, en virtud de que no se acreditó con la documentación
aduanera correspondiente, que la mercancía se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera para
su introducción a territorio nacional y no acreditarse su legal estancia o tenencia en el país, las cuales
quedan depositadas en el Recinto Fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera de la SecretarÍa de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera
Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 220Z1PS/|1,La
Paz, Ba¡a California Sur; así mismo no procede el embargo en garantÍa de los vehículos antes descritos
por haberse acreditado su legal importación, estancia y tenencia en territorio nacional y haber exhibido la
documentación de transporte -carta de porte- en los términos del artículo 2O2 del Reglamento de la Ley
Aduanera.

V.- Por lo anterior, el personal auditor de conformidad con lo establecido en los artículos 150 y 153
de la Ley Aduanera, hizo del conocimiento al C. Ricardo Cazares Smith, en su carácter de conductor
y poseedor de la mercancía de procedencia extranjera en transporte, el inicio del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, sobre la mercancía embargada precautor¡amente descrita en los
casos del número 6 al 31, del inventario físico, indicándole que contaba con un plazo de 10 días
hábiles, contados a part¡r del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del inicio del
procedimiento en cita, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga, ante la
Dirección de Fiscalizacion Aduanera, dependiente de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, con domicilio en lsabel La Católica, esquina lgnacio
Allende, planta alta, Plaza California, Colonia Centro, C.P. 23000, en La Paz, Bala California Sur, a lo
que el C. Ricardo Cazares Smith, con el carácter antes indicado, manifestó darse por enterado y
notificado del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Así mismo, del Acta de
verif¡cación de mercancía de procedencia extranjera en transporte, embargo precautorio e inicio del
proced¡miento administrativo en materia aduanera, al cierre de la misma, 14 de abril de 2016; se le
entregó y recibió dicha persona un tanto original con firmas autógrafas; todo lo cual se clrcunstanció
a folios DFA-VMT-2016111 al folio DFA-VMT-2016112, del Acta en comento, que forma parte del
expediente en el que se actúa.

La notificación del plazo que se señala en el párrafo que antecede, surtió efectos el siguiente día
hábil, el día 15 de abril de 2016; por lo tanto el plazo señalado para ofrecer pruebas y manifestar
alegatos, inició el día 18 de abril de 2016 y feneció el día 29 de abril de 2016, mismo computo que
se realizó de conformidad con los artículos 12, primer párrafo y 135, primer párrafo, del Código Fiscal
de la Federación, sin considerar los días 16, 17,23y 24 de abril de 2016, portratarse de sábados y
domingos.

Vl.- Mediante oficio número SFyA/SSF|DFN456|2016, de fecha 02 de mayo de 2016, emitido por
esta Dependencia, se designó en apoyo y auxilio al C. Felipe de Jesús Aguilar Hernández,
dependiente de la misma, como Perito en materia de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana,
con fundamento en la Cláusula Segunda, primer párrafo, fracción Vl, inciso d) y Cuarta y Transitoria
Tercera, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Estado de Baja California Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 23 de julio de 2015 y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de
agosto de2015; artículo SEGUNDO, Cláusulas Primera, primer párrafo, fracciones lll y lV, Segunda,

"La presente informac¡ón se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso
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primer párrafo, fracciones l, Vl, Vll y Xll, del Anexo No. 8 del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado
en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobierno de
Estado de Baja California Sur, el 30 de junio de 2009; artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero y
tercero, 14, 15,16, primer párrafo fracción ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y
XLVlll y transitorios PRIMERO, SEXTO y OCTAVO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Baja California Sur; artículos 9, último párrafo, 11, párrafo primero, fracción l, incisos b)
y e) y último párrafo y 12, primer párrafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja
California Sur; 1 ,2,3, párrafos primero y segundo, 4, primer párrafo, fracciones lll, Xll, Xlll, y XLlll y
24, párrafos primero y segundo del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado de Baja California Sur el 08 de diciembre de 2015; asícomo en el artículo 144, primer párrafo,
fracciones XIV y párrafo siguiente de la misma fracción y )üXV y demás relativos, de la Ley
Aduanera vigente; ordenamientos vigentes al momento de la designación de referencia, con el objeto
de que establezca la naturaleza, características, clasificación arancelaria, origen y en su caso
determine conforme a la Ley Aduanera el valor de la mercancía de comercio exterior embargada
precautoriamente el día 14 de abril de 2016, al C. Ricardo Cazares Smith, en su carácter de
conductor y poseedor de la mercancía de procedencia extranjera en transporte, en el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPA0300018116, iniciado en ejecución de la orden de
verificación de mercancía en transporte número CVM0300013116, contenida en el oficio número
SFyA/SSF/DFN37512016, de fecha 12 de abril de 2016.

El perito en comento, rindió el dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, a través
del oficio número SFyfuDFfu273l2O16, de fecha 15 de junio de 2016, constante de trece páginas
útiles y un anexo de 5 fojas útiles por ambos lados (impresiones de consultas en páginas de'intérnet
de los casos del número 6 al 31), mismo que esta autoridad toma en consideración en el Capítulo de
Considerandos de la presente resolución, haciéndolo como propio mutatis mutandis (con los cambios
que sean necesarios), y pasa a formar parte integrante del expediente en el que se actúa.

Vff.- La Secretaría de Finanzas y Administración mediante oficio número SFyfuSSF/DFA/Sí 512016
de fecha 12 de mayo de 2016, con sustento medular en los artículos 14, segundo párrafo, y 16,
primer párrafo, de la Constitución Política Federal; 150 y 153 de la Ley Aduanera y 134, fracción l,
135 y 136, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, emitió acuerdo de notificación del
Embargo Precautorio e lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, a nombre del
contribuyente G. Andres lván Pérez Huerta, con domicilio en Calle Alta Tensión (actualmente
Boulevard Forjadores), número exterior sin número, entre Calle Burgoin Montaño y Calle Arroyo San
José Viejo, Colonia Zacatal, Código Postal 23400, San José del Cabo, Los Cabos, Baja California
Sur; como presunto remitente, destinatario y tenedor de la mercancía de los casos número 6 al 3l;
adjuntando con tal acuerdo, copias certificadas de la orden de verificación de mercancía de
procedencia extranjera en transporte, contenida en el oficio número SFyA/SSFlDFN375l2016; del
acta de verificación de mercancía de procedencia extranjera en transporte, iniciada la misma a las
5:30 horas del 14 de abril de 2016 y cerrada a las 16.35 horas del 14 de abril de 2016, así como un
ejemplar de la Carta de los Derechos del Contribuyente Auditado; y señalándole el plazo legal de
diez días hábiles para que ofreciera pruebas y manifestara alegatos ante esta Autoridad; mismo acto
que fue notificado por personal autorizado de esta Dirección, el día 27 de mayo de 2016, diligencia
entendida con la C. Cristina García Jiménez, en su carácter de familiar (cuñada) del contribuyente C.

'La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia yAcceso
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Andres lván Pérez Huerta; misma notificación que surtió efectos el siguiente día hábil el 30 de abril
de 2016; por lo tanto dicho plazo inició el 3l de mayo de 2016 y venció el 13 de junio de 2016.
Mismo computó que se realizó de conformidad con los artículos 12, primer y segundo párrafos y 135,
primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, sin considerar los días 4, 5, 11 y 12 de junio de
2016, por tratarse de sábados y domingos.

el contribuyente C. Andres lván Pérez Huerta, no ejerció su derecho de ofrecer pruebas y
manifestar alegatos; así mismo no señalo el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la
circunscripción territorial de esta Dependencia, requerido en el oficio que antecede.

Vfff.- La Secretaría de Finanzas y Administración mediante oficio número SFyA/SSF/DFA/S1612016
de fecha 12 de mayo de 2016, con sustento medular en los artículos 14, segundo párrafo, y 16,
primer párrafo, de la Constitución Política Federal; 150 y 153 de la Ley Aduanera y 134, fracción l,
135 y 136, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, emitió acuerdo de notificación del
Embargo Precautorio e Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, a nombre del
contribuyente C. Esteban Martinez Mendoza, con domicilio en Calle Juan Rulfo, número exterior
223, Colonia Aeropuerto, Código Postal 22765, Ensenada, Baja California; como presunto
empresario de los medios de transporte de la mercancía de los casos número 6 al 3l; adjuntando
con tal acuerdo, copias certificadas de la orden de verificación de mercancía de procedencia
extranjera en transporte, contenida en el oficio número SFyA/SSFlDFN375l2016; del acta de
verificación de mercancía de procedencia extranjera en transporte, iniciada la misma a las 5:30 horas
del 14 de abril de 2016 y cerrada a las 16:35 horas del 14 de abril de 2016, así como un ejemplarde
la Carta de los Derechos del Contribuyente Auditado; y señalándole el plazo legal de diez días
hábiles para que ofreciera pruebas y manifestara alegatos ante esta Autoridad; mismo acuerdo que
para efectos de notificación, fue remitido a la Administración Desconcentrada de Auditoría de
Comercio Exterior del Pacífico Norte, del Servicio de Administración Tributaria, mediante el oficio
número SFyA/DFA/02612017, de fecha 6 de enero de 2017.

En respuesta a lo anterior, la Administración Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior del
Pacífico Norte, remitió la siguiente información y documentación:

1.- Acta de notificación de fecha 25 de enero de 2017, entendida con el contribuyente el C. Esteban
Martinez Mendoza, en su carácter de presunto empresario de los medios de transporte.

En consecuencia, la notificación del plazo señalado en el oficio número SFyA/SSFIDFNSl6/2016 de
fecha 12 de mayo de 2016, surtió efectos el siguiente día hábil, el 26 de enero de 2A17; por lo tanto
el plazo señalado para ofrecer pruebas y manifestar alegatos, inició el 27 de enero de 2017 y feneció
el l0 de febrero de 2017 , mismo computo que se realizó de conformidad con los artículos 12, primer
párrafo y 135, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, sin considerar los días 28 y 29 de
enero de 2017, y 4 y 5 de febrerero de 2017, por tratarse de sábados y domingos, así como tampoco
el 6 de febrero de 2017, en conmemoración del 5 de febrero.

lX.- Por escrito libre datado a la fecha de su presentación, presentado ante la Administración
Desconcentrada de Auditoría de Comercio Exterior del Pacífico Norte con sede en Baja California en
fecha 7 de febrero de 2017, comparece el C. Esteban Martinez Mendoza; ocurso mediante señala
domicilio para oír y recibir notificaciones en Calle Juan Rulfo #826, Colonia Aeropuerto, en

'La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso
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Ensenada, Baja California, y autoriza a los CC. Glenda Marisela Cuevas GarcÍa, Manuel Gerardo
Salinas Martinez y Brayan Esteban Martínez Mendoza.

X.- Mediante oficio número SFyA/DFtu17512017, de fecha 20 de febrero de 2016, con sustento
medularen el artículo 153, párrafo segundo, de la LeyAduanera, esta Dirección emitióAcuerdo por
el que se declara integrado el expediente el 10 de febrero de 2017; conforme quedo reseñado en los
resultandos Vlll y lX, de la presente resolución, al haber vencido el l0 de febrero de 2017, el último
plazo de diez días para la presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos;
consecuentemente el plazo de cuatro meses establecido por el segundo párrafo, del artículo 153 de
la Ley Aduanera, que tiene esta Autoridad Aduanera para dictar la resolución definitiva, cuenta a
partir del día siguiente de esa fecha.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Autoridad Fiscal, procede a dictar resolución al
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que efectuada una búsqueda exhaustiva en la unidad administrativa de recepción, despacho y
gestión de esta Dependencia, se detectó lo siguiente:

A.- Que el contribuyente Ricardo Gazares Smith, en su carácter de conductor y tenedor del vehículo
en que se transportaba la mercancía embargada precautoriamente materia del presente sumario,
respecto del plazo de diez días hábiles que se le señaló a fin de que ofreciera pruebas y formulará
alegatos que a su derecho convenga, el cual feneció el 29 de abril de 2016', sin que dicha persona
física, para tales efectos compareciera mediante escrito; en consecuencia, se le tiene por precluido el
derecho que dentro de dicho plazo debió ejercer de conformidad con el artículo 288 del Código
Federal de Procedimientos Civiles vigente, en aplicación supletoria en términos del artículo 5 del
Código Fiscal de la Federación.

B.- Que el contribuyente Andrés lván Pérez Huerta, en su carácter de presunto remitente,
destinatario y tenedor de la mercancía embargada precautoriamente materia del presente sumario,
respecto del plazo de diez días hábiles que se le señaló a fin de que ofreciera pruebas y formulará
alegatos que a su derecho convenga, el cual feneció el 13 de junio de 2016', sin que dicha persona
física, para tales efectos compareciera mediante escrito; en consecuencia, se le tiene por precluido el
derecho que dentro de dicho plazo debió ejercer de conformidad con el artículo 288 del Código
Federal de Procedimientos Civiles vigente, en aplicación supletoria en términos del artículo 5 del
Código Fiscal de la Federación.

G.- Que el contribuyente Esteban Martínez Mendoza, en su carácter de presunto empresario de los
medios de transporte de la mercancía embargada precautoriamente materia del presente sumario,
presentó una promocion, en fecha 7 de febrero de 2017.

En el presente asunto se cumplió con los lineamientos previstos para el desahogo del procedimiento
respetando las garantías de audiencia referida al debido proceso y de legalidad contenidas en los
artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, toda vez que en el ejercicio de la facultad de comprobación inherente a esta autoridad
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aduanera en cumplimiento a la orden de verificación de mercancía de procedencia extranjera en
transporte número CVM0300013116, contenida en el oficio número SFyA/SSF/DFA/37512016, de
fecha 12 de abril de 2016: se levantó Acta de Verificación de Mercancía de Procedencia Extranjera
en Transporte, Embargo Precautorio e inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
iniciada el día 14 de abril de 2016 y concluida el día 14 de abril de 2016, en la que se hicieron
constar los hechos, omisiones e irregularidades detectadas en el ejercicio de la misma y que han
quedado narradas en los resultandos I a V de la presente resolución, la cual tiene la presunción de
legalidad de acuerdo con el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación y en la que consta que se
otorgó al C. Ricardo Cazares Smith, el plazo legal de 10 (diez) días hábiles contados a partir del día
siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación de la citada acta con la que se dio Inicio al
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su
derecho conviniese, se formularan alegatos y se ofrecieran probanzas ante esta autoridad aduanera,
de conformidad con el artículo 150, de la Ley Aduanera vigente, en relación con el numeral 135,
párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, en términos del artículo 12 del citado Código y
de conformidad con el artículo 153 de la Ley Aduanera, ordenamientos legales vigentes, al momento
de la sustanciación del procedimiento; mismo plazo y derecho de defensa que fue notificado a los
contribuyentes los CC. Andrés lván Pérez Huerta y Esteban Martínez Mendoza; y previo análisis de
todas y cada una de las constancias que integran el presente expediente, en lo que respecta a la
mercancía de origen y procedencia extranjera descrita en los casos número 6,7, 8,9, 10, 11, '12, 13,
14, 15, 16, 17,18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25,26,27,28, 29,30 y 31, del Capítulo de Resultandos
que antecede, se determina:

PRIMERO.- En principio, como resultado de la ejecución de la orden de verificación de mercancía de
procedencia extranjera en transporte citada en el párrafo que antecede, aplicada al C. Ricardo
Cazares Smith, con sustento medular en los artículos 42, fracción Vl del Código Fiscal de la
Federación, en concordancia con los artículos 144,fracciín Xl, 150, 151 y 153, de la LeyAduanera,
sustancialmente se conoció por los auditores, el haber detectado en circulación de Norte a Sur, en la
Carretera Transpeninsular Benito Juárez García, Kilometro 21, de esta Ciudad de La Paz, Bala
California Sur, los vehículos, clase: Tractocamión, tipo: Quinta Rueda, marca: Peterbilt, color. blanco,
Modelo: 2006 con número de serie 1XP7D89X86D649379, con placas de circulación nacional
número 60AB3U, mismo que remolcaba un semirremolque, tipo: caja seca, marca: Monon, número
de serie: 1NNVF4825DM073771, modelo: 1983, color. blanco, con placas de circulación nacional
número 15TX1V, al respecto de los cuales se le solicitó al compareciente, la documentación
comprobatoria de la legal importación, tenencia y estancia en el territorio nacional, habiéndola
presentado y por ende acreditado la legal tenencia de los mismos; asimismo se acredito la legal
estancia y tenencia de las mercancías de los casos números 3, 4 y 5; sin embargo, respecto de la
mercancía de procedencia extranjera que se transportaba en dichas unidades vehiculares, una vez
verificada por los auditores y realizado el inventario detallado de la misma la cual quedó descrita en
los casos número 6, 7, 8, 9, 10, 11,12,13,14,15, 16, 17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,
29, 30 y 31, en sendas ocasiones se le solicitó por el personal auditor, al conductor y tenedor el C.
Ricardo Cazares Smith, la documentación comprobatoria de la legal importación, estancia y
tenencia del mismo en el territorio nacional; esto es, en un primer momento en el lugar donde fuera
aplicada y entregada la expresada orden de verificación y en un segundo momento, en el Recinto
Fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera, tal y como quedó debidamente circunstanciado, así
como fundado y motivado a folios DFA-VMT-201614 a DFA-VMT-2016/11 del Acta de verificación de
mercancía de procedencia extranjera en transporte, embargo precautorio e inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera que nos ocupa, y los cuales se reseñan en el resultando lV de la

"La presente información se encuentra clasif¡cáda como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informac¡ón Pública Gubernamental, en correlac¡ón con el artículo 69 del Código Fiscal de la Fedéración."*n 
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presente resolución y al cual nos remitimos en obvio de repeticiones, teniéndose aquí como
literalmente transcritos; acta de la cual se desprende que se verificó los vehículos y la mercancía que
se describe en los casos número 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15, 16, 17,18,19,20,21,
22,23,24,25,26,27,28,29,30 y 31, y d€ cuya verificación física y documental se conoció que
respecto de la mercancía de los casos número 6,7,8,9, 10, 11,12, 13, 14,15, 16, 17,18,19,20,
21,22,23,24,25,26,27,28,29, 30 y 31, consistentes en Asador de Gar, Gabiente, Televiores,
Cajonera, Buros, Bicicletas, Lavadoras, Vitrinas y Perillas, no se acreditó la legal importación,
estancia y tenencia en el territorio nacional; presumiéndose consecuentemente la actualización de la
causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera;
por lo que el día 14 de abril de 2016, se llevó a cabo el embargo precautorio de la mercancía señalada en
los casos número 6,7,8,9, 10, 11,12,13,14,15, 16, 17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,
29, 30 y 31, del cuadro contenido en el apartado de "De la revisión física de la mercancía" del Acta
de Verificación de Mercancías de procedencia extranjera en transporte, Embargo Precautorio e Inicio
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera; la cual se notificó al C. Ricardo Cazares
Smith, el 14 de abril de 2016, al entregársele un ejemplar original con firmas autógrafas de la
expresada acta, quedando legalmente notificado en tal fecha del Inicio del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera; mismo embargo precautorio que resulto procedente, en virtud de
que no se acreditó con la documentación aduanera correspondiente que la mercancía de mérito, se
sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su introducción a territorio nacional y no
comprobarse la legal estancia o tenencia de la multicitada mercancía en cuestión; la cual quedó
depositada en el Recinto Fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera
Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22021P5111,
La Paz, Baja California Sur.

Confirmación de la causal de embargo

Por lo que hace a la mercancía materia del presente procedimiento administrativo concerniente a los
casos números 6,7,8,9, 10, 11,12,13,14,15,16, 17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,
30 y 31, el C. Andrés lván Pérez Huerta, en su carácter de remitente, destinatario y tenedor, dentro
del plazo legal de diez días que le fuera señalado, ni inclusive a la fecha de la presente resolución no
ofreció mediante escrito pruebas y alegatos, por lo tanto no desvirtúo la casual por la cual fue objeto
de embargo precautorio prevista por el artículo 151, primer párrafo, fracciones ll y lll, de la Ley
Aduanera vigente, y en corolario no acredita la legal importación, estancia y tenencia en el territorio
nacional, por las siguientes consideraciones:

Precisa destacar que el C. Andrés lván Pérez Huerta, como remitente, destinatario y tenedor de la
mercancía de los casos números 6,7,8,9, 10, 11, 12, 13, 14,15, 16, 17,18, 19,20,21,22,23,24,
25,26,27,28,29,30 y 31, de manera estricta de conformidad con el artículo 5, primer párrafo, del
Código Fiscal de la Federación vigente en la época del embargo precautorio, actualizó las hipótesis
de infracción establecidas en el artículo 176, fracciones I y X , de la Ley Aduanera, al no acreditarse
al inicio de las facultades de comprobación, ni dentro del plazo otorgado de diez días, así como
tampoco a la fecha de la presente resolución definitiva de carácter administrativo, la legal
importación, tenencia y estancia de la mercancía descrita en los casos números 6,7,8,9, 10, 11, 12,
13,14,15,16, 17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30 y 31; en razón de que en la
especie se tiene lo que se detectó e hizo constar en el Acta de Verificación de Mercancía de
Procedencia Extranjera en Transporte, Embargo Precautorio e inicio del Procedimiento

"La presente ¡nformac¡ón se encuentra clasiflcada como reservada de conformidad con el artículo 1 4, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, en correlac¡ón con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.'
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Administrativo en Materia Aduanera, de fecha de inicio y clerre 14 de abril de 2016, donde quedó
acotado que en el acto de comprobación, el C. Ricardo Cazares Smith, en su carácter de conductor
ytenedoren esa época, para los casos número 6,7,8,9, 10, 11,12,13,14,1S, 16, 17,19,19,20,
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 3l , no se presentó documentación alguna para tales efectos;
mismas irregularidades hechas constar en el Acta de Verificación de Mercancía de Procedencia
Extranjera en Transporte, Embargo Precautorio e inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, de fecha 14 de abril de 2016, por los auditores actuantes, que hacen prueba plena de la
existencia de tales hechos y omisiones encontrados, atento a lo establecido por el artículo 130,
párrafo quinto del Código Fiscalde la Federación vigente.

Lo anterior en virtud de que el C. Andrés lván Pérez Huerta, con el carácter de remitente,
destinatario y tenedor de la mercancía relativa a los casos números 6, 7 , 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 17,18, 19, 20,21, 22,23,24,25,26,27,28, 29,30 y 31, de conformidad con el artículo 146,
primer párrafo de la Ley Aduanera, se encuentra obligado a amparar en todo tiempo la tenencia,
transporte o manejo de la mercancías de procedencia extranjera con cualquiera de los siguientes
documentos: l.- Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos
electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las reglas que al
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o
manejo. Tratándose de la enajenación de vehículos importados en definitiva, el importador deberá
entregar el pedimento de importación al adquiriente. En enajenaciones posteriores, el adquiriente
deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehículo en el país.
ll.- Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría. lll.- Factura
expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su
caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal
de la Federación; situación que no aconteció en la especie, puesto que, se reitera, no se presentó
ninguna de las documentales antes detalladas, en el acto de comprobación, ni durante la
sustanciación del presente procedimiento.

Ahora bien, ésta Autoridad Fiscal concluyo que al C. Andrés lván Pérez Huerta, le es atribuible la
tenencia de las mercancías correspondientes a los casos números 6, 7, 8, 9, 10, 11,12,13,14,15,
16, 17,18, 19, 20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30 y 31, afectos, por resultar precisamente el
remitente, destinatario y tenedor de dicha mercancía; lo cual queda acreditado con la Carta-Porte
folio número 44, de fecha 14 de abril de 2016, expedida por Esteban Martínez Mendoza, a nombre
del propio Andrés lván Pérez Huerta, como remitente y destinatario; documental privada, que lleva a
la convicción a esta Autoridad Fiscal de que la tenencia de la mercancía de procedencia extranjera
materia del presente sumario (casos 6,7,8,9, 10, 11,12,13,14,15, 16, 17,18,19,20,21,22,23,
24, 25, 26, 27, 28, 29,30 y 3l), es atribuible al C. Andrés lván Pérez Huerta, al merecer valor
probatorio pleno de conformidad con el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente conforme al artículo 5 del Código Fiscal de la Federación; ya que de la
misma se le corrió traslado en copia simple con el oficio número SFyfuSFF/DFA/S1 512016, de fecha
12 de mayo de 2016, que le fuera notificado el 27 de mayo de2016; sin embargo no se presentó
prueba alguna de la cual se desprendiera que el destino o tenencia sea de persona diversa al G.
Andrés lván Pérez Huerta; por tanto en contraste la documental presentada en el acto inicial de
fiscalización aduanera, resulta ciertamente insuficiente para considerar o atribuir la tenencia o
propiedad en diversa persona del C. Andrés lván Pérez Huerta; por consiguiente esta persona
física, resulta el introductor al territorio nacional de la misma, y al no comprobar su legal importación,
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estancia y tenencia en el país, le hace responsable de su posesión (tenencia) ilegal y se presume el
introductor al país de la mercancÍa afecta, de conformidad con los párrafos primero y cuarto, fracción
l, del artículo 52 de la Ley Aduanera vigente, misma presunción legal que no desvirtúo en esta
instancia administrativa, lo que lo hace responsable directo del pago de las contribuciones al
comercio exterior, es decir, del lmpuesto General de lmportación, que se causa conforme a la Tarifa
de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación vigente, de acuerdo con el
artículo 51, fracción l, en relación con el artículo 1, ambos de la Ley Aduanera en cita; asimismo, es
el responsable directo del pago del lmpuesto al Valor Agregado, por considerarse el introductor de la
mercancía afecta al país, de conformidad con los artículos 1, primer párrafo, fracción !V,24, fracción
I y 27, de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente; por su parte a los CG. Ricardo Cazares
Smith y Esteban Martínez Mendoza, les es atribuible responsabilidad solidaria de conformidad con
el artículo 53, primer párrafo, fracción lll y último párrafo, de la Ley Aduanera vigente, respecto del
pago de los lmpuestos General de lmportación y al Valor Agregado causados y determinados en la
presente resolución con relación a los casos afectos 6,7,8,9, 10, 11,12,13,14,15, 16, 17,18,19,
20,21,22,29,24,25,26,27,28,29,30 y 31, así como de su actualización y recargos, con
excepción de las multas; toda vez que el primero como conductor y el segundo como empresario de
los medios de transporte que se describen en el resultando I de la presente resolución administrativa,
que aquí se tienen por reproducidos en su descripción en obvio de repeticiones, y en los cuales se
transportaba la mercadería afecta, sin el cabal cumplimiento de lo establecido por el artículo 146,
primer párrafo fracciones l, ll o lll de la ley Aduanera, que establece que la tenencia, transporte o
manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberán
ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los documentos a que dicho arábigo se refiere, y al
resultar en la especie que para las mercancías descritas en el caso número 6, 7, 8, 9, I O, 11, 12, 19,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, Zg, 30 y 3i , no se presentó documentación
para acreditar tales extremos conforme a la justipreciación realizada.

SEGUNDO.- Para determinar las consecuencias legales de carácter sustantivo, así como las de
carácter formal, que se derivan de las irregularidades que son materia de la presente resolución, esta
Autoridad Fiscal, toma en consideración el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en
Aduana, de fecha de 15 de junio de 2016, emitido por el C. Felipe de Jesús Aguilar Hernández, en su
carácter de Perito en materia de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, designado por el
Lic. Luis Enrique García Sández, en su carácter de Subsecretario de Finanzas, en suplencia por
ausencia del Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
Lic. lsidro Jordán Moyrón, mediante oficio número SFyA/SSF/DFA/45612016, de fecha 02 de mayo
de 2016, con fundamento en las disposiciones legales que invocan en el Resultado Vl, de la presente
resolución, las cuales se tienen aquí por literalmente reproducidas en obvio de repeticiones; mismo
dictamen en el que se señala que fue emitido teniendo a la vista la mercancía de procedencia
extranjera, y el cual ésta resolutora lo hace como propio, con los cambios que sean legalmente
necesarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144, primer párrafo, fracción XIV y párrafo
siguiente de la misma fracción y X)üV, de la Ley Aduanera vigente; y con el cual se establece a
continuación la Clasificación Arancelaria y el Valor en Aduana de la mercancía embargada
precautoriamente, elementos indispensables a efecto de aplicar y determinar el respectivo lmpuesto
General de lmportación de conformidad con el artículo 80 de la Ley Aduanera, así como el lmpuesto
al Valor Agregado, en términos del artículo 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado:

Clasificación Arancelaria

"La presente ¡nformación se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia yAcceso
a la Información Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.'
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qSADOR DE GAS.
\,IARCA CHAR-
3ROIL, MODELO
163243812, SERrE
3350071 107005343,
)RIGEN CHINA,
:STADO FTSTCO
JSADO.

7321 81 99 150/.

ASAOOR OE GAS.
MARCA CHAR-BROIL,
MODELO 463243812,
ESTADO FISICO
USADO, POR LO
TANTO SE TRATA DE
MERCANCIA Sl¡,1¡LAR
A LA EMBARGADA,
POR SU
DESCRTPCTON, USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA
FUNCtON.

150.00
USD $2,635.79

rA MERCANCI¡

'/ALORADA SE
/ENDE POR
JNIDAO EN LA]AGINA WE8
]ONSULTADA,
:S DECIR EL
¡RECtO
JNITARIO DE
/ENTA ES A
UENUDEO

5363.56 15% s296.38 $1,975.E5

LA MERCANCIA
UTILIZADA PAR¡
DETERMINAR EL
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGINA WEB, NO

TIENE VINCULO
ALGUNO CON ET
CONTRIBUYENTE
VISITADO,
POSEEDOR DE LA
MERCANCIA
EMBARGAOA.

7

GABINETE, MARCA
CAREFUSION,
MODELO 440060,
SERIE 12571323,
ORIGEN USA.
ESTADO FISICO
USADO.

94029099 1sak

gAórNctE (vilKtN¡
DE METAL CRISTAL

coNsuLToRro), stN
MARCA, ESTADC
FISICO USADO, POF
LO TANTO SE TRAT¡
DE MERCANCI¡
SIMILAR A LÁ
EMBARGADA, POFsu oEscRtPcroñ
USO Y

cARACfERTSfTCAS
CUMPLEN LA MISM¡

1,750.00
MN

$1.750.00

LA MERCANCIA
VALORADA SE
VENDE POR
UNIDAO EN LA
PAGINA VVEE
CONSULTADA,
ES OECIR EL
PRECIO
UNITARIO DE
VENIA ES A

MENUDEO.

s241.38 $1.508.62 150h $r 96.76 $1.311.84

EL VENDEDOR DE
LA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
DETERMINAR ET
VALOR.
CONSULTADA EN
PAGIM WEB, NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON ET
CONTRIBUYENTE
vtstfADo,
POSEEOOR DE LA
MERCANCIA
EMBARGADA.

,ARCA PHILIPS,
¡ODELO
t7TT543S37A,

rA1A0345025967,
)RIGEN
JMSAMBLADA EN
,EXICO. ESTADO:tstco usADo,
)BSERVACIONES,
)ATOS DE

DENTIFICACION
:OOA LA
NFoRMAcÉN
)UE CONTIENE SE

:NCUENTM EN
OIOMA

45247202 1 50¿

TELEVISION, MARCA
PHILIPS, 26
PULGADAS, POR LO
TANTO SE TRATA OE
MERCANCIA SIMILAR
A LA EMBARGAOA,
POR SU
DESCRIPCION, USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA
FUNCtON.

5€0.00 M¡ $560,00

A MERCANCIA
/ALORADA SE
/ENDE POF
JNIDAD EN LA
>AGINA VvE8
)ONSULTADA,
:S DECIR EI.

'RECtOJNITARIO DE
/ENTA ES  
,tENUDEO.

i77.24 $482.76 15o/o s62.97 $419.70

:L VENDEDOR OE

-A MERCANCIA
JTILIZADA PAR¡
)ETERMINAR EL
r'ALOR,
3ONSULTADA EN

'AGIM WEB, NC
IIENE VINCULC
qLGUNO CON ET
30NTRIBUYENTE

'/lS|TADO,
'OSEEOOR OE L¡
M€RCANCIA
!MBARGADA.

IELEVISION,
MARCA HAIER.
MODELO
42HP25BAÍ, SERIE
0EoNr0E14000164
70577, ORTGEN
OHINA. ESTADC
Flstco usADo.

85287202 15%

]HILIPS. 32
,ULGADAS, MODELO
I2PFL45O8, ESTADO
:ISICO USADO, POR
-O TAÑTO SE TRATA
)E MERCANCIA

'IMILAR 
A LA

:MBARGADA. POR
iu oEscRtPctoN,
JSO Y
)ARACTERISTICAS
:UMPLEN LA MISMA

3,000.00
MN $3.000.00

.A MERCANCIA
/ALORAOA SE
/ENDE POR
JNIDAD EN LA
>AGINA WE8
)ONSULTADA,
:s DECIR EL

'RECIOJNITARIO DE
/ENTA ES A
vIENUDEO.

s4 1 3.79 62.5A9.21 15% s337 33 s2.248.88

A MERCANCIA
JTILIZADA PARA
)ETERMINAR EL
/ALOR,
)ONSULTADA EN

'AGINA WEB, NO
IIENE VINCULO
\LGUNO CON EL
]ONTRIBUYENTE
/tslfADo,
]OSEEOOR DE LA
UIERCANCIA

10

)AJONEM, SII
,IARCA. Sll
,IOOELO, SERII
;37901488864,
)RIGEN CHINA
:STAOO FrSrC(
JSADO,
)ASERVACIONES,
)ATOS DI
DENTIFICACION
l42e-46

94035001 100k

CAJONERA DE
MADERA. 5 CAJONES,
SIN MARCA, SIN
MOOELO, ESTAOO
FISICO USADO, POR
LO TANTO SE TRATA
DE MERCANCIA
SIMILAR A LA
EMBARGADA, POR
SU DESCRIPCION,
uso Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA I\¡ISMA
FUNCION.

1,999.00
MN

11.999.00

.A MERCANCIA
/ALORAOA SE
/ENDE POR
JNIDAD EN LA)AGINA WEB
]ONSULTADA,
:S DECIR EL

'RECTOJNITAR¡O DE
/ENTA ES A
!,IENUDEO.

s275.72 $1,723.28 10% s t 56.66 31,566.6'l

EL VENOEDOR DE
LA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
DETERMIMR EL
VALOR,
COÑSULTADA EN
PAGINA WEB, NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
CONTRIBUYENTE
VISITADO,
POSEEDOR DE LA
MERCANCIA
EMBARGADA.
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05122 y 05123.

Oficio Núm. SFyA/DF N 17 612017

1

,uRos, stN
úiARCA, SIN
,IODELO, SERIE
t37901599407,
)RIGEN CHINA,
:STAOO FtStCO
JSADO,

94035001 10%

BUROS OE MAOEM
ANTIGUO, SIN
MARCA, SIN MODELO,
ESTAOO FtStCO
USADO, POR LO
TANTO S€ TRATA DE
MERCANCIA SIMILAR
A LA EMBARGADA,
POR SU
DESCRTPCTON, USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA
FUNCION,

2,000.00
MN

$2.000.00

LA MERCANCIA
VALORAOA SE
VENDE POR
UNiOAD EN LA
PAGINA WEB
CONSULTADA,
ES DECIR EL
PRECIO
UNITARIO DE
VENTA ES A
MENUDEO.

s275.E6 J1.724.14 10% st 56.74 ¡1.567.40

EL VENUtrUUK UE
LA MERCANCIA
UTILIZAOA PARA
DETERMINAR EL
VALOR,
CONSULTAOA EN
PAGIM WE8. NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
CONTRIBUYENTE
VISITADO,
POSEEDOR DE LA
MERCANCIA

)ATOS DE
OENTIFICACION
3,129-S3

2

BUROS. SIN
MARCA, SIN
MODELO, SERIE
53790t6242E1,
ORIGEN CHINA,
ESTADO FISICO
USADO,
OBSERVACIONES,
DATOS OE
IDENTIFICACION
8429-93

94035001 t0.h

EUROS DE MADERA
ANTIGUO, SIN
MARCA. SIN MOOELO,
ESTAOO FTSTCO
USAOO, POR LO
TANTO SE TRATA DE
¡/!ERCANCIA SIMILAR
A LA EMBARGADA.
POR SU
DESCRIPCION, USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA
FUNCION-

2,000.00
MN $2,000.00

A I\¡ERCANCIA
/ALORADA SE
/ENOE POR
JNIOAD EN LA}AGINA WEE
)ONSULTADA,
1S DECIR EL

'RECtOJNIfARIO DE
/ENTA ES ¡
¡ENUDEO.

$275.86 $1.724.14 10% $158.74 $1,567.40

EL VENOEDOR DE
LA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
DETERMIMR EL
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGINA WEB, NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
CONTRIEUYENTE
VISITADO,
POSEEDOR DE LA
MERCANCIA

13

CAJONERA, SIN
MARCA, SIN
MOOELO, SERIE
537901576006.
ORIGEN CHINA,
ESTAOO FTSTCO
usAoo,
OBSERVACIOÑES,
DATOS DE
IDENTIFICACION
8429-31

9,rc35001 10%

CAJONERA
PRACTICA Y
FUNCIONAL IOO%
MAOERA, SIN MARCA,
SIN MODELO,
ESTADO FISICO
USADO, POR LO
TANTO SE TRATA DE
MERCANCIA SIMILAR
A LA EMBARGADA.
POR SU
DESCRIPCION, USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA

1,900.00
MN sr,900.00

¡ MERCANCiA
/ALORADA SE
/ENDE POF
JNIDAO EN LA

'AGINA WEE
)ONSULTAOA.
is oEclR Et
'RECtOJNITARIO OE
/ENTA ES ¡
,IENUOEO.

5262.O7 ¡1,037.93 r0% $1,18.90 cr.469.03

:L VENDEDOR OE
A MERCANCIA
JTILIZADA PARA

TERMINAR
/ALOR,
:ONSULTAOA EN

'AGINA WEB, NO
rIENE VINCULO
\LGUNO CON EI.
)ONTRIBUYENTE
/tstTAoo,
]OSEEDOR DE LA
!4ERCANCIA
:MBARGADA.

11

ASADOR DE GAS,
MARCA CHAR.
aRotL, stN
MODELO, SERIE
G501030704040730,
ORIGEN CHINA,
ESfADO FtStCO
USADO.

73218199 150/.

ASADOR DE GAS,

150.00
USD

$2.635.79

á MERCANCIA
/ALORADA SE
/ENOE POF
JNIOAD EN LÁ

'AGIM VVEE
)ONSULTADA,
:S OECIR EI.

'RECtOJNITARIO OE
/ENTA ES ¡
,IENUOEO.

s363.56 s2,272.23 15% s296.3E s1.s75.85

¡ MERCANCIA
JTILIZADA PAR¡
)ETERMINAR Et
/ALOR,
]ONSULTADA EN

'AGIM WEB, NO
rIENE VINCULC
\LGUNO CON Et
)ONTRIBUYENTE
/tstTADo,
]OSEEOOR DE LA

',!ERCANCIA

MODELO 463243812,
ESTADO FISICO
USADO. POR LO
TANTO SE TRATA DE
MERCANCIA SIMILAR
A LA EMBARGAOA,
POR SU
DESCRIPCION, USO Y
CAMCTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA
FUNCION.

15

EICICLETA
INFANTIL PARA
NIÑo. MARoA
MAGNA, SIN
MODELO, SIN
SERIE, ORIGEN
CHINA, ESTADO
Ftstco usAoo.

47120002 t5%

EICICLETA INFANTIL
PARA Ntño, MARCA
MAGNA, RUEDITAS
TRASERAS. RIN 12,
SIN MODELO. SIN
SERIE. ESTADO
FISICO USADO. POR
LO TANTO SE TMTA
DE MERCANCIA
SIMILAR A LA
EMBARGADA, POR
su oEscRtPcroN,
USO Y
CARACIERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA

r99.00 MN s299.00

¡ MERCANCIÁ
/ALORADA SE
/ENOE POF
JNIDAD EN LA

'AGINA VVEE
)ONSULTADA,
:S DECIR EL

'RECTOJNITARIO OE
/ENTA ES A
,ENUDEO,

911.21 s257.76 15% $33.62 s224.14

:L VENDEOOR DE
Á MERCANCIA
JTILIZADA PAR¡
)ETERMINAR EI.
/ALOR,
)ONSULTADA EN
)AGIM WE8, NO
IIENE VINCULO
\LGUNO CON EL
]ONTRIBI.JYENTE
/tstTADo,

'OSEEDOR OE LA
.tERCANCIA
:MAARGADA,

16

BICICLETA
INFANTIL PARA
Nrño, MARoA
RALLYE, SIN
MOOELO, SIN
SERIE, SIN
ORIGEN, ESTAOO
Frs¡co usADo.

87120002 15%

PARA Nrño. MARCA
MAGNA, RUEOITAS
TRASERAS, RIN 12,
srN MooELo, stN
SERIE, ESTADO
FISICO USADO, POR
LO TANTO SE TRATA
OE MERCANCIA
SIMILAR A LA
EMBARGADA, POR
SU DESCRIPCION,
USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA

299.00 Mi s299.00

LA MERCANCIA
VALORADA SE
VENDE POR
UNIDAD EN LA
PAGINA WE8
CONSULIAOA,
ES OECIR EL
PRECIO
UNITARIO DE
VENTA ES A
MENUDEO,

s11.21 $257.76 15V. 333.62 s221.11

EL VENDEDOR OE
LA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
OETERMINAR EL
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGINA WEB, NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
CONTRIBUYENTE
VISITADO,
POSEEDOR DE LA
MERCANCIA
EMBARGAOA.

7 1

.AVADORA OE,RECION A

¡ASOLINA, MARC¡
loNDA, Sth
úIODELO, SERIE
t655049972043000,
)RIGEN USA
:STADO FtStCC
JSADO.

8124XO02

3VAUUM UE

'RECION ¡
3ASOLINA, MARC¡
IONDA, MODELC
¡800 Ps¡, ESfADC
:rslco usADo, PoF
-O TANTO SE TRAT¡
}E MERCANCI¡
]IMILAR A L¡
:MBARGAOA, POF

'U 
DESCRIPCION

JSO \
]ARACTERISTICAS

4,200.00
MN

$4.200.00

LA MERCANCIA
VALORADA SE
VENDE POR
UNIDAD EN LA
PAGINA V'/EB
CONSULTADA,
ES OECIR EL
PRECIO
UNITARIO DE
VENTA ES A
MENUOEO.

s579.31 s3.620.69 EX s0.00 s3,620.69

EL VENUEUUK Uts
LA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
OETERMINAR EL
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGIM reB, NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
CONTRIBUYENTE
VISITADO,
POSEEDOR DE LA

I 2 39400 €xtengsñes

.-/Ésinazo
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Oficio Núm. SFyA/DF N 17 612017

3U¡¡PLEN LA MISM/
FUNCION.

EMBARGADA

t8

CARRO INFANTIL,
MARCA STEP2, SIN
MODELO, SIN
SERIE, ORIGEN
USA. ESIADO
Ftstco usADo.

95030099 15%

MONTABLE, i/TARC¡
LITTLE. TIKES, STEP2
NtñosDElAa
Años, srN MoDELo
SIN SERIE,ESTAOC
FISICO USADO, POF
LO TANTO SE TRAT¡
DE MERCANCI¡
SIMILAR A L¡
EMBARGAOA, POF
su oEscRrPcroN
USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA
FUNCION.

149.00 MN 5449.00

LA MERCANCIA
VALORADA SE
VENDE POR
UNIOAD EN LA
PAGINA WE8
CONSULTADA,

PRECIO
UNITARIO DE
VENTA ES A
MENUDEO-

561.93 $387.07 't5% s50.49 3336.58

EL VENDEDOR OE
LA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
DETERMINAR EL
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGINA VVEB, NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
CONTRIBUYENTE
VISITADO,
POSEEDOR DE LA
MERCANCIA
EMBARGAOA.

19 1

CARRO INFANÍIL,
MARCA LITTLE
TIKES, SIN
MOOELO, SIN
SERIE, ORIGEN
USA, ESfADO
Ftstco usADo.

95030099 159"

INTAN I IL
MONTABLE, MARCA
LITTLE, TIKES, STEP2,
NtñosoE1A5
Años, stN ¡roDELo,
SIN SERIE,ESTADO
FISICO USADO, POR
LO TANTO SE TRATA
DE MERCANCIA
SIMILAR A LA
EMBARGADA, POR
su oEscRtPctoN,
USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA

149.00 MN $449.00

LA MERCANCIA
VALORADA SE
VENDE POR
UNIOAD EN LA
PAGINA WEB
CONSULTADA,
ES DECIR EL
PRECIO
UNITARIO DE
VENTA ES A
MENUDEO.

$61.93 3387.07 15% $50.49 1336.58

EL VENDEOOR DE
LA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
DEfERMINAR EL
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGINA WE8, NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
CONTRIBUYENTE
VISITADO,
POSEEDOR OE LA
MERCANCIA
EMBARGADA.

20 1

:NFRIADOR OE
\GUA CON
:RIGOBAR, MARC¡
SENERAL
:LECTRICS,
!,4ODELo GXcF20E
JIN SERIE, ORIGEA
)HINA, ESTADC
:rstco usADo

E4'r85003 EX

CON FRIGOBAR,
MARCA GENERAL
ELECTRICS, ESTADO
FISICO USADO, POR
LO TANTO SE TRATA
DE MERCANCIA
SIMILAR A LA
EMBARGADA, POR
SU DESCRIPCION,
USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA

1,950.00
MN s1,950.00

LA MERCANCIA
VALOMDA SE
VENDE POR
UNIDAD EN LA
PAGINA WEB
CONSULfADA,
ES DECIR EL
PRECIO
UNITARIO OE
VENTA ES A
MENUDEO.

s268.97 11,681 03 EX $0.00 g't,681.03

A MERCANCIA
JTILIZADA PARA
)ETERMINAR EL
/ALOR,
)ONSULTADA EN
,AGINA WEB, NO
IIENE VINCULO
\LGUNO CON EL
]ONTRIBUYENTE
/rsrTADo,

'OSEEDOR DE LA
vIERCANcIA

21

ESTUFA. MARCA
MAYTAG, SIN
MODELO, SIN
SERIE, ORIGEN
USA, ESTADO
Ftstco usADo.

7321810'l 15%

ESTUFA OE GAS LP
IIIARCA MAYTAG, SI¡
MODELO. SIN SERIE
ESTADO FISICC
USADO. POR LC

TANTO SE TMTA OE

MERCANCIA SIMILAT
A LA EMBARGADA
POR St
DESCRIPCION, USO \
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISM,/
FUNCION,

1,800.00
MN $1,800.00

LA I\¡ERCANCIA
VALORADA SE
VENDE POR
UNIDAD EN LA
PAGINA WEB
CONSULTADA,

PRECIO
UNITARIO OE
VENTA ES A
MENUDEO.

t220.69 $1,379.31 15% $179.91 sl.199_40

LA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
DETERMINAR
VALOR,
CONSULfAOA EN
PAGIM WEB, NO
TIENE VINCULO
ALCUNO CON EL
CONTRIBUYENTE
VISITAOO,
POSEEDOR DE L¡
MERCANCIA
FMBARGADA

VIfRINA DE
MAOERA, MARCA
THE ORMAN
GRUBB, SIN
|\4oDELO, SIN
SERIE, SIN
ORIGEN, ESTADO
Fts¡co usADo.

94036099 106k

DE DOS PUERTAS Y
CRISTALES, SIN
MOOELO. SIN SERIE,
SIN ORIGEN, ESTADO
FISICO USADO, POR
LO TANTO SE TRATA
DE MERCANCIA
SIMILAR A LA
EMBARGADA, POR
SU DESCRIPCION,
USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA
Ft tNclóñ

1,700.00
MN $1,700.00

LA MERCANCIA
VALORAOA SE

VENDE POR
UNIOAO EN LA
PAGINA WEE
CONSULTADA,

PRECIO
UNITARIO DE
VENfA ES ¡
MENUDEO.

S23,1.48 $1,465.52 'l 00/6 $133.23 $1,332.29

EL VENDEDOR DE
LA MERCANCIA
UTILIZADA PAR¡
DETERMINAR EL
VALOR,
CONSULTAOA EN
PAGIM WEA, NC
TIENE VINCULC
ALGUNO CON Et
CONTRIBUYENTE
VISITADO,
POSEEDOR DE L¡
MERCANCIA
EMAARGAOA,

VITRINA DE
MADERA, MARCA
THE ORMAN
GRUBB, SIN
MODELO, SIN
SERIE, SIN
ORIGEN, ESTADC
Ftstco usAoo
OBSERVACIONES,
DATOS DE
IDENTIFICACION
380848-15i PARTE
NBRrE-611-G; BOX
TIPE: BX-..

9,003600S to%

DE DOS PUERTAS Y
CRISTALES, SIN
MODELO, SIN SERIE,
SIN ORIGEN, ESTADO
FISICO USADO, POR
LO TANTO SE TRATA
OE MERCANCIA
SIMILAR A LA
EMBARGADA, POR
SU DESCRIPCION,
USO Y
CARACTERISTlCAS
CUMPLEN LA MISMA

1.700.00
MN

t't,700.00

LA MERCANCIA
VALORADA SE
VENDE POR
UNIDAD EN LA
PAGINA WEB
CONSULTADA,

PRECIO
UNITARIO DE
VENTA ES A
MENUDEO.

s234.48 s1.465.52 t0% $t 33.23 $1.332.2S

iL VENOEDOR OE
tA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
DETERMINAR EL
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGINA WE8, NO
IIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
CONfRIBUYENTE
VISITADO.
POSEEDOR DE LA
MERCANCIA
EMBARGADA.

21

;ANDBERG
:ORNITURE, SI¡i
¡ODELO, SIN
JERIE, SIN
)RIGEN, ESTAOC:tstco usADo
)BSERVACIONES,
)ATOS OE

94035001 100h

EUKUS UE MAUEKA
ANTIGUO. SIN
MARCA, SIN MODELO.
ESTADO FISICO
USADO. POR LO
TANTO SE TRATA DE
MERCANCIA SIMILAR
A LA EMBARGADA.
POR SU

2,000.00
MN

12.000.00

/ALORAOA SE
/END€ POR
JNIDAD EN LA

'AGINA WEB
]ONSULTADA,
:S DECIR EL
,RECIO
JNITARIO DE
/ENTA ES A

3275.86 s1,724.11 10q. sl56.74 $1,587.40

EL VCNUtrUUK UE
LA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
DETERMINAR EL
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGINA WEB, NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
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Oficio Núm. SFyA/DF N 17612017

]ALIFORNIA 93120
:UMPLEN LA l\,llSMA
:UNCION. 'OSEEDOR DE LI

MERCANCIA
EMSARGADA.

25

BICICLETA
INFANTIL PARA
NrñA, MARCA

67120002 15%

PARA NIÑA.
PRINCESAS DISNEY,
stN MooELo, stN
SERIE. ESTADO
FISICO USADO, POR
LO TANTO SE TRATA
DE MERCANCIA
SIMILAR A LA
EMBARGADA, POR
SU DESCRIPCION,uso Y
CARACTERiSTICAS
CUMPLEN LA MISMA
Ft tNctñN

299.00 ¡rN $299.00

.A MERCANCIA
/ALORADA SE
/ENDE POR
JNIDAD EN LA
>AGINA WEB
]ONSULTADA,
:S OECIR EL
)RECTO

JNITARIO DE
/ENTA ES A
¡ENUDEO.

941.24 s257.76 15% $33.02 s224.14

:L VENDEDOR DE

-A MERCANCIA
JTILIZADA PARA
)ETERMINAR EL
/ALOR,
)ONSULTADA EN

'AGINA WEB, NO
rIENE VINCULO
\LGUNO CON Et
)ONTRIBUYENTE
/rslTADo,
,OSEEDOR OE LA
,IERCANCIA
:MBARGADA.

SIN MODELO, SIN
SERIE, ORIGEN
CHINA, ESTAOO
Ftstco usAoo.

2A

BICICLETA
INFANTIL PARI
NIÑA, MARCI
MAGANA, SI¡
MODELO. SI¡
SERIE, ORIGEI.
CHINA, ESTADC
Flsrco usADo.

47120002 1504

PRINCESAS DISNEY,
SIN MODELO, SIN
SERIE, ESTADO
FISICO USADO. POR
LO TANTO SE TRAfA
DE MERCANCIA
SIMILAR A L¡
EMBARGADA, POR
su oEscRtPctoN,
USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPL€N LA MISMA

s299.00

¡ tltERcANCt¡
/ALORAOA SE
/ENDE POF
JNIDAD EN L¡
'AGINA WEE
)ONSULTADA,

'RECtOJNITARIO DE
/ENTA ES ¡
,IENUDEO.

s11.21 s257.78 15% $33.62 $224.1

EL VENDEDOR DE
LA MERCANCIA
UTILIZADA PARA
DETERMINAR EI-
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGINA \AEB, NC
TIENE VINCULC
ALGUNO CON EL
CONTRIEUYENTE
vtstTAoo,
POSEEOOR DE L¡
I\4ERCANCIA
EMEARGADA.

27

ALBERCA INFABLE
(MINI PARTY
ILSAND 7"
DIAMENTRO
HOLDS 1000 LBS),
MARCA COLEMAN.
SIN MODELO, SIN
SERIE, ORIGEN
CHINA, ESTAOO
Ftstco usADo.

95069906 150/o

ALBERCA ¡NFABLE,
MARCA COLEMAN.
SIN MODELO, SIN
SERIE, ESTAOO
FISICO NUEVO, POR
LO TANTO SE TRATA
OE MERCANCIA
SIMILAR A LA
EMBARGADA, POR
SU DESCRIPCION,
USO Y
CARACTERISTICAS
CUMPLEN LA MISMA
FLINCIÓN

t00.00 MN $400.00

-A MERCANCU
/ALORADA SI
/ENDE POF
JNIDAD EN U

'AGINA YVEI
)ONSULfADA,

'RECTOJNITARIO DI
/ENTA ES /
,IENUDEO.

$1 I 0.34 $689.66 15% $89.96 $599.70

trL VtrNUEUUÑ UI
LA MERCANCI/
UTILIZADA PAR/
DETERMINAR EI
VALOR,
CONSULTADA E¡
PAGIM WEB, N(
TIENE VINCUL(
ALGUNO CON EI
CONTRIBUYENTE
VISITADO,
POSEEOOR DE U
MERCANCIA

2A

PERILLAS, MARCA
CHRONOS, SIN
MODELO, SIN
SERIE, ORIGEN
USA, ESTAOO
Ftstco usAoo,
OBSERVACIONES,
OATOS DE
IDENTIFICACION
ITEM: CON2211,
coN2228

E3014001 15%

(MArrrJ^
PERRILLA ESFERICA
PARA PUERTA,
MARCA FANAL, SIN
MODELO, SIN SERIE,
ESTADO FISICO
USADO, POR LO
TANTO SE TRATA DE
MERCANCIA SIMILAR
A LA EMBARGADA,
POR SU
DESCRIPCION, USO Y
CARACTERISfICAS
CUMPLEN LA MISMA
FUNCTóN

125.00 MN s500.00

,A MERCANCI¡
/ALORADA SE
/ENDE POF
JNIDAO EN L¡)AGINA WEE
)ONSULTAOA,
:s oEctR Et
'RECtOJNITARIO DE
/ENTA ES A
¡ENUDEO.

$€6.97 t431.03 l5% s5€.22 $374.61

EL VENDEDOR DE
LA MERCANCIA
UTILIZAOA PAR¡
DETERMINAR Et
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGIM WEB, NC
TIENE VINCULC
ALGUNO CON EL
CONTRIBUYENTE
vtstTAoo,
POSEEDOR DE LA
MERCANCIA
EMBARGADA.

PERILLAS, MARCA
CHRONOS, SIN
MODELO, SIN
SERIE, ORIGEN
USA, ESTADO
Ftslco usADo,
OBSERVACIONES,
DATOS DE
IDENTIFICACION
ITEM: CON2235

8301,4001 l5%

PERRILLA ESFERICA
PARA PUERTA,
MARCA FANAL, SIN
lvlOOELO. SIN SERIE,
ESÍADO FtStCO
USAOO, POR LO

25.00 Ml. $250.00

LA MERCANCIA
VALORADA SE
VENDE POR
UNIDAO EN LA
PAGINA WEB
CONSULTADA,
ES DECIR EL
PRECIO
UN¡TARIO DE
VENTA ES A
MENUDEO.

t34.18 s215.52 15./o $28.1 $187.41

EL VENDEDOR OE
LA ¡/IERCANCIA
UTILIZADA PARA
DETERMINAR EL
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGINA WEB, NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
CONTRIBUYENTE
VISITADO,
POSEEOOR DE LA
MERCANCIA
EMBARGADA,

MERCANCIA SIMILAR
A LA E¡¡BARGADA.
POR SU
DESCRIPCION, USO Y
CARACTERISIICAS
CUMPLEN LA MISMA

30

:AMA SIN
)OLCHON DE
IIADERA Y METAL,
;IN MARCA, SIN

'IOOELO. 
SERIE

i37901651366,
)RIGEN CHINA,
:STADO F|STCO
JSADO.
)BSERVACIONES,
)ATOS DE
DENTIFICACION
t429-72

9,1035001 10%

)E MADERA \
úETAL, PROVEEDOF
)E MUEBLES
\SHLEY, MODELC
t429-72, ESTADC
.ISICO NUEVO, POF
-O TANTO SE TRAT¡
)E MERCANCI¡
JIMILAR A L¡
:MBARGADA, POF
JU DESCRIPCION
JSO I
)ARACTERISfICAS
)UMPLEN LA MISM¡

1,670.00
MN $2.934.51

LA MERCANCIA
VALORADA SE
VENDE POR
UNIDAD EN LA
PAGINA WEB
CONSULTADA,
ES DECIR EL
PRECIO
UNITARIO DE
VENTA ES A
MENUDEO.

s404.76 t2,529.75 't0% s229.98 s2.299.77

EL VENOEOOR DE
LA ¡'ERCANCIA
UTILIZADA PARA
DETERMINAR EL
VALOR.
CONSULTADA EN
PAGINA WEB, NO
TIENE VINCULO
ALGUNO CON EL
CONfRIBUYENTE
vtsrTAoo,
POSEEDOR DE LA
MERCANCIA
EMBARGADA.

31

,IARCA WHlft
)ONSOLIDATE,
IODELO
IRTl3CRBWO.
iERtE 8A40701867
)RIGEN USA
:<IAM

E4 1 61 001 1svo

MARCA WHITE
WESTINGHOUSE,
ESTADO FISICC
USADO, POR LC
TANTO SE TRATA DE
MERCANCIA SIMILAF

r,500.00
MN $1.500.00

VALORADA SE
VENDE POR
UNIDAO EN LA
PAGINA WEB
CONSULTADA,
ES DECIR EL

$206.90 $1,293.1 0 15% s188.87 $1,121.44

LA MERCANCIA
UTILIZAOA PARA
OETERMINAR EL
VALOR,
CONSULTADA EN
PAGINA WE8, NO
TIENE VINCULO
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JSADO -UR SL
)ESCRIPCION, USO \
]ARACTERISTICAS
)UMPLEN LA MISMI
:UNCION,

/ENTA ES ¡
vIENUDEO.

\Luv|]v 9v|\ EL
)ONTRIBIJYENTE
/ISITADO,

'OSEEDOR DE LA
,l!ERCANCIA
:MBARGADA

fOTAL ¡31.01 1.59

lVA.- lmpuesto al Valor Agregado.
lGl: lmpuesto General de lmportación.
MN.- Moneda Nacional.
USD.- Moneda de los Estados Unidos Mexicanos.
USA.- Origen de los Estados Unidos de América.

Estado Físico: El estado físico de la mercancía señalada en el cuadro arriba consignado de los
casos números 6,7,8,9, 10, 11,12,13, 14,15, 16, 17, i8,19,20,21,22,23,24,25,26,27,29,29,
30 y 31, se observó que se trata de mercancía usada.

Mercancía que, por su descripción, uso y características, encaja en la fracción arancelaria que se
indica en el recuadro arriba consignado, de conformidad con artículo 1' de la Tarifa de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación vigente.

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las reglas generales 1, 3 y 6; reglas 1", 2", 3a de las
complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007,
modificada mediante decretos igualmente publicados en el órgano de información oficial en cita en
fechas 30 de junio de 20Q7,27 de diciembre de 2007,28 de mayo de 2008, 24 de octubre de 2008,
16 de diciembre de 2008, 24 de diciembre de 2008, 16 de diciembre de 2009, 09 de febrero de 2010,
23 de septiembre de 2010, 28 de diciembre de 2010, 26 de diciembre de 2Q11, 23 de enero de 2012.
29 de junio de 2012, 05 de septiembre de 2012, 13 de septiembre de 2012, 23 de noviembre de
2012, 29 de noviembre de 2012, 31 de diciembre de 2012, 15 de mayo de 2013, 2 de septiembre de
2013, 13 de diciembre de 2013, 26 de diciembre de 2013; 30 de julio y 10 de diciembre de 2014;7
de octubre de 2015; y 6 de enero de 2016, vigente en la fecha del embargo precautorio.

Las mercancías descritas en los casos números 6, 7, g, 10, 11, 12, 13, 14, 1s, 1T , 1g, 1g, 20, 21 , 2s,
26, 27, 28, 29,30 y 31, en la tabla arriba consignados son de origen extranjero y por con siguiente
de procedencia, ya que como se observa físicamente presentan marcados texiualmente 

-países

como China y Usa (Estados Unidos de América); y las mercancías descritas en los casos 16,'22,23
y 24, no ostentan físicamente país de origen y la mercancía del caso 8 únicamente fue ensamblada
en México y la información que contienen se encuentra en idioma extranjero), por lo tanto se
consideran de procedencia extranjera en razón además de que no se acred-ita ta iegat estancia y
tenencia en el país y de que sea mercancía nacional, con la documentación óomprobatoria
correspondiente.

Base gravable del lmpuesto General de lmportación.

Se parte de la consideración de que la autoridad no cuenta con información comprobada respecto a
valores de transacción de mercancías, ya sean idénticas conforme a los requisitos de identidad
previstos en el quinto párrafo del artículo 72de la LeyAduanera, o bien similares en los términos delos requisitos de similitud previstos en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera. El no

'La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia yAccesoa la Informac¡ón Pública Gubernamental, en correlac¡ón con el artículo 69 del código r¡scal Je la Federación.,,calle lsabel la católica 2110' esquina lgnacio Allende, colon¡a centro-2ci;i;id * paz, B.c.s. rel¿tonos: Cónmutador 6rz 12 39400 Ese¡sidÁes
-_ ; __-\_.\ os122yosiz3. 
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contar con valores de transacción comprobados impide realizar los ajustes establecidos en el
segundo párrafo tanto del artículo 72 como del 73, por lo que, conforme al artículo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, no podrá aplicarse ninguno de esos dos métodos, ni aún al amparo
de los principios establecidos en el artículo 78 de la Ley Aduanera: "con mayor flexibilidad, conforme
a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los
datos disponibles en territorio nacional". Así, será mediante el método de Valor de Precio Unitario de
Venta, regulado en el Artículo 74 de la Ley Aduanera, aplicado en los términos establecidos en el
citado artículo 78.

l. Valor de transacción.

La Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo
párrafo del citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de
valoración, entendido ese valor, en términos deltercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio
pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las
circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para
ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá
ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley. Por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos
ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio
nacional, es el caso que no puede ser determinada la base gravable del impuesto general de
importación conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en
el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la determinación de la base
gravable del impuesto general de importación conforme a los métodos previstos en el mismo artículo
71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2.- Valor de transacción de mercancías idénticas.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone
el segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparaciÓn, hacer
dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes
comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley
Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar
en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no
puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías idénticas. Por tanto, se
procede en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a probar la aplicabilidad del método de valor
de transacción de mercancías similares referido en la fracción ll del citado artículo conforme a su

regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3.- Valor de transacción de mercancías similares.

,La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conform¡dad con el artículo 1 4, fracc¡ón ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso

a la lnformación Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código F¡scal de la Federación.'
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En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para
ajustar cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación,
hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y
exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes
comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley
Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la
Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en
cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no
puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías similares. Por tanto, se
procede en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a probar la aplicabilidad del método de
precio unitario de venta referido en la fracción lll del citado artículo conforme a su regulación
contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4.- Valor de precio unitario de venta.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la
aplicación del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo
73 del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y
cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley
según remite el propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no
pueda ser determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta. Por tanto, se
procede en términos del primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la
inaplicabilidad del método establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la
pertinencia de aplicar el método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas
conforme lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de lo establecido en la
fracción lV del referido artículo 71.

5.- Valor reconstruido de las mercancías.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor
de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del producto/'. Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero.

Aplicación del método previsto en el artículo 78, primer párrafo, de la Ley Aduanera.

En virtud de que no es aplicable ninguno de los métodos señalados para efectos de determinar la
base gravable de la mercancía de procedencia extranjera por los motivos referidos, se procede a la

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, en correlac¡ón con el artículo 69 del Código F¡scal de la Federación.,
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determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera esto es, aplicando los anteriores métodos, en
orden sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, o conforme a criterios razonables y
compatibles con los principios y disposiciones legales, ,q-o-bfe,la_b-a-qe--_ele_.j-oSdelpS*_djSpp¡thk9_.en
tgrutp_!:lg_nagig_ngl o la documentación comprobatoria de las operaciones realizadas en el extranjero.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para
la exportación a territorio nacional, por compra efectuada por el importador, referida como condición
ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo
del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto
de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de la Ley
Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de la Ley Aduanera,
impide de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el valor de transacción,

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda
considerarse como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la objeto
de valoración, debe ser igual en todo, "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio
comercial". Es el caso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a
criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible
determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito
conforme al método de valor de transacción de mercancías idénticas. En igual forma, si bien pudiera
conocerse mercancía que reúna las características de similitud previstas en el quinto párrafo del
artículo 73 de la Ley Aduanera, sin embargo, el no contar con información probada y suficiente que
permita, en forma flexible realizar los ajustes a que refiere el segundo párrafo del citado artículo 73,
respecto al valor de transacción de mercancías similares, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
129 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método no puede ser aplicado.

Ahora bien, atendiendo a que el segundo párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera establece, como
precio unitario de venta "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a
personas que no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial,
después de la importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I

del citado artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto
de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, para que una mercancía pueda ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto
en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o similar, según lo previsto en el quinto
párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, debe ser "comercialmente intercambiable".

Por lo tanto de conformidad con el expresado artículo 78, primer párrafo, de la Ley Aduanera, en una
apficación flexible del método previsto en el artículo74, fracción l, de la misma de la LeyAduanera,
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la
base de los datos disponibles en territorio nacional o la documentación comprobatoria de las
operaciones realizadas en el extranjero; para el caso concreto, se consideró el precio al que se
vende la mercancía materia de valoración en el mercado en que se comercializa. Por lo que se tomó
el precio que para la mercancía que se describe en los casos arriba señalados que se tiene aquí por
textualmente reproducida en obvio de repeticiones, que aparece en la siguiente dirección de página

"La presente'*"'?T'?1"'ñ?il^"H1,i9"3ffi:i,:"#?ff:'J::?Sff:l':H:il-::l:.T13'3J.1;',1""i# 
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electrónica, para los casos 6 y 14 en http://www.ebav.com/itm/Nuevo-Char-broil-463243812{-22d-
rendimiento-tru-infrared-340-Sq-Puloadas-Parrilla-De-Gas-/231852740771? ul=AR, consultada en
fecha de 13 de mayo de 2016; para el caso 7 en http://articulo.mercadolibre.com.m>r/MlM-
547693368-vitrina-metal-cristal-para-consultorio- JM, consultada en fecha 18 de mayo de 2016; para
el caso 8 en http://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-54803557S-television-philips-26-puloadas-
funcionando- JM, consultada en fecha 18 de mayo de 2016; para el caso I en
http://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-556353669-pantalla-phillips-32-led-32pf14508- JM,
consultada en fecha 18 de mayo de 2016; para el caso 10 en
http://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-553599427-caionera-de-madera-de-S-caiones- JM,
consultada en fecha 13 de mayo de 2016, para el caso 13 en
http://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-54737701 1-practica-y-funcional-caionera-100-madera- JM,
consultada en fecha 13 de mayo de 2016; parc los casos 11, 12 y 24 en
http://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-555326292-buros-antiouos- JM, , consultada en fecha 13
de mayo de 2016; para los casos 15 y 16 en http://articulo.mercadolibre.com.mr/MLM-551052882-
bicicleta-nino-rueditas-traseras-maqna-rin-12-e175- JM, consultada en fecha 13 de mayo de 2016;
para el caso 17 en http://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-552965069-hidrolavadora-de-presion-
2800-psi-honda- JM, consultada en fecha 13 de mayo de 2016; para los casos 18 y 19 en
http://articulo.mercadolibre.com.mr/MLM-555371 133-carrito-montable-little{ikes-step-2-ninos-1-5-
anos- JM, consultada en fecha 13 de mayo de 2016; para el caso 20 en
http://articulo.mercadolibre.com.mVMLM-549780356-enfriador-de-aqua-marca-qeneral-electric- JM,
consultada en fecha 18 de mayo de 2016; para el caso 21en
http://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-548468339-estufa-qas-lp-usada-maytaq-buen-estado- JM,
consultada en fecha 13 de mayo de 2016; para los casos 22 y 23 en
http://www.vivanuncios.com.mr/a-venta-muebles/merida/vitrina-con-dos-puertas-y-
crista|esi1001188277270910730299409, consultada en fecha 18 de mayo de 2016; para los casos
25 y 26 en http://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-554554171-bicicleta-para-nina-princesas-disney-
JM, consultada en fecha 17 de mayo de 2Q16; parc el caso 27 en

http://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-551 1 19124-inflable-para-alberca-coleman- JM, consultada
en fecha 18 de mayo de 2016; para los casos 28 y 29 en http://articulo.mercadolibre.com.mx/MLM-
555284982-maniia-perilla-esferica-para-puerta- JM, consultada en fecha 18 de mayo de 2016; para
el caso 30 en https://theliquidationquvs.com/b429-72-d-kg-cal-kq-hdbd-ftbd-panels-30-25-in-x-72-75-
in-x-1-38-in-wvatt-reddish-brown.html, consultada en fecha 13 de mayo de 2016; para el caso 31 en
http://articulo.mercadolibre.com.mr/MLM-549447215-refrioerador-marca-white-westinqhouse-blanco-
grande- JM, consultada en fecha 18 de mayo de 2016; misma página donde observe mercancía con
similitud al coincidir en descripción, composición y características, con la objeto de valoración, como
se muestra en la tabla antes señalada, y cuyo precio unitario se consigna en la tabla en cita.

Ahora bien, al estar aplicando con mayor flexibilidad el método secundario de valoración previsto en
el artículo 74, fracción l, de la ley Aduanera, se tiene que:

o Al haber obtenido los precios unitarios en páginas electrónicas de internet (información disponible
en territorio nacional), no se cuenta con mayor información para establecer el momento
aproximado de 90 días anteriores o posteriores a la importación.

. Que al tratarse de información obtenida en páginas electrónicas de internet, no se cuenta con la
información que permita realizar las restas previstas por el artículo 75, fracciones I y ll, de la Ley

'La presente información se encuentra clas¡ficada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la InformaciÓn Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código F¡scal de la Federación.'
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Aduanera; sin embargo, razonablemente resulto factible realizar la resta del impuesto general de
importación y del impuesto al valor agregado que debió cubrir la mercancía de referencia, a que
se refiere la fracción lll de dicho artículo.

En razón de lo anterior, el valor en aduana que se determina para las mercancías de los casos 6, 7,
8, 9, 10, I 1, 12, 13, 14, 15, 16, 17 , 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 , 28, 29, 30 y 31 , asciende a
la cantidad de $31,011.59 M.N. (Treinta y un mil once pesos 59/100 moneda nacional).

El valor en aduana determinado, sirve de base gravable para determinar el lmpuesto General de
lmportación el cual en opinión del perito, habrá de determinarse de conformidad con los artículos 64,
párrafos primero y segundo, 78, primer párrafo, en relación con el 71, fracción llly74, fracción ly 80
de la ley aduanera, de cuya mecánica de aplicación resulta que el lmpuesto General de lmportación,
se determina aplicando a la base gravable, la cuota que corresponda conforme a la clasificación
arancelaria de la mercancía, por consiguiente:

De acuerdo a la nomenclatura (fracciones arancelarias) determinadas para las mercancías
descritas en los casos números 17 y 20,la tasa de lmpuesto General de lmportación aplicable es
Ex (exenta).

Para las mercancías descritas en los casos números 17 y 20 exentas del lmpuesto General oe
lmportación (lGl), el Valor en aduanas es por la cantidad de $5,301.72 M.N. (Cinco mil trescientos
treinta y un peso 721100 moneda nacional); por lo tanto el impuesto que causan es por la cantidad
de $0.00 (Cero pesos con cero centavos).

De acuerdo a la nomenclatura (fracción arancelaria) de las mercancías gravadas del lmpuesto
General de lmportación descritas en los casos números 10, 11,12, 13,22,23,24 y 30, queoo
establecido en el recuadro antes consignado con un valor de aduana de $12,722.'18 M.N. (Doce mil
setecientos veintidós pesos 72l1OO moneda nacional), la tasa de lmpuesto General de lmportación
aplicable es del 1OoA, por lo tanto el monto del impuesto que causan es por la cantidad de
$1,272.22 M.N. (Mil doscientos setenta y dos pesos 221100 moneda nacional), para los casos O, 7,
8,9, 14, 15, 16, 18, 19,21,25,26,27,28,29 y31 conunvalordeaduanadeg12,gST.68M.N.
(Doce mil novecientos ochenta y siete pesos 68/100 moneda nacional), la tasa de lmpuesto
General de lmportación aplicable es del l5%, por lo tanto el monto del impuesto que causan es por
la cantidad de $1,948.15 M.N. (Mil novecientos cuarenta y ocho pesos 15/100 moneda nacional),

Por lo que respecta al lmpuesto al Valor Agregado, tratándose de la importación de bienes
tangibles, de conformidad con el aftículo 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, su cálculo
se realiza considerando el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación,
adicionado con el monto de este gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de
la importación, de cuya mecánica de aplicación resulta: La mercancías descritas en los casos
números 17 y 20, exentas del lmpuesto General de lmportación (lGl), causan un lmpuesto al Valor
Agregado a la tasa del 16%, de conformidad con el artículo 1 de la ley del impuesto al Valor
Agregado y considerando que el valor en aduanas determinado para estos casos es por la cantidad
de $5,301.72 M.N. (Cinco mil trescientos treinta y un peso 72l1OO moneda nacional); por lo tanto el
lmpuesto al Valor Agregado para estos casos es por la cantidad de $848.28 M.N. (Ochocientos
cuarenta y ocho pesos 281100 moneda nacional).

'La presente 
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La mercancías descritas en los casos números 6, 7, 8, 9, 10, 11,12 ,13, 14,15, 16, 18, 19, 21,22,
23,24,25,26,27,28,29, 30 y 31, gravadas del lmpuesto General de lmportación (lGl), causan un
lmpuesto al Valor Agregado a la tasa del 16%, de conformidad con el artículo 1 de la ley del
impuesto al Valor Agregado y considerando que el valor en aduana determinado para estos casos
es por la cantidad de $25,709.87 M.N. (Veinticinco mil setecientos nueve pesos 871100 moneda
nacional), adicionado con el monto del lmpuesto General de lmportación (lGl), por la cantidad de
$3,220.37 M.N. (Tres mil doscientos vente pesos 371100 moneda nacional), arroja una base
gravable por la cantidad de $28,930.24 M.N. (Veintiocho mil novecientos treinta pesos 241100
moneda nacional); por lo tanto el lmpuesto al Valor Agregado para estos casos es por la cantidad
de $4,628.84 M.N. (Cuatro mil seiscientos veintiocho pesos 84l1OO moneda nacional).

En consecuencia para las mercancías de los casos números 6,7,8,9, 10, 11,12, 13, 14,15, 16,
17 , 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31, antes mencionados resulta un lmpuesto
al Valor Agregado a la tasa del 16%, por la cantidad $5,477.11 M.N. (Cinco mil cuatrocientos
setenta y siete pesos l1l100 moneda nacional).

Regulaciones y Restricciones No Arancelarias.

NOM-015-SCFI-2007.- Las mercancías descritas en los casos números 15, 16, 18, 19, 25y 26, en
la tabla y glosario antes señalados, se encuentran sujetas al cumplimiento de la norma oficial
mexicana NOM-01s-SCFI-2007, Información Comercial-Etiquetado para Juguetes, publicada ésta
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de abril de 2008, en sus puntos 1 , 2, 5, 5.1 , 5.1 .1 ,

inciso a) y b), 5.1.3, 5.2, 6, 6.1, 6.2 y 6.4; obligatoria de conformidad con el Anexo 2.4.1, artículos 3
y 6 del Acuerdo que identifica a las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación, en las que se clasifican las mercancías sujetas al
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su
salida, publicado en el diario oficial de la federación de fecha 31 de diciembre de 2Q12; las
mercancías de los casos números 15, 16, 18, 19, 25 y 26, no cumplen con esta NOM.

NOM-024-SCFI-2013.- Las mercancías descritas en el caso número 8, 9 y 31 , en la tabla y glosario
antes señalados, se encuentran sujetas al cumplimiento de la norma oficial mexicana NOM-024-
SCFI-2013, de lnformación Comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
enero de 1999, y sus modificaciones igualmente publicadas el 14 y 18 de octubre de 2010; en sus
puntos 1,1.1,1.2.1,3.2,3.4,3.7,3.8, 3.9, 3.10,3.13, 5,6 y 7; obligatoria de conformidad con el
Anexo 2.4.1, artículos 3, fracción lll y 6 del Acuerdo que identifica a las fracciones arancelarias de
la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, en las que se
clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de
su entrada al país, y en el de su salida, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31
de diciembre de 2012; las mercancías de los casos números 8, 9 y 31 , no cumplen con esta NOM.

NOM-050-SCFI-2004.- Las mercancías descritas en los casos números 10, 11,12, 13,22,23,24,
27,28,29 y 30, en la tabla y glosario antes señalados, se encuentran sujetas al cumplimiento de la
norma oficial mexicana NOM-050-SCFI-2004, Información Comercial-Etiquetado General de
Productos, publicada en Diario Oficial de la Federación de fecha 01 de junio de 2004, en sus
puntos incumplidos 1,2.1, 5, 5.2, 5.2.1, incisos a), c), d), e), s.2.2, incisos a), c); obligatoria de
conformidad con el Anexo 2.4.1, artículos 3 y 6 del Acuerdo que identifica a las fracciones

'La presente ¡nformación se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a yAcceso
a la Información Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federac¡ón."
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arancelarias de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, en
las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en
el punto de su entrada al país, y en el de su salida, publicado en el diario oficial de la federación de
fecha 31 de diciembre de2012; las mercancías de los casos números 10, 11,12, 13,22,23,24,
27,28,29 y 3O, no cumplen con esta NOM.

Las mercancías descritas y clasificadas, relativas a los casos números 6,7, 14, 17,20 y 21, no se
detecta la aplicabilidad Regulaciones y Restricciones No Arancelarias.

El presente dictamen técnico se rinde con cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, y
demás Regulaciones y Restricciones no Arancelarias, aplicables al día 14 de abril de 2016 (fecha
del embargo precautorio), de conformidad con el artículo 56, fracción lV, inciso b) de la ley
Aduanera, ya que en la especie no se puede determinar la fecha de la comisión de la infracción, al
no contar con la documentación aduanera (pedimentos) que constaten la fecha de introducción de
las mercancías afectas a territorio nacional, ni fueron detectadas en el momento fáctico de la
introducción al mismo, aunado que fueron embargadas precautoriamente, lo cual hace inaplicables
los incisos a) y c) del artículo inmediatamente invocado; se aclara que en los casos en que el
precio unitario se refleja en Dólares de los Estados Unidos de América (USA), en la conversión a
Moneda Nacional se aplicó el tipo de cambio de $17.5719 Pesos Mexicanos para un Dólarde los
Estados Unidos de América, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación
el 13 de abril de 2016, día anterior del embargo precautorio, de conformidad con el artículo 20,
párrafos tercero y quinto de Código Fiscal de la Federación vigente.

TERCERO.- En razón de lo anterior, esta Autoridad Aduanera, procede a determinar el lmpuesto
General de lmportación, de acuerdo con el mecanismo establecido por los artículos 1, 36, 36-A,
primer párrafo, fracción l, 51, primer párrafo, fracción 1,52, párrafos primero y cuarto, fracción 1,64,
párrafo segundo, 78 en relación con los artículos 71,fracción lll y 74,fracción l, 80, 90, apartado A,
fracción l, 95 y 96 de la Ley Aduanera vigente; artículo 1 de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación vigente, y artículo 12, fracción l, de la Ley de Comercio Exterior
vigente, que por la introducción a territorio nacional de la mercancía de procedencia extranjera afecta
se debió pagar, y de las cuales es responsable directo el contribuyente C. Andrés lván Pérez
Huerta, por tratarse, como quedó acreditado en el considerando primero, de la introducción de las
mercancÍas afectas al país, sin acreditar su legal estancia y tenencia en el mismo y sin comprobar el
pago de dicho gravamen:

Determinación del lmpuesto General de lmportación.

En efecto, en el presente expediente el contribuyente C. Andrés lván Pérez Huerta, actualizó el
presupuesto de hecho que generaron a su cargo la obligación de pagar el lmpuesto General de
lmportación, ya que como sujeto destinatario y tenedor de las mercancías de los casos del número
06 al 31. lo cual fue conocido y comprobado de la verificación de la mercancía de procedencia
extranjera en transporte, de la cual se derivó el presente procedimiento administrativo en materia
aduanera, a través de lo cual se le considero la introducción al país de dicha mercancía; y por
consecuencia la obligación del pago de ese gravamen, cuya obligatoriedad deriva de las siguientes
disposiciones legales.

Código Fiscalde la Federación.

'La presente información se encuentra clas¡f¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso
a Ia Información Públ¡ca Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación."
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"ArtÍculo 2.
Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y
derechos, las que se definen de la siguiente manera:

l. lmpuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se
encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las
fracciones ll, lll y lV de este artículo.

ll. El remitente en exportación o el destinatario en importación.

Artículo 6.
Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales
vigentes durante el lapso en que ocurran.

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero
les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad.

Ley Aduanera.

"Artículo 1.

Esta Ley, las de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación y las demás leyes y ordenamientos aplicables,
regulan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y de los medios en que se transportan o
conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida de mercancías.
El Código Fiscal de la Federación se aplicará supletoriamente a lo dispuesto en esta Ley.

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes introducen mercancías al territorio
nacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, destinatarios, remitentes, apoderados,
agentes aduanales o cualesquiera personas que tengan intervención en la introducción, extracción, custodia,
almacenaje, manejo y tenencia de las mercancias o en los hechos o actos mencionados en el párrafo anterior.

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto por los
tratados internacionales de que México sea Parte y estén vigor.
Artículo 2.

Para los efectos de esta Ley se considera:

l.- SecretarÍa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

lll.- Mercancías, los productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las leyes los consideren
inalienables o irreductibles a propiedad particular.

V.- lmpuestos al comercio exterior, los impuestos generales de importación y de exportación conforme a las tarifas de
. las leyes respectivas.

ArtÍculo 51.
Se causarán los siguientes impuestos al comercio exterior:

l.- General de importación, conforme a la tarifa de la ley respectiva.

'La presente ¡nformación se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transpafencia y Acceso
a la Información Públ¡ca Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federac¡ón."
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Artículo 52.
Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las regulaciones y
restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las personas que
introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo algún
programa de devolución o diferimiento de aranceles, en los casos previstos en los artículos 63-4, 108, fracción lll y
1 10 de esta Ley,

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del mismo de
mercancías, se realiza por:

l.- El propietario o el tenedor de las mercancías.

ll. El remitente en exportación o el destinatario en importación.

Artículo 64.
La base gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana de las mercancías, salvo los casos en
que la ley de la materia establezca otra base gravable.

El valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción de las mismas, salvo lo dispuesto en el artículo 71
de esta Ley.

Artículo 80.
Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable determinada en los términos de las
Secciones Primera y Segunda del CapÍtulo lll del presente Título, respectivamente, la cuota que corresponda
conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías."

Determinación del lmpuesto al Valor Agregado.

En el presente expediente el contribuyente C. Andrés lván Pérez Huerta, actualizó el presupuesto
de hecho que generaron a su cargo la obligación de pagar el lmpuesto al Valor Agregado, ya que
como destinatario y tenedor de las mercancías de los casos del número 06 al 31. lo cual fue
conocido y comprobado de la verificación de mercancía de procedencia extranjera en transporte, del
cual se derivó el presente procedimiento administrativo, a través de lo cual se le acreditó dicha
introducción; y por consecuencia la obligación del pago de ese gravamen, que se debió pagar
med¡ante declaración (pedimento) ante la aduana correspondiente, conjuntamente con el pago del
lmpuesto General de lmportación, cuya obligatoriedad deriva de las siguientes disposiciones legales,
además de las disposiciones legales del Código Fiscal de la Federación, transcritas con antelación.

Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

"Artículo 1.

Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales

::", "n 
territorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes:

lV. lmporten bienes o servicios.

'La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.'
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El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado
en ningún caso se considerará que forma parte integrante de dichos valores.

Artículo 24.
Para los efectos de esta Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l..La introducción al país de bienes.

Artículo 26.
Se considera que se efectúa la importación de bienes o servicios:

L En el momento en que el importador presente el pedimento para su trámite en los términos de la legislación
aduanera.

Áiicuto zz.
Para calcular el impuesto al valor agregado tratándose de importación de bienes tangibles, se considerará el valor
que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto de este último gravamen y
de los demás que se tengan que pagar con motivo de la importación.

Artículo 28.
Tratándose de importación de bienes tangibles, el pago tendrá el carácter de provisional y se hará conjuntamente
con el del impuesto general de importación, inclusive cuando el pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse
los bienes en depósito fiscal en los almacenes generales de depósito, sin que contra dicho pago se acepte el
acreditamiento.

Cuando se trate de bienes por los que no se esté obligado al pago del impuesto general de importación, los
contribuyentes efectuarán el pago del impuesto que esta Ley establece, mediante declaración que presentarán ante
la aduana correspondiente.

En virtud de las cons¡deraciones anteriores y con base en las disposiciones legales que se citan para
la determinación de los lmpuestos General de lmportación y al Valor Agregado, se procede a
determinar en cantidad líquida los mismos conforme a lo siguiente:

Liquidación

-Del lmpuesto Generalde lmportación (Ad valórem).

El lmpuesto General de lmportación (lGl), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el
apartado de Determinación del lmpuesto General de lmportación, se determina aplicando a la base
gravable establecida en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de los casos
números 17 y 20, cuyo Valor en Aduana dictaminado asciende a la cantidad de $5,301.72 M.N. (Son.
Cinco mil, Trescientos Un peso 721100 Moneda Nacional); la cuota que les corresponde conforme a
su clasificación arancelaria; sin embargo, en la especie se tiene que de conformidad con la fracción
arancelaria determinada para la mercancía de los casos en cuest¡ón, se advierte que se trata de
mercancía que no paga el impuesto en comento, por tratarse de fracciones que d'e acuerdo con
artículo 1 (de la Tarifa), de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación

"La presente información se encuentra clasif¡cade como reservada de conformidad con el artículo 1 4, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso
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vigente, en relación con el artículo 61, primer párrafo, fracción l, de la Ley Aduanera vigente, se
encuentran exentas del presente gravamen.

Mecánica de cálculo:

3ase gravable (Valor en Aduana). $ 5,301.72

luota de lmpuesto General de lmportación. Exenta

Monto de lmpuesto General de lmportación determinado. $ 0.00

En consecuencia, resulta un lmpuesto General de lmportación determinado omitido (histórico) por
las mercancías exentas de los casos números 17 y 43, por la cantidad de $ 0.00 (Son: Cero pesos
00/100 Moneda Nacional).

El lmpuesto General de lmportación (lGl), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el
apartado de Determinación del lmpuesto General de lmportación, se determina aplicando a la base
gravable establecida en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de los casos
número 10, 11, 12, 13,22, 23,24 y 30, del inventario físico practicado al inicio de las facultades de
comprobación, cuyo, Valor en Aduana dictaminado asciende a la cantidad de $12,722.19 M.N. (Son:
Doce Mil, Setecientos Veintidos pesos 19/100 Moneda Nacional); la cuota del 10% que le
corresponde conforme a su clasificación arancelaria; en la especie se tiene que de conformidad con
la fracción arancelaria determinada paru la mercancía de los casos en cuestión, se advierte que se
trata de mercancía que paga el impuesto en comento, a la tasa en comento, por tratarse de una
fracción que de acuerdo con artículo 1 (de la Tarifa), de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación vigente, en relación con el artículo 51, primer párrafo, fracción l, de la
Ley Aduanera vigente, se encuentra gravada del presente impuesto.

Mecánica de cálculo:

Base qravable (Valor en Aduana). $ 12,722.19
Cuota de lmpuesto General de lmportación. 1OYa

Monto de lmpuesto General de lmportación determinado. $ 1,272.21

Resulta en conclusión un lmpuesto General de lmportación determinado omitido (histórico) por los
casos números 10, 11, 12, 13,22, 23,24 y 30, por la cantidad de $1 ,272.21 (Son: Un Mil, Doscientos
Setenta y Dos pesos con 211100 Moneda Nacional).

El lmpuesto General de lmportación (lGl), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el
apartado de Determinación del lmpuesto General de lmportación, se determina aplicando a la base
gravable establecida en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de los casos
número 6, 7, 8, 9, 14,15, 16, 18, 19, 21,25,26,27,28,29 y 31, del inventario físico practicado al
inicio de las facultades de comprobación, cuyo Valor en Aduana dictaminado asciende a la cantidad
de $12,987.69 M.N. (Son: Doce Mil, Novecientos Ochenta y Siete pesos 69/100 Moneda Nacional); la
cuota del15o/o que le corresponde conforme a su clasificación arancelaria; en la especie se tiene que
de conformidad con la fracción arancelaria determinada para la mercancía de los casos en cuestión,

"La oresente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Públ¡ca Gubernamental, en correlación.con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación."
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se advierte que se trata de mercancía que paga el impuesto en comento, a la tasa en comento, por
tratarse de una fracción que de acuerdo con artículo 1 (de la Tarifa), de la Ley de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación vigente, en relación con el artículo 51, primer párrafo,
fracción l, de la Ley Aduanera vigente, se encuentra gravada del presente impuesto.

Mecánica de cálculo:

Base gravable (Valor en Aduana). $ 12.987.69
Cuota de lmpuesto General de lmportación. 15Ya
Monto de lmpuesto General de lmportación determinado. $ 1.948.15

Resulta en conclusión un lmpuesto General de lmportación determinado omitido (histórico) por los
casos números 6,7,8, 9,14,15, 16, 18, 19, 21,25,26,27,28,29 y 31, por la cantidad de $1,948.15
(Son: Un Mil, Novecientos Cuarenta y Ocho pesos con 15/100 Moneda Nacional).

-lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

El lmpuesto al Valor Agregado (lVA), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el
apartado de Determinación del lmpuesto al Valor Agregado, se calcula para los casos afectos del
número 06 al 31, considerando el Valor en Aduana utilizado para los fines del lmpuesto General de
lmportación (establecido en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana), cuyo
valor en aduana dictaminado asciende a la cantidad de $31,011.60 M.N. (Son: Treinta y Un Mií, Once
pesos 60/100 Moneda Nacional); adicionado con el monto del lmpuesto General de lmportación en
cantidad de $3,220.37 M.N. (Son: Tres Mil, Doscientos Veinte pesos 37liOO Moneda Nácional), que
corresponde a los casos que lo causan; base gravable a la cual se aplica la tasa del 16%, prescrita
en el artículo 1, párrafo segundo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor en la época del
embargo precautorio, misma tasa que resulta aplicable al estár én presencia de mercancía
introducida al país sin acreditar su pago.

Mecánica de cálculo:

1). Valor en Aduana. $ 31,011.6(
2). Monto del lGl. $ 3,220.37
3). Base gravable del lVA. Suma de 1) + Z¡. $ 34,231.91
l-asa del lVA. $ 16o/,
vlonto del lmpuesto al Valor Agregado (MA) deterrninado. $ s,417.11

Resulta en conclusión un lmpuesto al Vaior Agregado determinado omitido (histórico) por los casos
del número 06 al 31, en cantidad de $5,477.1i rul-.1.1. (Son: Cinco Mil, Cuatrocientos óétenta y Sietepesos 111100 Moneda Nacional).

Determinación de Infracciones e lmposición de sanciones.

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Accesoa la Información Públ¡ca Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del código F¡scal oe la Fed-érac¡0n.,calle lsabel la católica 2110, esquina lgnacioAllende, colon¡a centro, c.p.23000, l-a pai, a.c.s. Teléfonos: córrrtio"iéii'iz ssaoqe¡rrlsiones
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Determinación de infracciones (para las mercancías gravadas de lmpuesto General de
lmportación:

CUARTO.- El artículo 176, primer párrafo, fracciones l, X y 184, primer párrafo, fracción XlV, de la
Ley Aduanera, vigente en la fecha del embargo precautorio de las mercancías de procedencia extrajera
de los casos números 6,7,8,9, 10, 11,'12,13,14,15, 16, 18, 19,2'1,22,23,24,25,26,27,28,29,30
y 31, del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, gravadas y exentas, en su
caso, del lmpuesto General de lmportación, prescribe literalmente lo siguiente:

Ley Aduanera.

"Artículo 176.
Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien introduzca al país o extraiga de él
mercancías, en cualquiera de los siguientes casos:

l.- Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas
compensatorias, que deban cubrirse.

X.- Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o tenencia de las

mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al

territorio nacional o oara su salida del mismo. Se considera que se encuentran dentro de este supuesto, las

mercancías que se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando éste sea
exigible, o con un pedimento que no corresponda.

Artículo 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar documentación y

declaraciones, quienes:

XlV.- Omitan o asienten datos inexactos en relación con el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas

de información comercial.

El primero de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción l, del artículo 176,

de la Ley Aduanera antes transcrito, se actualizó en razón de que el contribuyente el C. Andres lván
pérez Huerta, con el carácter de destinatario y tenedor de la mercancía afecta al país,

correspondiente a los casos número 6,7,8,9, lO, 11,12,13,14,15, 16, 18, 19,21,22,23,24,25,
26,2i,2g,29,30 y 31, introdujo al territorio nacional la mercancía en cita, sin acreditar con la

documentación aduánera correspondiente la legal importación y tenencia en el país, toda vez que

como quedó analizado en el considerando PRIMERO de la presente resolución, para los casos en

cuest¡ón, no se presentó documentación idónea alguna con la cual acreditara la legal importación,

estancia y tenencia en el país; por consiguiente en la especie dicha persona cometió la infracción

relacionaáa con la importación, al omitir con la introducción al país de la mercancía de los casos

número 6, 7, 8, 9, 10, 11,12,13,14,15, 16, 18, 19, 21,22,23,24,25,26,27,28,29, 30 y 31, el

pago totaidel impuesio general de importación para tal caso por la cantidad de $3,220.37 M.N. (Son:

Tres Mil, Doscientos Veinte pesos 371100 moneda nacional).

,La presente informac¡ón se encuentra clas¡flcada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso

a ta tnformación púbtica Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la FederaciÓn."
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El segundo de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción X, del artículo
176, de la Ley Aduanera antes transcrito, se actualizó en razón de que el contribuyente el G.
Andres lván Pérez Huerta, con el carácter de destinatario y tenedor de la mercancía afecta al
país, correspondiente a los casos número 6,7,8,9, 10, 11,12,15,14,15,1G,18, lg, 21,22,23,
24, 25, 26, 27, 28, 29,30 y 31, introdujo al territorio nacional la mercancía en cita, sin acreditar con
la documentación aduanera correspondiente la legal importación y tenencia en el país, toda vez
que como quedó analizado en el considerando PRIMERO de la presente resolución, para los casos
en cuestiÓn, no se presentó documentación idónea alguna con la cual acreditara la legal
importación, estancia y tenencia en el país; por consiguiente en la especie dicha persona cometió la
infracción relacionada con la importación.

El tercer, supuesto o hipótesis de infracción establecido en la fracción XlV. del artículo 184 de la
Ley Aduanera vigente, se actualizó en razón de que el contribuyente el C. Andres lván Pérez
Huerta, con el carácter de destinatario y tenedor introdujo al país la mercancía de procedencia
extranjera correspondiente a los casos números 8,9 y 31, sin acreditar la legal importación,
tenencia y estancia en el País de dicha mercancía, y omitió también cumplir con las Regulaciones y
Restricciones No Arancelarias consistente en la Norma Oficial Mexicana de Información Comercial
NOM-024-SCFI-2013, Información Comercial para empaques, instructivos y garantías de los
productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos; misma que es de carácter obligatorio para la
legal importación al País de las mercancías de referencia, atento a las disposiciones legales.que al
respecto de dicha norma se invocan en el considerando segundo de la presente resolución y que
aquí se tienen como literalmente reproducidas, y de acuerdo, además, con lo prescrito óoi el
artículo 36-A, primer párrafo, fracción l, inciso c), de la Ley Aduanera en vigor; por lo que al no darle
cabal cumplimiento, el contribuyente el G. Andres tván Pérez Huerta, infrlngió lo establecido en la
el artículo 1, segundo párrafo de la Ley Aduanera, y en consecuencia incurrió en la infracción
tipificada en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV invocado.

El tercer supuesto o hipótesis de infracción establecido en la fracción XlV, del artículo 184 de la
Ley Aduanera vigente, se actualizó en razÓn de que el contribuyente el G. Andres lván pérez
Huerta, con el carácter de destinatario y tenedor introdujo al pais la mercancía de procedencia
extranjera correspondiente a los casos números 15, 16, 18, 19, 25 y 26, sin acred'itar la legal
importación, tenencia y estancia en el País de dicha mercancía, y omitiO también cumplir 

"on 
i",

Regulaciones y Restricciones No Arancelarias consistente en la Norma Oficial Mexicana de
Información Comercial NOM-O1s-SCFI-2007, Información Comercial-Etiquetado para juguetes,
misma que es de carácter obligatorio para la legal importación al País de las mercancías de
referencia, atento a las disposiciones legales quJ al respecto de dicha norma se invocan en el
considerando segundo de la presente resolución y que aquí se tienen como literalmente
reproducidas, y de acuerdo, además, con lo prescrito p-or el artículo 36-A, primer párrafo, fracción l,
inciso 9)' d9 la Ley Aduanera en vigor; por lo que al no darle cabal cumpiimiento, el contribuyente
C. Andres lván Pérez Huerta, infringió lo establecido en la el artículo t, segundo párrafo de la Ley
Aduanera, y en consecuencia incurrió en la infracción tipificada en el artícülo 194, primer párraÍo,
fracción XIV invocado.

El tercer supuesto o hipótesis de infracciÓn establecido en la fracción XlV, del artículo 1g4 de laLey Aduanera vigente, se actualizó en razón de que el contribuyente el c. Andres lván pé¡ez
Huerta, con el carácter de destinatario y tenedor introdujo at pais la mercancía de procedencia
extranjera correspondiente a los casos números 10, 11, 12, ti,22,21,, ii, zz, zg, Lg y so, sin

"La presente infofmac¡ón se encuentra clas¡f¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de ta Ley de Transparencia y Acceso
ca,,e,sabe,,,.",u1,3'ili'fl::[,ilJiJf:.:ff:ffi1"¿:ffi:s:riffi],?if-,ft*i1* !.+s:,51;"?,siJlil.;.J,"s,,T;;;;;;;""",05122y0s123. .Z- >a-, 

,---\\ 'e.-- t vvt-e, 

{



i, I i

pifJl\ t,¡\ utF * :w:wtA $ uF
$€CRETANIA DT FI¡JAN3A$

Y ADMINISTñACIÓN

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
Oficio Núm. SFyA/DF N 17 612017

acreditar la legal importación, tenencia y estancia en el País de dicha mercancía, y omitió también
cumplir con las Regulaciones y Restricciones No Arancelarias consistente en la Norma Oficial
Mexicana de Información Comercial NOM-050-SCFI-2004, lnformación Comercial-Etiquetado
General de Productos, misma que es de carácter obligatorio para la legal importación al País de las
mercancías de referencia, atento a las disposiciones legales que al respecto de dicha norma se
invocan en el considerando segundo de la presente resolución y que aquí se tienen como
literalmente reproducidas, y de acuerdo, además, con lo prescrito por el artículo 36-A, primer
párrafo, fracción l, inciso c), de la Ley Aduanera en vigor; por lo que al no darle cabal cumplimiento,
el contribuyente C. Andres lván Pérez Huerta, infringió lo establecido en la el artículo 1, segundo
párrafo de la LeyAduanera, y en consecuencia incurrió en la infracción tipificada en el artículo 184,
primer párrafo, fracción XIV invocado.

lmposición de Sanciones.

(Para las mercancías gravadas de lmpuesto General de lmportación)

Por la primer conducta infractora relacionada con la importación prescrita en la fracción l, del
artículo 176, de la Ley Aduanera antes transcrito, mismo presupuesto que se actualizó y quedo
debidamente comprobado en el considerando PRIMERO, es procedente sancionar, de conformidad
con el artículo 178, fracción lde la Ley Aduanera vigente, con una multa equivalente del 130% al
15Qo/o del lmpuesto General de lmportación, que para los casos números 6,7,8,9, 10, 11,12,13,
14,15,16, 18, 19,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30 y 31, ascendió a la cantidad $3,220.37 M.N.
(Son: Tres Mil, Doscientos Veinte pesos 371100 moneda nacional); al cual se le aplica la multa
mínima equivalente al 130o/o; por lo tanto, el monto de la multa que resulta es por la cantidad de
$4,186.48 M.N. (Son: Cuatro Mil, Ciento Ochenta y Seis pesos 48l1OO moneda nacional).

Por la segunda conducta infractora relacionada con la importación, por la no comprobación de la
legal estancia y tenencia, y la no comprobación con documentación aduanal correspondiente que la
mercancía se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera, para su introducción al territorio
nacional, prescrita en la fracción X, del artículo 176, de la Ley Aduanera antes transcrito, mismo
presupuesto que se actualizó y quedó debidamente comprobado en el considerando PRIMERO, es
procedente sancionar, de conformidad con el artículo 178, fracción lX de la Ley Aduanera vigente; en

fo que respecta a los casos números 6,7,8,9, 10, 11,12,13,14,15, 16, 18, 19,21,22,23,24,25,
26,27,28,29,30 y 31, con una multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este

artículo, según se trate, o del 70% al 100o/o del valor comercial de las mercancías, cuando estén
exentas del lmpuesto General de lmportación; en la especie se tiene que en lo concerniente al caso

en cuestión, se introdujo a territorio nacional sin haber acreditado con la documentación aduanal

correspondiente la legal estancia y tenencia y tratase de mercancía gravada del impuesto en

comento que se omitió pagar totalmente en cantidad de $3,220.37 M.N. (Son: Tres Mil, Doscientos

Veinte pesos 37t1OO moneda nacional); a lo cual en términos de la fracción I del artículo 178

invocado, le resulta aplicable una multa del 130% al15Qo/o del impuesto al comercio exterior omitido;

en el presente caso procede aplicar la multa mínima equivalente al 13Oo/o del gravamen omitido; por

lo tanto, el monto de la multa que resulta es por la cantidad de $4,186.48 M.N. (Son: Cautro Mil,

Ciento Ochenta y Seis pesos 481100 moneda nacional)'

Por la tercer conducta infractora tipificada en la fracción XIV del artículo 184, de la Ley Aduanera

vigente, (tercer supuesto), por omitir cumplir con las Regulaciones y Restricciones No Arancelarias

,,La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Informac¡ón Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Cód¡go Fiscal de la Federación."
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consistentes en la Norma Oficial Mexicana de Información Comercial NOM-024-SCFI-2013, a que se
encuentra sujeta la mercancía de los casos números 8, 9 y 31, es procedente sancionar conforme
con la fracción Xlll, del artículo 185 de la mencionada Ley Aduanera; por lo que resulta aplicable una
multa equivalente del 2o/o al 10% del valor comercial respecto de la mencionada mercancía
correspondiente a los casos números 8, 9 y 31, en comento, valor que asciende a $3,793.11 M.N
(Tres Mil, Setecientos Noventa y Tres pesos 111100 Moneda Nacional); al cual se le aplica la multa
del 2%; por lo tanto, el monto de la multa por omitir cumplir con la expresada Regulación y
Restricción No Arancelaria, resulta de $75.86 M.N. (Setenta y Cinco pesos 86/100 moneda nacional).

Por la tercer conducta infractora tipificada en la fracción XIV del artículo 184, de la Ley Aduanera
vigente, (tercer supuesto), por omitir cumplir con las Regulaciones y Restricciones No Arancelarias
consistentes en la Norma Oficial Mexicana de Información Comercial NOM-015-SCFI-2007, a que se
encuentra sujeta la mercancía de los casos números 15, 16, 18, 19, 25 y 26, es procedente
sancionar conforme con la fracción Xlll, del artículo 185 de la mencionada Ley Aduanera; por lo que
resulta aplicable una multa equivalente del2o/o al 10o/o del valor comercial respecto de la mencionada
mercancía correspondiente al caso números 15, 16, 18, 19,25 y 26, en comento, valorque asciende
a $1,569.72 M.N (son: Un Mil, Quinientos Sesenta y Nueve pesos 72l1OO Moneda Nacional); al cual
se le aplica la multa del2o/o; por lo tanto, el monto de la multa por omitir cumplir con la expresada
Regulación y Restricción NoArancelaria, resulta de $31.39 M.N. (Treinta y Un peso 3g/100 moneda
nacional).

Por la tercer conducta infractora tipificada en la fracción XIV del artículo 184, de la Ley Aduanera
vigente, (tercer supuesto), por omitir cumplir con las Regulaciones y Restricciones No Árancelarias
consistentes en la Norma Oficial Mexicana de Información Comercial NOM-0S0-SCFI-2004, a que se
encuentra sujeta la mercancía de los casos números 10, 11,12, 13,22,23,24,22,29,29 y i0, es
procedente sancionar conforme con la fracción Xlll, del artículo 185 de la mencionada Ley Aduanera;
por lo que resulta aplicable una multa equivalente del 2% al 1Oo/o del valor comercial reipecto de la
mencionada mercancía correspondiente al caso números 10,11,12,19,22,23,24,22, ig,29 y 30,
en comento, valor que asciende a $13,884.11 M.N (son: Trece Mil, Ochocientos Ochenta y Cúatro
pesos 11l1OO Moneda Nacional); al cual se le aplica la multa del 2%; por lo tanto, el monto de la
multa por omitir cumplir con la expresada Regulación y Restricción No Arancelaria, resulta de
$277,68 M.N. (Doscientos setenta y siete pesos 6g/100 moneda nacional).

QUINTO.' El adículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente en la fecha del
embargo precautorio de la mercancía de procedencia extrajera de los casos n,jmeros 6,7,g,g, 10,
11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 21,22,23,24,25,26,27,2g,29, 30 y 3i, del procedímiento
Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescribe literalmente lo siguiente:

Código Fiscal de la Federación.

"Artículo 76.

Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de contribucionesincluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tiatándose de contribuciones al comercio exterior, y seadescubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 5b% al
75%o de las contribuciones omitidas.

'La pfesente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de ta Ley de Transparenc¡a y Accesoa la Información Pública Gubernámental, en correlación con eiártículo 69 del código r¡scal áe la Federac¡ón.,,calle lsabel la católica 2110, esquina lgnac¡o Allende, colon¡a centro, C.p. ágooq L. paz, B.c.s. Te]éfonos: Con',.ut"oo' orz 12 3g40o.Efensiones
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Presupuesto o hipótesis de infracción que se actualizó en razón de que el contribuyente el C. Andres
lván Pérez Huerta, con el carácter de destinatario de la mercancía afecta al país, correspondiente a
los casos números 6,7, 8,9, I 0, 11, 12, 13, 14, I 5, 1 6, I 8, I 9, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,29, 30 y
31, introdujo al territorio nacional la mercadería en cita, sin acreditar con la documentación aduanera
correspondiente la legal importación, estancia y tenencia en el país, toda vez que como quedó
analizado en el considerando primero de la presente resolución, para el caso en cuestión no se
presentó documentación idónea alguna con la cual acreditara la legal importación, estancia y
tenencia en el país, por consiguiente en la especie la persona de meritó, cometió las infracciones
relacionadas con la importación analizadas con antelación; infracciones que por consecuencia
originaron la omisión total en el pago del lmpuesto al Valor Agregado (histórico), por la cantidad de
$4,628.82 M.N. (Son: Cuatro Mil, Seiscientos Veintiocho pesos 821100 moneda nacional), toda vez
que por la introducción de mercancías al territorio nacional se debe pagar esta contribución, de
acuerdo con lo normado por el artículo 1, primer párrafó, fracción lV, en relación el artículo 24,
fracción l, ambos de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, mismo gravamen cuyo pago no
se comprueba con documentación alguna.

Conducta infractora relacionada con la omisión total de pago del lmpuesto al Valor Agregado, que
resulta procedente sancionar de conformidad con el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de
la Federación vigente, con una multa del 55% al 75o/o de la contribución (histórica) omitida cuyo
monto se señala en el párrafo que antecede, al cual se le aplica la multa mínima equivalente al5504,
de donde resulta, que el monto de la multa que se impone lo es por la cantidad de $2,545.85 M.N.

(Son: Dos Mil, Quinientos Cuarenta y Cinco pesos 85/100 moneda nacional).

Aplicación de Multa Mayor por Concurso de Infracciones

Sin embargo, tomando en consideración que el artículo 1o, primer párrafo, de la Ley Aduanera
vigente, establece que el Código Fiscal de la Federación, habrá de aplicarse supletoriamente a lo
dispuesto en esa ley, salta a la vista el contenido del artículo 75, fracciÓn V, párrafos primero y

segundo del ordenamiento tributario en cita, el cual establece que "cuando por un acto o una

omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales de carácter formal a las que correspondan
varias multas, sóto se aplicará la que corresponda ala infracción cuya multa sea mayor"; asimismo,
que "cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan

obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que

correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea

mayor''; luego entonces, en estricto cumplimiento al segundo párrafo del dispositivo en cita, solo

habrá de aplicarse la multa mayor, siendo en este caso, que respecto de las multas establecidas
por el artículo 178, primer párrafo, fracciones I y lX, y 185, fracción Xlll, de la Ley Aduanera, por la

introducción al país de mercancía omitiendo el pago del impuesto general de importaciÓn; incumplir

con las Normas Oficiales Mexicanas; sin acreditar con la documentación correspondiente la legal

estancia y tenencia de la misma; y la omisión del pago del lmpuesto al Valor Agregado, establecida
por el artlculo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación; que fueron determinadas en

ios párrafos que anteceden, en acato a las disposiciones legales inmediatamente transcritas, solo

se aplicará la relativa a la Multa por omisión del pago del lmpuesto General de lmportación, prevista

porel artículo 178,fracción l, en relación con el artículo 176, fracción l, ambos de la LeyAduanera,

taly como se detalla a continuación.

,,La presente información se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información pública Gubernamental, en correlac¡ón con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación."

Caile tsabel la Catót¡ca 2110, esquina lgnacioAltende, Cotonia Centro, C.P.23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador6l2 12 3940\.Ext99iones
05122Y05123 
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Cabe señalar que, aun cuando esta autoridad liquide una sola multa por estos conceptos en
acatamiento al artículo 75, fracción V, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, esto no
implica que la conducta del contribuyente el C. Andres lván Pérez Huerta

Determinación de Infracciones (para las mercancías exentas de lmpuesto General de
lmportacion):

SEXTO.- En el mismo orden de ideas, el presupuesto o hipótesis de infracción establecido en la
fracción X, del artículo 176, de la Ley Aduanera antes transcrito, se actualizó también respecto de las
mercancías de los casos número 17 y 20, exentas del impuesto general de importación, en razón de
que el contribuyente el C. Andres lván Pérez Huerta con el carácter de destinatario y tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera correspondiente a dichos casos, introdujo al territorio nacional
la mercadería en cita, sin acreditar con la documentación aduanera correspondiente la legaltenencia
y estancia, y la no comprobación con documentación aduanal correspondiente que la mércancía se
sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera, para su introducción al territorio nacional, y toda
vez que como quedó analizado en el considerando PRIMERO, para los casos en cuestión, no se
presentó documentación idónea alguna con la cual acreditara la legal importación, estancra y
tenencia en el país; por consiguiente en la especie dicho contribuyente cometió la infracción
relacionada con la importación, inclusive actualizó el supuesto de tener en su poder con tal carácter
(tenedor), mercancía extrajera, sin comprobar su legal estancia en el territorio nacional de acuerdo
con lo establecido por el artículo 179 de la Ley Aduanera vigente.

Asimismo, el presupuesto o hipótesis de infracción, relativo al artículo 76, primer párrafo, del Código
Fiscal de la Federación, antes transcrito, se actualizó en razón de que el contribuyente el C. andres
lván Pérez Huerta, con el carácter de destinatario y tenedor de las mercancíás de procedencia
extranjera correspondiente a los casos número 17 y 20, del inventario físico detallado en el
Resultando número lll de la presente resolución, introdujo al territorio nacional las mercancías en
cita, sin acreditar con la documentación aduanera correspondiente la legal tenencia y estancia en el
país, toda vez que como quedó analizado en el considerando PRIMERO, para los caios en cuestión,
no se presentó documentación idÓnea alguna con la cual acreditara la legal importación, estancia y
tenencia en el país, por consiguiente en la especie el contribuyente de m?rito, cometió la infracción
relacionada con la importación, inclusive actualizó el supuesto de tener en su poder con tal carácter
(introductor), mercancías extrajeras, sin comprobar su legal estancia en el país de acuerdo con lo
establecido por el artículo 179, primer párrafo, de la Ley Aduanera vigente; infracciones que por
consecuencia originaron la omisión total en el,pago del lmpuesto al ValoiAgregado (histórico), por la
cantidad de $848.28 M.N. (Son: Ochocientos Cuárenta y Ocho pesos ZBtlOó Mónedá ruac¡onái), toOavez que por la introducción de mercancías (bienes) al territorio nacional se debe pagar'esta
contribución, de acuerdo con lo normado por el artículo 1, primer párrafo, fracción lV, en re-lación el
artículo 24, fracciÓn l, ambos de la Ley del lmpuesto al Valor Agiegado vigente, mismo gravamen
cuyo pago no se comprueba con documentación alguna.

'La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de ta Ley de Transparenc¡a yAccesoa la Información Públ¡ca Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del código Fiscal de ta Federación.,,cale tsabet ta catót¡ca 2110, esqu¡na tgnac¡oAlende, colonia centro, c p. záoóq La paz, B.c S. Tetéfonos: c"rii,L[l"jr"Xli,.rr.oonn o*o^"_#=:_.-.\ OS .Z2yOSj2g. 
Lara¿,u.u.s. lelelonos: conmuladqofi23940_0ErfeSúgfiés

Oficio Núm. SFyA/DF N 17612017

Multa por la omisión del

lmpuesto General de

lmportación (Artículo 178,
primer pánafo, fracción l,

en relación con el 176,

f¡acción I de la Ley
Aduanera)

Multa por no acreditar con la

documentación conespondiente la legal
impolación, estancia o tenencia en el

pais de las mercancias de origen y

procedencia extranjera (Articulo 178,
primer pánafo, fracción I en relación con
la fracción lX. de la Lev Aduanera):

Mufta por no cumpli

con las Normas

Oficiales mexicanar

de Informaciór

Comercial (Articuk

185, fracción Xlll de l¿

Ley Aduanera).

Multa oor omisión de

lmpuesto al Valor Agregadr
conforme al articulo 76
primer pánafo, del Códigc
Fiscal de la Federación
vigente en la fecha de
embaroo nrecalrforio

Multa mayor que se aplica conforme al

articulo 75, primer pánafo, fracción V, primer

y segundo párrafos del Código Fiscal de la

Federación, (artículo 178, primer pánafo,

fracción l, en relación con el 176, fracción l,

de la ley aduanera), v¡gente en la fecha del

embamo orecautorio.

$4,186.48 $4,186.48 $384.93 $2,545.85 $4,r86.48
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lmposición de sanciones: Por las mercancías exentas de lmpuesto General de lmportación.

-Por la conducta infractora relacionada con la importación, por la no comprobación de la legal
tenencia y estancia en el país prescrita en la fracción X, del artículo 176, de la LeyAduanera antes
transcrito, mismo presupuesto que se actualizó y quedó debidamente comprobado en el
considerando PRIMERO de esta resolución, es procedente sancionar, de conformidad con el artículo
178, fracción lX, de la Ley Aduanera vigente; en lo que respecta a los casos números 17 y 20, con
una multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este artículo, según se trate, o
delTOo/o al 100% del valor comercial de las mercancías, cuando estén exentas del lmpuesto General
de lmportación; en la especie se tiene que en lo concerniente a los casos en cuestión, se
introdujeron a territorio nacional sin haber acreditado con la documentación aduanal correspondiente
la legal estancia y tenencia y tratase de mercancía exenta del impuesto en comento, a lo cual en
términos de la fracción ldel artículo 178 invocado, le resulta aplicable multa del70o/o al 100% del
valor comercial de las mercancías, el que de acuerdo con el Dictamen de Clasificación Arancelaria,
Cotización yAvalúo asciende a la cantidad de $5,301.72 M.N. (Son: Cinco mil, Trescientos Un peso
721100 Moneda Nacional); en el presente caso procede aplicar la multa mínima equivalente al7oo/o

sobre dicho valor; por lo tanto, el monto de la multa que resulta es por la cantidad de $3,711.20 M.N.
(Son: Tres mil, Setecientos Once pesos 201100 Moneda Nacional).

-Por la conducta infractora relacionada con la omisión total de pago del lmpuesto al Valor Agregado,
que resulta procedente sancionar de conformidad con el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal

de la Federación vigente; en lo que respecta a los casos 17 y 20, con una multa del 55% al75% de
la contribución (histórica) omitida cuyo monto arriba se señala ($848.28 M.N.), al cual se le aplica la
multa mínima equivalente al 55%, de donde resulta, que el monto de la multa que se impone lo es
por la cantidad de $466.55 M.N. (Son: Cuatrocientos Sesenta y Seis pesos 55/100 Moneda

Nacional).

Aplicación de multa mayor por concurso de infracciones

Ahora bien, para los casos números 17 y 20, exentas del impuesto general de importación, tomando

en consideración que el artículo 10, primer párrafo, de la Ley Aduanera vigente, establece que el

Código Fiscal de la Federación, habrá de aplicarse supletoriamente a lo dispuesto en esa ley, salta a

la viéta el contenido del artículo 75, fracción V, párrafos primero y segundo del ordenamiento

tributario en c¡ta, el cual establece que "cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas

disposiciones fiscales de carácter formal a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará la

qrá corr"sponda a la infracción cuya multa sea mayor"; asimismo, que "cuando por un acto u omisión

se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o
parcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará la que

borresponda a lalnfracción cuya multa sea mayor"; luego entonces, en estricto cumplimiento al

dispositivo en cita, solo habrá de aplicarse la multa mayor, siendo en este caso, que respecto de las

multas establecidas por el artículo 178, primer párrafo, fracción lX, de la Ley Aduanera, por la

introducción al país de mercancía exenta de impuesto general de importación; así como la relativa a

la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, establecida por el artículo 76, primer párrafo,

del código Fiscal de la Federación; que fueron determinadas en los párrafos que anteceden, en acato

a las diJposiciones legales inmediatamente transcritas, solo se aplicará la relativa a la Multa por la

'La presente informac¡ón se encuentra clas¡ficada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformac¡ón pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federac¡Ón."

Ca¡e tsabel ta catót¡ca 2110, elquina lgnacioAllende, colonia centro, c.P.23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador6l2 12 39400 ExtgSiiones
05122Y 05123. \/
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omisión del lmpuesto General de lmportación, prevista por el artículo 178, fracción lX, en relación con
el artículo 176, fracción X, ambos de la Ley Aduanera, tal y como se detalla a continuación.

Multa por no acreditar con la documentación conespondiente
la legal eslancia o tenencia en el pais de las mercancías de
origen y procedencia extranjera (Artículos 176, fracción X y
178, fracción lX en relación con la fnacción l, de la Ley
Aduanera vigente en la fecha del embargo precautorio:

Multa por omisión del lmpuesto al Valor
Agregado conforme al artículo 76, primer
párrafo, del Código Fiscal de la

Federación, vigente en la fecha del
embargo precautorio.

Multa mayor que se aplica conforme al artículo 75, primer
pánafo, fracción V, primer y segundo pánafos del Código
Fiscal de la Federación, en relación con los articulos 176,

fracción X y 178, fracción lX, de la Ley Aduanera vigente en
la fecha delembargo precautorio

$3,711.20 $466.55 $3,711.20

Cabe señalar que, aun cuando esta autoridad liquide una sola multa por estos conceptos en
acatamiento al artículo 75, primer párrafo, fracción V, primer y segundo párrafos del Código Fiscal de
la Federación, esto no implica que la conducta del contribuyente el C. Andres lván Pérez Huerta, no
encuadre en los demás supuestos de infracción.

Situación de la Mercancía.

SEPTIMO.- Toda vez que el contribuyente el G. Andres lván Pérez Huerta, con el carácter de
destinatario de la mercancía afectas al país, y sin acreditar la legal importación, tenencia y estancia
en el país de la misma, relacionada en los casos números 6,7,9,9, i0, 11,12,13,14,1s,16,12,
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29,30 y 31 , del inventario físico detallado anter¡ormente en
la presente Resolución y descrita también en el Dictamen Técnico de Clasificación Arancelaria y de
Valor en Aduana, de fecha 15 de junio de 2016, y que es materia del presente procedimientó, la
misma pasa a prop¡edad del Fisco Federal de conformidad con lo establecido en el artículo 183-A,
primer párrafo, fraccion lll, en relación con el artículo 176, primer párrafo, fracción X, de la Ley
Aduanera vigente, en la época del embargo precautorio e inicio de las facultades de comprobación.

La mercancía de origen y procedencia extranjera señalada en los casos número 6.7. g. g. iO. ll. i2.
20.21 31. en cuestión, que pasa aPropiedadde|FiscoFedera|,Seencuentran|oca|lzamcalubicadoenCarretera

Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chameila, Parcela 22OZ1pSl11.
La Paz, Baja California Sur, donde seguirá en guarda y custodia.

Actualización de contr¡buciones omitidas.

OCTAVO.- Así mismo y de conformidad con lo establecido por el artículo 17-A, del Código Fiscal de
la FederaciÓn vigente; el monto de las contribuciones, aprovechamientos omitidos, asi óoro de las
devoluciones a cargo del Fisco Federal, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de
los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualizacién á las cantidades
que se deban actualizar; mismo monto que de acuerdo con los artículos 20, primer párrafo, 20 Bis y
21, primer párrafo, del Código Fiscal antes invocado, se actualiza desde la fecha (mes) del embargo
precautorio de las mercancías afectas, hasta la fecha de emisión de la presente resolución, por loque las mismas se deberán seguir actualizando hasta que se efectúe el pago total.

El factor de actualización que se cita anteriormente, se determina con el índice Nacional de precios
al Consumidor de 124.598 puntos, correspondiente al mes de enero de 20j7, ublicado en el Diario
Oficial de la Federación del 10 de febrero de 2017, expresado con la base "segunda quincena de

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso

-, , -=l\ 05122 y 05't23
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diciembre de 2010=100"; dividiéndolo entre el índice Nacional de Precios al Consumidorde 119.681
puntos, correspondiente al mes de marzo de 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
8 de abril de 2016, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2010=100";
ambos índices calculados y publicados por el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía.

Factor de Actualización =
l.N.P.C. enero 2017
l.N.P.C. mano2016

Factor de Actualización =
124.598
119.68'1

Factor de Actualización = 1.0410

Nota.-
1.- l.N.P.C.= indice Nacional de Precios al Consumidor.

Contribución. l) Monto determinado
omitido (histórico).

(x) Factor de
Actualización. 2) Parte actualizada. Contribución actualizada.

Suma 1l + 2)

lmpuesto General de
lmoortación. $3,220.37 1 .0410 $132.03 $3,352.40

lmpuesto al Valor
Aoreoado. $5.477.12 1.0410 $224.56 $5,701.68

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un lmpuesto General de lmportación
actualizado por la cantidad de $3,352.40 M.N. (Son: Tres Mil, Trescientos Cincuenta y Dos pesos
4Ol100 Moneda Nacional); y un lmpuesto alValorAgregado actualizado por la cantidad de $5,701.68
M.N. (Son: Cinco Mil, Setecientos Un peso 68/100 Moneda Nacional); por lo que su monto se deberá
aclualizar hasta la fecha en que sean pagados totalmente.

Recargos.

NOVENO.- En virtud de que el contribuyente el C. Andrez lván Pérez Huerta, omitió pagar las

contribuclones antes liquidadas, se procede a determinar el importe de los recargos, por concepto de

indemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno, con fundamento en el artículo 21, del

Código Fiscal de la Federación vigente, y en el artículo 16 de su Reglamento, los cuales se

preséntan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas determinadas, por las diferentes

iasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes del

embargo precautorio abril de 2016, hasta la fecha de la presente liquidación, es decir, del periodo

compréndido del 14 de abril de 2016 (fecha en la que empezaron a generarse de conformidad con el

artículo 56, primer párrafo, fracción lV, inciso b, de la Ley Aduanera vigente) al 22 de febrero de

ZO1T, de donde resultan 10 meses y una fracción de mes de 8 días; y se calcularán aplicando al

monto de las contribuciones omitidas actualizadas, la tasa acumulada que resulta de sumar las

aplicables para cada uno de los meses, o fracción de ellos, transcurridos desde la fecha de

causación de dichas contribuciones hasta la fecha de emisión de la presente resolución liquidatoria.

La tasa de recargos para cada uno de los meses en mora es la que resulta de incrementar en 50oA a

la que mediante Ley f¡e anualmente el Congreso de la Unión, misma que se considerará hasta la

ceniésima y, en su caso, se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso

a la Información públ¡ca Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación "
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milésimaseaigual omayora5ycuandoseamenora5semantendrálatasaalacentésimaque
haya resultado; y toda vez que el Congreso de la Unión, en la Ley de Ingresos de la Federación para
los Ejercicios Fiscales 2016 y 2017, fijó en su artículo 8, fracción l, la tasa del 0.75 por ciento (.75o/o),
mensual sobre saldos insolutos, la que incrementada en un 507o, da como resultado una tasa
mensual de 1.125o/o, de la que se observa que el dígito de la milésima es igual a 5, por lo tanto se
ajusta a la centésima inmediata superior para que la tasa de recargos mensual quede en 1.13o/o
mensual.

Anterior determinación que se corona con el contenido de la Regla 2.1.23, de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2016 y de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015 y 23 de diciembre de 2016, respectivamente
mismas que resultan del siguiente contenido:

2.1 .23' Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos mensual
establecida en el artículo 8, fracción I de la LlF, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en el ejercicio
fiscaf de 2016 es de 1.13%.

2.1 .23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos mensual
establecida en el artículo 8, fracción I de la LlF, la tasa mensual de recargos por mora aplicable eñ el ejercicio
fiscal de 2017 es de 1.13%.

Para el caso que nos ocupa, resulta una tasa acumulada de los recargos del 12.43o/o, misma que
resulta de sumar la tasa aplicable en el periodo comprendido del 14 de abril de 201 6 al22 de febrero
de 2017; conforme al razonamiento descrito en los párrafos que anteceden, y que se detallada de la
siguiente forma:

Total de Recargos aplicables por 10 mes y una fracción de 10 días: 12.43o/o

CONCEPTO lmpuesto Actualizado Tasa de
Recarqos

lmporte de
Recaroos:

Total: Recargos por omisión del lmpuesto
General de lmportación:
(Monto del lmpuesto General de lmportación omitido actualizado Dor la
tasa total de recargos).

$3,352.40 12.43o/o $416.70

Recargos por omisión del lmpuesto
al Valor Agregado:
(Monto del lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado por la tasa
total de recargos).

$5,701.68 12.43o/o $708.71

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un importe en Recargos del lmpuesto
General de lmportación por la cantidad de $416.70 M.N. (Son: Cuatrocientos DieciJeis pesos IO1OO
!{oneda Nacional); y un lmporte en Recargos del lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de
$708.71 M.N. (Son: Setecientos Ocho pesoé 71l1oo Moneda Nacionat);óoilo tanto tos recargos se
deberán seguir calculando hasta el pago total del crédito fiscal.

Resumen del crédito fiscal

En resumen, resulta un crédito fiscal a cargo del contribuyente el C. Andres lván pérezHuerta, comoresponsable directo de las contribuciones omitidas, su aciualización y recargos y responsable directode las multas, respecto de la mercancía de los caso números 6, 7, g, g, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
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18, 19, 20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30 y 31, en cantidad de $18,077.17 M.N. (Son:
Dieciocho Mil, Setenta y Siete pesos 17l1OO Moneda Nacional); determinado con base en las
facultades establecidas en el artÍculo 144, primer párrafo, fracciones XV y XVl, de la Ley Aduanera
vigente, así como en las demás disposiciones legales que se invocan en la presente resolución para
su determinación; el cual se integra como sigue:

CONCEPTO

1.- lmouesto General de lmoortación omitido actualizado:

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado:
3.- Multa mayor por la omisión del lmpuesto General de lmportación (artículo 178, primer párrafo,
fracción l, en relación con el 176, fracción I de la Ley Aduanera), de los casos 6, 7, 8, 9,10, 11,12,
13,14,15, 16, 18, 19, 21,22,23,24,25,26,27,28,29,30 y 31.
4.- Multa por no acreditar la legal importación, estancia y tenencia (artículos '1 76, fracción X y 178,
fracción lX, de la Ley Aduanera), casos 17 y 20
5.- Recargos del lmpuesto General de lmportación.

6.- Recargos del lmpuesto al Valor Agregado:

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL:

CONCEPTO

1.- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado:

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado:

3.- Recargos del lmpuesto General de lmportaciÓn

4.- Recargos del lmpuesto al Valor Agregado:

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL:

$

$

$

$

IMPORTE

$ 3,352.40

$ s,701.68

$ 4,186.48

3,711.20

416.70

708.71

18,077.17

¡MPORTE

$ 3,352.40

$ 5,701.68

$ 416.70

$ 708.71

$ 11,986.49

Responsabil idad solidaria.

Resulta un crédito fiscal a cargo del G. Ricardo Cazares Smith, como sujeto responsable solidario,
respecto de la mercancía de los casos números 6, 7, 8, 9, 10, '|.1,12, 13,14,15, 16, 17,18,19, 20,

21,22,23,24,25,26,27,28,29, 30 y 31, en cantidad de $11,986.49 M.N. (Son: Once Mil,

Novecientos Ochenta y Seis pesos 491100 moneda nacional); de conformidad con los artículos 53,

primer párrafo, fracción lll y último párrafo de la ley Aduanera vigente, y 38, último párrafo, del

Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que comprende el impuesto general de importación,
así como el impuesto al valor agregado, su actualización y recargos, con excepción de las multas, y

atento a lo analizado en el considerando primero de la presente resolución; el cual se integra como
sigue:

Resulta un crédito fiscal a cargo del C. Esteban Martínez Mendoza, como sujeto responsable

SOlidario, reSpecto de la merCancía de IOS casos números 6,7,8,9, 10, 11,12,13,14,15, 16, 17,18,
19,20,21,2i2,23,24,25,26,27,28,29, 30 y 31, en cantidad de $11,986.49 M.N. (Son: Once Mil,

Novecientos Ochenta y Seis pesos 49l1OO moneda nacional); de conformidad con los artículos 53,

primer párrafo, fracción lll y último párrafo de la ley Aduanera vigente, y 38, último párrafo, del

bOOigo Fiscal de la Federación vigente, mismo que comprende el impuesto general de importaciÓn,

así cómo el impuesto al valor agregado, su actualización y recargos, con excepción de las multas, y

La presente 
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PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO.- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en el expediente del
Procedimiento administrativo en el que se actúa, se determina que el contribuyente el G. Andres
lván Pérez Huerta, es responsable directo de las contribuciones omitidas, su actualización y
recargos y responsable directo de las multas, respecto de la mercancía de los casos números 6, 7, 8,
g, 10, 11, 12, 1.3, 14, 15, 16, 17 , 19, 19, 20, 21 , 22, 23, 24, 25, 26, 27 , 29, 29, 30 y 3l , en cantidad de
818,077.17 M.N. (Son: Dieciocho Mil, Setenta y Siete pesos 171100 Moneda Nacional); por los
motivos y fundamentos establecidos en los considerandos PRIMERO al NOVENO, de la presente
resolución administrativa; lo cualqueda integrado de la siguiente manera:

Oficio Núm. SFyA/DF N 17 612017

atento a lo analizado en el considerando primero de
sigue:

CONCEPTO

1.- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado:

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado:

3.- Recargos del lmpuesto General de lmportación.

4.- Recargos del lmpuesto al Valor Agregado:

TOTAL DEL CREDITO FISCAL:

CONCEPTO

1.- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado
2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado:
3.- Multa mayor por la omisión del lmpuesto General de lmportación (artículo 178, primer párrafo,
fracción l, en relación con el 176, fracción I de la Ley Aduanera), de los casos 6, 7, g, g, 10, 11,12, $
13, 14, 15, 16, 18, 19, 21,22,23, 24, 25, 26,27,28,29, 30 y 31.
4.- Multa porno acreditarla legal importación, estancia ytenencia (artículos 176, fracción Xy 178, ó
fracción lX, de la Ley Aduanera), casos 17 y 20 e

5.- Recargos del lmpuesto General de lmportación. $
6.- Recargos del lmpuesto al Valor Agregado: $

TOTAL DEL CRÉDITO FISGAL: $

CONCEPTO

1.- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado:
2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizaoo:

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

la presente resolución; el cual se integra como

¡MPORTE

$ 3,352.40

$ 5,701.68

$ ¿t o.zo

$ 708.71

$ I1,986.49

lMPORTE

$ 3,352.40

$ 5,701.68

4,186.48

3,711.20

416.70

708.71

18,077.17

IMPORTE

$ 3,352.40

$ 5,701.68

SEGUNDO.- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en el expediente del
Procedimiento administrativo en el que se actúa, se determina que el C. Ricardo Cazares Smith, es
responsable solidario de las contribuciones omitidas, su actualización y recargos, respecto de la
mercancía de los casos número 6, 7 , 8, 9, 10, 11, '12, 13, '14, 1s, l G, 17, 18, 1g-, 20, 21, 22, 23, 24,
25,26,27,28,29,30 y 31, en cantidad de $11,986.49 M.N. (Son: Once Mil, Novecientos Ochenta y
Seis pesos 491100 moneda nacional); por los motivos y fundamentos establecidos en los
considerandos PRIMERO al NOVENO, de la presente resolución administrativa; lo cual queda
integrado de la siguiente manera:

"La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el articulo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Públ¡ca Gubernamental, en correlac¡ón con el artículo 69 del Código Fiscal de la Fedéración.'calle lsabel la católica 2110, esquina lgnacioAllende, colon¡a centro, c.P. 23ooo, t-a paz, B.c.s. Te]éfonos: conmutador6l2 12 3g4oo\Extelgiones
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3.- Recargos del lmpuesto General de lmportación.

4.- Recargos del lmpuesto al Valor Agregado:

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL:

CONCEPTO

1.- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado:

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado:

3.- Recargos del lmpuesto General de lmportación.

4.- Recargos del lmpuesto al Valor Agregado:

TOTAL DEL CRÉDITO FISGAL:

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

$ 416.70

$ 708.71

$ I I,986.49

IMPO.RTE

$ 3,352.40

$ 5,701.68

$ 416.70

$ zoa.zt

$ 11,986.49

TERCERO.- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en el expediente del
Procedimiento administrativo en el que se actúa, se determina que el C. Esteban Martínez
Mendoza, es responsable solidario de las contribuciones omitidas, su actualizac¡ón y recargos,
respecto de la mercancía de los casos número 6,7,8,9, 10, 11,12,13, 14,15, 16, 17,18,19,20,
21,22,23,24,25,26,27,28,29, 30 y 31, en cantidad de $11,986.49 M.N. (Son: Once Mil,
Novecientos Ochenta y Seis pesos 491100 moneda nacional); por los motivos y fundamentos
establecidos en los considerandos PRIMERO al NOVENO, de la presente resolución administrativa;
lo cualqueda integrado de la siguiente manera:

CUARTO.- Gondiciones de pago. Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones
omitidas actualizadas, deberán ser enterados en la Dirección de Ingresos de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, correspondiente a su
domicilio fiscal, en los formatos que para el efecto expida dicha dependencia, dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente.

QUINTO.- Se le entera, que si paga el crédito fiscal aquí determinado, dentro del plazo señalado en
el siguiente artículo, tendrá derecho a la disminución en un 2Oo/o de las Multas aplicadas de acuerdo
con la Ley Aduanera, determinadas en el considerando CUARTO, QUINTO y SÉXTO de la presente
resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 199, primer párrafo, fracción ll, de la Ley
Aduanera vigente, sin necesidad de que esta Autoridad que la impuso dicte una nueva resolución.

SEXTO.- Las contribuciones liquidadas se encuentran actualizadas hasta la fecha de emisión de la
presente resolución, de acuerdo a lo determinado en el considerando OCTAVO, por lo que las

mismas se deberán seguir actualizando hasta que se efectúe el pago total, conforme lo prescribe el

artículo 2l,primer párrafo, en relación con los artículos 17-Ay 20 Bis, todos del CÓdigo Fiscal de la
Federación.

SEPTIMO.- Los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta de pago

oportuno, determinados en el considerando NOVENO, se presentan calculados sobre las

contribuciones omitidas actualizadas determinadas, desde el mes del embargo precautorio abril de

2016, hasta la fecha de la presente liquidación (periodo comprendido del 14 de noviembre de 2016 al

22defebrero de 2017), por lo que se deberán calcular los recargos que se sigan generando hasta el

.La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Públ¡ca Gubernamental, en correlac¡ón con el artÍculo 69 del Código Fiscal de la Federac¡ón.'
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pago total del crédito fiscal que aquí se determina, con fundamento en el artículo 21, primer y quinto
párrafos, del Código Fiscal de la Federación vigente.

OCTAVO.- Cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del
Código Fiscal de la Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que
debió hacerse al pago y hasta que el mismo se efectúe en los términos del artículo 5, primer párrafo
de la Ley Aduanera vigente, en relación con los artículos 17-A y 70, segundo párrafo, del Código
invocado.

NOVENO.- La mercancía de procedencia extranjera, relacionada en los casos números 6,7,8,9, lO,
11,12,13,14,15, 16, 17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29, 30 y 31, del inventario físico
detallado en el resultando lll la presente Resolución, y descritas también en el Dictamen Técnico de
Glasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de fecha 15 de junio de 2016, consignado en el
considerando SEGUNDO; pasa a propiedad del Fisco Federal de conformidad con lo establecido en
el artículo 183-A, primer párrato, fraccion lll, en relación con el artículo 176, primerpárrafo, fracción
X, de la Ley Aduanera vigente, por lo resuelto en el considerando SEPTIMO del presente fallo
administrativo.

DEGIMO.- Asimismo queda enterado, que podrá optar por impugnar esta resolución a través del
recurso de revocación, de conformidad con lo que establece el artículo 116, del Código Fiscal de la
Federación en vigor, ante la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y AOministración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, o ante la autoridad que emitió o ejecutó el presente acto
administrativo, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos
la notificación de esta resolución, según lo previsto en el artículo 121 del mismo ordenamiento
jurídico.

O bien, en términos del artículo 125 del Código Fiscal de la Federación en cita, promover
directamente, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el Juicio Contencioso Administrativo Federal en la vía Sumaria, dentro del plazo de
treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de esta resolución.
de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 58-2 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, tratándose de alguna de las materias a quá se refiere el
mencionado artículo del citado ordenamiento legal, y siempré que la cuantía del asunto no exceda a
quince veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año al día 22 de
febrero de2017 (fecha de emisión de la presente resolución), equivalente a $438,219.00 M.N. (Son:
Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil, Doscientos Diecinueve pesos 00/100 Moneda Nacional), 

""niidadestimada a la fecha de este oficio.

DÉclMO PRIMERo.- Se informa que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados
en las fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69, del Códigó Fiscal de la Federación, el Servicio
de Administración Tributaria, publicará en su página de IniLrnet (www.sat.qob.mx) su nombre,
denominación social o razón social y su clave del Régistro Federal Oe Co¡tr¡luyentes, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto tegát. en caso de estar
inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaraciónprevisto en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar pruebas
que a su derecho convenga.

"La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia yAcceso
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DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente resolución administrativa a los CC.
Ricardo Cazares Smith y Andres lván Pérez Huerta; de conformidad con los artículos 134,

fracción l, 135, 136 y 137, del Código Fiscalde la Federación.

DÉCIMO TERCERO.- Asimismo, Notifíquese por Estrados la presente resolución al
contribuyente. C. Esteban Martínez Mendoza; haciéndole efectivo el apercibimiento de notificación
por estrados, contenido y hecho de su conocimiento mediante el acuerdo reseñado en el resultando
Vlll, de la presente resolución, por no haber señalado domicilio para oír y recibir notificaciones dentro
de la circunscripción territorial de esta autoridad; y en los términos del artículo 150, párrafo cuarto, de
la LeyAduanera, en relación con el artículo 139 del Código Fiscal de la Federación y Regla 2.15.3.,
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 23 de diciembre de 2016; fijándose por quince días hábiles la presente resolución, en un
sitio abierto al público de las oficinas de esta Dirección, y además publicándola durante ese mismo
plazo en la página oficial de Internet del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el Sector
correspondiente de la "Secretaría de Finanzas y Administración", "Notificaciones Fiscales y
Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización Aduanera"; mismo plazo
que contará a partir del día hábil siguiente a aquél en que el acto administrativo que se notifica sea
fijado y publicado, teniéndose como fecha de notificación la del décimo sexto día hábil contado a
partir del día hábil siguiente a aquél en el que se hubiera fijado y publicado el documento que lo
contiene, momento en el cual se tendrá por hecha la notificación.

En su oportunidad, túrnese a la Dirección de Control de Créditos y Cobranza Coactiva de la

Secretaría de Finanzas y Administración, para su control y, en su caso, proceda a ejercer el

Procedimiento Administrativo de Ejecución, para el cobro del Crédito Fiscal que se determina en la
presente resolución. Cúmplase.-

Anexos: 5 foja útiles (lmpresiones de consultas en páginas electrónicas, relativas a las mercancías
valoradas).

Atentame
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Hernández.

Aduanera.

'-..--"f---'.':>
J FPH/Prpl/Ajcv/¡act

-/-

,,La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública Gubernamental, en correlac¡ón con el adículo 69 del Código Fiscal de la Federación.'

Calle lsabet ta Catótica 2110, esquina tgnacioAilende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador6l2 1239400 Extensiones
05122 y 05123.

Página 50


